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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o., 
fracción III, 5o., fracciones III, V, VII, X, XI y XII, 15, 16, 17 y 20, de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 4 y 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en su artículo 5o., fracción XII la Ley de Comercio Exterior faculta a la Secretaría de Economía para 
emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como los 
criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, 
decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia; 

Que el 21 de julio de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
mediante el cual se dan a conocer diversas disposiciones y criterios sobre la aplicación de los programas e 
instrumentos de comercio exterior; 

Que el 4 de enero de 2007, la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Primera y Segunda Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, en tanto que el 8 de marzo y 1 de junio de 2007 publicó la 
Tercera y Cuarta Modificación al citado Acuerdo; 

Que el 18 de junio de 2007 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación con objeto de reflejar los cambios en los patrones mundiales de 
comercio, homologar nuestro sistema de clasificación arancelaria con el de otros países, evitar discrepancias 
de interpretación, agilizar los trámites aduaneros y facilitar la correcta identificación y clasificación de las 
mercancías; 

Que es necesario adecuar la normatividad de comercio exterior a dichas modificaciones; 

Que las reglas de la Secretaría de Economía tienen por objeto dar a conocer las resoluciones dictadas por 
la Secretaría de Economía que establezcan disposiciones de carácter general en materia de comercio 
exterior, agrupándolas de manera que faciliten su aplicación por parte de los usuarios, así como de presentar 
de manera codificada dichos criterios para facilitar su conocimiento, uso y cumplimiento; 

Que es obligación del Ejecutivo Federal propiciar un escenario de certidumbre jurídica en el que se 
desarrolle la actuación de los diferentes agentes económicos involucrados en el comercio exterior, para lo cual 
es necesario actualizar y difundir la nueva correspondencia de fracciones arancelarias y su descripción, 
conforme a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, así como definir claramente 
el estatus de los diversos ordenamientos que se establecen diversas disposiciones sobre instrumentos y 
programas de comercio exterior, y 

Que el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE REGLAS Y CRITERIOS  
DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
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Capítulo 2.2 Permisos previos y Avisos automáticos 
Anexo 2.2.1 Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación 

y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Economía (Acuerdo de permisos) 

Anexo 2.2.2 Criterios y requisitos para otorgar los permisos previos 
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Anexo 2.4.1 Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las 
mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de 
entrada al país, y en el de su salida (Acuerdo de NOM´s) 

Capítulo 2.5 Cuotas compensatorias 
Anexo 2.5.1 Aviso por el que se dan a conocer las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en las cuales se clasifican 
las mercancías cuya importación está sujeta al pago de cuotas compensatorias y 
medidas de salvaguarda (Acuerdo de cuotas compensatorias y medidas de 
salvaguarda) 

Capítulo 3.1 Disposiciones Generales (Programas e instrumentos de fomento) 
Anexo 3.1.4  Reporte anual de operaciones de comercio exterior 
Capítulo 3.2 Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX) 
Anexo 3.2.1 Solicitud de autorización o ampliación de programa de la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de servicios de Exportación (IMMEX) 
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Anexo 3.2.4 Actividades que podrán autorizarse bajo la modalidad de Servicios del Programa 
IMMEX 

Anexo 3.2.8  Sectores Productivos 

Capítulo 3.4 Programas de Promoción Sectorial (PROSEC) 

Anexo 3.4.1 Solicitud de autorización o ampliación de Programa de Promoción Sectorial 
(PROSEC) 

Capítulo 3.5 Altamente Exportador (ALTEX) 

Anexo 3.5.1 Solicitud de inscripción en el registro de Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX) 

Capítulo 3.6 Empresas de Comercio Exterior (ECEX) 

Anexo 3.6.1 Solicitud de inscripción en el registro de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) 

Capítulo 3.7 Devolución de impuestos (Draw-back) 

Anexo 3.7.1-A Solicitud de devolución de impuestos de importación causados por mercancías 
retornadas en el mismo estado o por mercancías para reparación o alteración 
(DRAWBACK) 

Anexo 3.7.1-B Solicitud de devolución de impuestos de importación causados por insumos 
incorporados a mercancías de exportación, para exportadores que transformen el bien 
importado (DRAWBACK) 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Objeto. 

1.1.1 El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las reglas que establezcan disposiciones de 
carácter general en el ámbito de competencia de la SE, así como los criterios necesarios para el cumplimiento 
de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos, acuerdos y demás 
ordenamientos generales de su competencia, agrupándolas de manera que faciliten su aplicación por parte de 
los usuarios. 

1.2 Definiciones 

1.2.1 Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. ALTEX, al programa aprobado al amparo del Decreto para el Fomento y Operación de las 
Empresas Altamente Exportadoras publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo 
de 1990 y sus reformas; 

II. ASERCA-SAGARPA, al órgano administrativo denominado Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

III. CIIA, a la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz; 

IV. COFEMER, a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

V. Contador público registrado, al contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de conformidad con el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación; 

VI. Decreto ALTEX, al Decreto para el Fomento y Operación de las Empresas Altamente 
Exportadoras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990 y sus 
reformas; 

VII. Decreto Automotriz, al Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz 
terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003; 

VIII. Decreto ECEX, al Decreto para el Establecimiento de Empresas de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997; 

IX. Decreto Maquila, al Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 1998 y sus 
reformas; 

X. Decreto IMMEX, al Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre 
de 2006; 
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XI. Decreto PROSEC, al Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus 
reformas; 

XII. DGCE, a la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía; 

XIII. DGIB, a la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía; 

XIV. DGIPAT, a la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría 
de Economía; 

XV. DOF, al Diario Oficial de la Federación; 

XVI. Dólares, a los dólares de los Estados Unidos de América; 

XVII. Fracción arancelaria, a las fracciones arancelarias establecidas en la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

XVIII. Franja fronteriza norte, al territorio comprendido entre la línea divisoria internacional del norte 
del país y la línea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país en el 
tramo comprendido entre el límite de la región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de 
México, así como el municipio fronterizo de Cananea, Sonora; 

XIX. INEGI, al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; 

XX. LA, a la Ley Aduanera; 

XXI. LCE, a la Ley de Comercio Exterior; 

XXII. LFMN, a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

XXIII. LFPA, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XXIV. LIEG, a la Ley de Información Estadística y Geográfica; 

XXV. LIGIE, a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

XXVI. LISR, a la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

XXVII. LTAIPG, a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XXVIII. Mercancías de la Regla 8a., a las que se refieren los incisos a) y b) de la Regla 8a. de las 
Complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, tales como insumos, materiales, partes, componentes, 
maquinaria y equipo, inclusive material de empaque y embalaje y, en general, aquellos para la 
elaboración de los productos finales establecidos en el Decreto que establece diversos 
Programas de Promoción Sectorial; 

XXIX. NOM´s, a las Normas Oficiales Mexicanas; 

XXX. Persona con discapacidad, a aquella que padece, sufre o registra la pérdida o anormalidad 
de una estructura o función anatómica, acreditada con constancia expedida por institución de 
salud pública o privada con autorización oficial; 

XXXI. Programa IMMEX, al programa autorizado al amparo del Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006; 

XXXII. Programa Maquila, al programa aprobado al amparo del Decreto para el fomento y Operación 
de la Industria Manufacturera de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
1 de junio de 1998 y sus reformas; 

XXXIII. Programa PITEX, al programa autorizado al amparo del Decreto que establece Programas de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de mayo de 1990 y sus reformas; 

XXXIV. PROSEC, al programa autorizado al amparo del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
agosto de 2002 y sus reformas; 

XXXV. Región Parcial del Estado de Sonora, a la zona comprendida en los siguientes límites: al 
norte, la línea divisoria internacional desde el cauce actual del Río Colorado hasta el punto 
situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste de Sonoita, de ese punto, una línea recta hasta 
llegar a la costa a un punto situado a 10 kilómetros al este de Puerto Peñasco; de allí 
siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional; 
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XXXVI. Regla 2., a la Regla 2. de las Generales de la fracción I del artículo 2. de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación para la aplicación e interpretación de la 
Tarifa de la propia Ley; 

XXXVII. Regla 8a, a la Regla 8a. de las Complementarias de la fracción II deI artículo 2. de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación para la aplicación e interpretación de 
la Tarifa de la propia Ley; 

XXXVIII. Reglas del SAT, a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior que cada 
año publica el Servicio de Administración Tributaria y sus Anexos; 

XXXIX. Reglas para la gestión de trámites en medios electrónicos, al Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación 
electrónica presentados ante la Secretaría de Economía, organismos descentralizados y 
órganos desconcentrados de la misma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
abril de 2005; 

XL. RTFS, al Registro Federal de Trámites y Servicios; 

XLI. RLCE, al Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 

XLII. SAT, al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XLIII. SE, a la Secretaría de Economía; 

XLIV. Sector, a los comprendidos en el artículo 3 del Decreto que establece diversos Programas de 
Promoción Sectorial publicado el 2 de agosto de 2002 en el Diario Oficial de la Federación y 
sus reformas; 

XLV. SAAI, al Sistema Aduanero Automatizado Integral de la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria, y 

XLVI. Tarifa, a la Tarifa establecida en el artículo 1 de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

1.3 De las actuaciones en materia de comercio exterior ante la Secretaría de Economía 
1.3.1 Los trámites en materia de comercio exterior ante la SE, podrán realizarse personalmente a través 

de ventanilla, o bien, por medios de comunicación electrónica, utilizando para ello las fichas correspondientes 
a cada trámite, las cuales se encuentran disponibles en el portal de Internet www.cofemer.gob.mx. 

1.3.2 Los interesados en realizar trámites en materia de comercio exterior podrán utilizar como medios de 
identificación, cualquiera de los documentos siguientes: 

I. Credencial para votar con fotografía. 

II. Cédula Profesional. 

III. Pasaporte. 

IV. Forma Migratoria con fotografía. 

V. Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

VI. Carta de Naturalización. 

VII. Credencial de Inmigrado. 

VIII. Certificado de Matrícula Consular de alta seguridad digital. 

1.3.3 Para efecto de acreditar el domicilio del interesado en realizar trámites en materia de comercio 
exterior ante la SE, deberá exhibirse en original o copia fotostática, cualquiera de los documentos siguientes: 

I. Del recibo de pago del impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una 
antigüedad no mayor a 3 meses. 

II. Del estado de cuenta de alguna institución del sistema financiero, siempre que tenga una 
antigüedad no mayor a 3 meses. 

III. Del contrato de arrendamiento o subarrendamiento vigente, con el último recibo de pago del 
arrendamiento o subarrendamiento correspondiente al mes en que se haga el acreditamiento o 
al mes inmediato anterior. 

IV. Del pago, al Instituto Mexicano del Seguro Social, de las cuotas obrero patronales causadas en 
el mes inmediato anterior. 

V. Constancia de radicación expedida por el Municipio correspondiente, siempre que tenga una 
antigüedad no mayor a 3 meses. 
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1.3.4 En ausencia de reglas, criterios o procedimientos que establezcan disposiciones en materia de 
comercio exterior publicados en el DOF, la actuación de la SE se regirá por los principios de economía, 
celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y de buena fe, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la 
LFPA. 

1.3.5 La SE podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información presentada, así como 
realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de los instrumentos y programas que 
otorgue, de conformidad con los artículos 62 al 69 de la LFPA. En caso de incumplimiento, se aplicarán las 
sanciones establecidas en la legislación de la materia. 

1.4. De la información Pública 

1.4.1 De conformidad con el artículo 7, fracción XII de la LTAIPG será puesta a disposición del público en 
la página de Internet de la SE www.economia.gob.mx, la información siguiente, relativa a los instrumentos y 
programas otorgados: 

I. Nombre del beneficiario. 
II. Unidad administrativa que los otorga. 
III. Vigencia. 
IV. Fracción arancelaria o clasificación arancelaria de la mercancía a importar y exportar, según 

sea el caso. 
1.4.2 Adicionalmente, para los permisos previos a que se refiere la regla 2.2.1, se dará a conocer la 

información siguiente: 

I. Descripción del producto. 

II. Volumen. 

III. Fecha de expedición. 

IV. Número de Programa PROSEC y, en su caso, número de Programa IMMEX, para los permisos 
establecidos en el Anexo 2.2.1, fracción III, del presente instrumento. 

1.4.3 La información adicional que será puesta a disposición del público, relativa a los Programas IMMEX 
de los sectores textil y confección será la siguiente: 

I. Modalidad del Programa IMMEX. 

II. Número de trabajadores. 

III. En su caso, proyección del valor de las exportaciones en los seis meses posteriores al inicio de 
operaciones. 

IV. En su caso, nombre, denominación o razón social de las empresas que submanufacturan y el 
número de trabajadores que labora en cada una de ellas. 

2. ARANCELES Y MEDIDAS DE REGULACION Y RESTRICCION NO 
ARANCELARIAS DEL COMERCIO EXTERIOR 

2.1 Disposiciones Generales 

2.1.1 Para efectos de los artículos 5, fracción I y 12 de la LCE, en el estudio, proyección y propuesta de 
modificaciones a los aranceles al Ejecutivo Federal, la SE deberá realizar una estimación cualitativa y/o 
cuantitativa de lo siguiente: 

I. Analizar los efectos de la medida, considerando: 

a) El impacto esperado en los precios, empleo, competitividad de las cadenas productivas, 
ingresos del gobierno, ganancias o pérdidas del sector productivo o del impacto para el 
sector productivo, o costos o beneficios para los consumidores o efectos sobre la oferta 
y demanda. 

b) Efecto neto sobre el bienestar del país. 

c) Efectos sobre la competencia de los mercados. 

d) Otros elementos de análisis que se consideren relevantes. 

II. Presentar y analizar información estadística, que contenga: 

a) Datos estadísticos de comercio: 

i) Evolución del comercio exterior, por país, así como de la producción o del consumo, 
del o los productos analizados. 
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b) Datos nacionales: 

i) Evolución mensual y anual de las importaciones y exportaciones en valor y volumen, 
del o los productos involucrados. 

ii) Evolución de la producción. 

iii) Evolución del consumo nacional aparente. 

iv) Estadística acumulada, de las exportaciones o importaciones por país y por régimen 
aduanero (definitivo y temporal), del año corriente y del mismo. 

v) Análisis de protección efectiva. 

vi) Precios unitarios estadísticos de importación y/o exportación por país; de los índices 
de precios al consumidor o productor de los bienes analizados. 

vii) Indicadores de empleo. 

viii) Estructura de mercado. 

ix) Otros indicadores y/o estudios. 

Cuando no se cuente con información pública disponible que permita el análisis a que se refiere la 
presente regla, la SE deberá explicar la razón de ello. 

2.1.2 Para los efectos del artículo 56 de la LA, tratándose de mercancía que se encuentre sujeta al 
cumplimiento de alguna regulación o restricción no arancelaria y dicha regulación o restricción se deje sin 
efectos en una fecha anterior a aquella en la que la mercancía se presente ante el mecanismo de selección 
automatizado, no será necesario acreditar el cumplimiento de la regulación o restricción de que se trate. 

2.2 Permisos previos y Avisos Automáticos 

2.2.1 De conformidad con los artículos 4, fracción III, 5, fracción V, 21 de la LCE y 17 a 25 del RLCE, se 
sujetan al requisito de permiso previo de importación y de exportación y aviso automático por parte de la SE, 
las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de conformidad con lo establecido en 
el Anexo 2.2.1 del presente instrumento. 

2.2.2 Para los efectos del artículo 18 del RLCE, los criterios y requisitos para otorgar los permisos previos 
de importación y de exportación a que se refiere la regla 2.2.1, están contenidos en el Anexo 2.2.2 del 
presente Acuerdo. 

2.2.3 Las importaciones de mercancía de la Regla 8a. a que se refiere el Anexo 2.2.1, artículo 2o. del 
presente instrumento, autorizadas por la SE en el permiso previo correspondiente, únicamente podrán 
destinarse a la producción de los bienes establecidos en el Decreto PROSEC para el sector autorizado. 

Para efectos de lo establecido en la Regla 8a. se considerará que una empresa cuenta con registro de 
empresa fabricante aprobado por la SE cuando cuente con autorización para operar al amparo del Decreto 
PROSEC. 

2.2.4 Para los efectos de los artículos 18, 19 y 20 del RLCE, los permisos previos de importación y de 
exportación a que se refiere la regla 2.2.1 se dictaminarán de conformidad con lo siguiente: 

I. En las representaciones de la SE los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción 
I, numerales 1, 2 y 5, fracción II, numerales 4, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), k), l), m), n), 
ñ), o), p) q) y s), 9, 10 y 11, fracción IV, tratándose del régimen de importación temporal, 
fracción VI, numerales 6 y 7, y fracción VII, numeral 2. 

II. En la DGIB los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción I, numeral 3, fracción 
II, numerales 2, incisos c), d), e), j), según corresponda, k), l), m), ñ), o), p), r), s), t) y v) y 3, 
incisos c), d), e), j), según corresponda k), l), m), ñ), o), p), r), s), t), y v), fracción III, fracción V, 
numerales 1 y 2 y fracción VII, numeral 1. 

III. En la DGIPAT los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción, I, numeral 4, 
fracción II, numerales 1, 2, incisos a), b), f), g), h) i), j), según corresponda, n), y q), 3, incisos 
a), b), f), g), h) i), j), según corresponda n) y q), 4, incisos j) y r), 5, 6, 7 y 8 y fracción VI, 
numerales 1, 2, 3, 4 y 5. 

IV. En la DGCE los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción IV, tratándose del 
régimen de importación definitiva y fracción VII, numeral 2 cuando un Productor de Cemento 
Mexicano requiera para exportar cemento una aduana distinta de salida del territorio nacional o 
de ingreso a los Estados Unidos de América distinta a las ya autorizadas. 
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2.2.5 Para los efectos de los artículos 22 y 23, segundo párrafo, del RLCE, cuando se trate de mercancías 
sujetas en el Anexo 2.2.1, artículos 1o., 2o., 6o. y 7o., fracción I del presente ordenamiento, el país de origen 
o destino contenido en el permiso previo de importación o exportación correspondiente, tendrá un carácter 
indicativo, por lo que será válido aun cuando el país señalado en él sea distinto del que sea originaria o se 
destine, por lo que el titular del permiso previo correspondiente no requerirá la modificación del mismo para su 
validez. 

2.2.6 Para los efectos de los artículos 18, 19 y 20 del RLCE, las solicitudes de permiso previo de 
importación a que se refiere la regla 2.2.1 del presente ordenamiento, deberán presentarse en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la SE que corresponda, en los términos que establece el 
trámite inscrito en el RFTS SE-03-057 “Expedición de permisos de importación”, bajo la modalidad 
correspondiente, según el tipo de mercancía de que se trate, utilizando el formato SE-03-057 “Solicitud de 
Permiso de Importación o Exportación y de Modificaciones”, adjuntando los requisitos específicos, según sea 
el caso, de conformidad con lo establecido en los Anexos 2.2.2 y 2.2.7 del presente instrumento. 

Para el caso de las solicitudes de los permisos previos de exportación a que se refiere la regla 2.2.1 del 
presente instrumento, deberán presentarse en la ventanilla de atención al público de la representación federal 
de la SE que corresponda, en los términos que establece el trámite inscrito en el RFTS SE-03-058 
“Expedición de permisos de exportación”, utilizando el formato SE-03-057 “Solicitud de Permiso de 
Importación o Exportación y de Modificaciones”, adjuntando los requisitos específicos, según sea el caso, de 
conformidad con lo establecido en los Anexos 2.2.2 y 2.2.7 del presente instrumento. 

Para el caso de las solicitudes de Modificación o Prórroga de permiso de importación o exportación, a que 
se refiere la regla 2.2.1 del presente instrumento, deberán presentarse en la ventanilla de atención al público 
de la representación federal de la SE que corresponda en los términos que establecen los trámites inscritos en 
el RFTS SE-03-059 “Modificación de permiso de importación o exportación”, y SE-03-060 “Prórroga de 
permisos de importación o exportación”, utilizando el formato SE-03-057 “Solicitud de Permiso de Importación 
o Exportación y de Modificaciones”, adjuntando los requisitos específicos, según sea el caso, de conformidad 
con lo establecido en los Anexos 2.2.2 y 2.2.7 del presente instrumento. 

La SE resolverá las solicitudes a que se refiere la presente regla en un plazo no mayor a 15 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de su presentación, cumplido este plazo sin respuesta, se 
entenderá que el permiso ha sido otorgado. 

2.2.7 La información sobre el trámite y el formato de permisos previos, están disponibles en las 
representaciones federales de la SE, en la página de Internet de la COFEMER www.cofemer.gob.mx y en el 
Anexo 2.2.7 del presente instrumento. 

Trámite Formato 

SE-03-057 “Expedición de permisos de 
importación” 

SE-03-058 “Expedición de permisos de 
exportación” 

SE-03-059 “Modificación de permiso de 
importación o exportación” 

SE-03-060 “Prórroga de permisos de 
importación o exportación” 

SE-03-057 “Solicitud de Permiso de Importación o Exportación 
y de Modificaciones” 

 

2.2.8 Los permisos previos de importación y de exportación constarán en un documento oficial impreso en 
papel blanco conforme al formato que se establece en el Anexo 2.2.8-A del presente instrumento. 

Cuando el trámite se presente por medios electrónicos (Internet), los permisos de importación y de 
exportación consistirán en la actuación electrónica correspondiente, que como Anexo 2.2.8-B forma parte del 
presente instrumento, de conformidad con las Reglas para la gestión de trámites en medios electrónicos. 

2.2.9 El permiso de importación y el permiso de exportación deberá ser firmado de forma autógrafa; o 
también electrónicamente conforme a las Reglas para la gestión de trámites en medios electrónicos, por el 
titular de la DGCE, el Delegado o Subdelegado Federal de la SE o el Director de Permisos de Importación y 
Exportación, Certificados de Origen y Cupos ALADI de la DGCE, en su caso. 

2.2.10 Al recibir el permiso de importación o el permiso de exportación, el interesado o representante legal 
asentará nombre, firma y fecha en la hoja de “expediente”, señalando que recibe de conformidad el permiso 
correspondiente. 
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Cuando el trámite se haya presentado por medios electrónicos (Internet), las personas de referencia, 
deberán accesar al tablero electrónico u oficialía de partes electrónica de la SE en el dominio 
www.economia.gob.mx, y firmar electrónicamente para tener acceso a la consulta de las actuaciones 
electrónicas, de conformidad con las Reglas para la gestión de trámites en medios electrónicos. 

2.2.11 Cuando las solicitudes que presentan los interesados para el otorgamiento de un permiso de 
importación y/o exportación, su prórroga o su modificación, no contengan los datos o no cumplan con los 
requisitos aplicables, la SE deberá prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez para que 
subsanen la omisión en un término de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la 
notificación; transcurrido dicho plazo sin desahogar la prevención, se desechará el trámite. 

La SE deberá realizar la prevención a que se refiere el párrafo anterior, dentro del primer tercio del plazo 
de respuesta, en caso de no realizarla en este plazo no podrá negar el permiso argumentando que se 
presentó incompleta la solicitud. 

2.2.12 Los datos de los permisos de importación y de los permisos de exportación autorizados conforme a 
las reglas 2.2.7 y 2.2.8 del presente instrumento, así como sus modificaciones serán enviados por medios 
electrónicos al SAAI, a efecto de que los beneficiarios de un permiso de importación o de un permiso de 
exportación puedan realizar las operaciones correspondientes en cualquiera de las aduanas del país. 

2.2.13 La información sobre el trámite y el formato de avisos automáticos, están disponibles en las 
representaciones federales de la SE, en la página de Internet de la COFEMER www.cofemer.gob.mx y en el 
Anexo 2.3.13 del presente instrumento. 

Trámite Formato 

SE-03-073 “Aviso automático de 
exportación” 

SE-03-073 “Aviso automático de importación y exportación o 
constancia de producto nuevo” 

 

2.3 Cupos 

2.3.1 Para efectos del artículo 26, fracción III del RLCE, tratándose de mercancías que arriben a territorio 
nacional en una fecha posterior al periodo de vigencia del cupo que le hubiese sido autorizado, la misma 
podrá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado para tramitar su importación, siempre que el 
descargo del cupo se realice durante su vigencia, y el titular del cupo acredite ante la SE que el arribo 
extemporáneo fue por caso fortuito o fuerza mayor, quien informará a la autoridad aduanera para que se 
permita el ingreso de dicha mercancía al país. 

2.3.2 En el caso de que el titular de un cupo no pueda obtener dentro de la vigencia del certificado la firma 
electrónica de su descargo por causas imputables a la autoridad, se considerará que la operación se realiza 
dentro de la vigencia del certificado. 

2.3.3 Para los efectos del artículo 23 de la LCE, el certificado de cupo deberá estar vigente a la fecha de 
pago del pedimento de importación definitiva o de extracción de mercancías del régimen de depósito fiscal 
para su importación definitiva. 

2.3.4 Para efectos del artículo 97 de la LA y 33 del RLCE, no se requerirá de un nuevo certificado de cupo 
cuando las mercancías de que se trate tengan por objeto sustituir aquellas mercancías importadas 
definitivamente al amparo de un cupo de importación, que hubiesen resultado defectuosas o de 
especificaciones distintas a las convenidas. 

2.4 Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 

2.4.1 Para los efectos de los artículos 4, fracción III, 5, fracción III y 26 de la LCE, las mercancías sujetas 
al cumplimiento de NOM´s, son las comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de conformidad 
con en el Anexo 2.4.1 del presente instrumento. 

2.4.2 Para los efectos de los artículos 53 y 96 de la LFMN, en el documento con el que se ampara el 
cumplimiento de una NOM el país de origen tendrá un carácter indicativo, por lo que será válido aun cuando el 
país señalado en él sea distinto del que se declare en el pedimento. Por lo anterior, el titular del documento 
correspondiente no requerirá la modificación del mismo para su validez. 

2.5 Cuotas compensatorias 

2.5.1 Para los efectos de los artículos 4, fracción III y 5, fracciones II y VII de la LCE, las mercancías 
sujetas al cumplimiento de cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda, son las comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de conformidad con en el Anexo 2.5.1 del presente instrumento. 
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2.5.2 Para los efectos del artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la LA, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2000, se entenderá que a 
las mercancías que se introduzcan a territorio nacional bajo los regímenes señalados en dicho artículo, les 
serán aplicables las cuotas compensatorias siempre que la resolución correspondiente que se emita como 
resultado de una investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional así lo establezca 
expresamente. 

3. PROGRAMAS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO 

3.1 Disposiciones Generales 

3.1.1 Para los efectos de los artículos 11, fracción I, inciso f), 24, fracción I y 25 del Decreto IMMEX y 5 y 7 
del Decreto ALTEX, los titulares de programas que produzcan bienes intangibles podrán presentar 
pedimentos de exportación, o bien, los documentos siguientes: 

I. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio fiscal anterior o en caso de que 
aún no cuente con la declaración citada (por no haber fenecido el término para su 
presentación), estados financieros proforma firmados bajo protesta de decir verdad por el 
representante legal. 

II. Relación de facturas del ejercicio anterior o del periodo en curso que contenga número de 
factura, fecha, descripción de la mercancía exportada, valor en dólares y en moneda nacional, 
debidamente totalizada y firmada bajo protesta de decir verdad por el representante legal de la 
empresa. 

Para los efectos de la presente regla, se entenderá por bienes intangibles aquellos como software, 
programas de televisión, radio y otros similares. 

3.1.2 Para los efectos de los artículos 24, fracción I y 25 del Decreto IMMEX y 10, fracciones III y IV del 
Decreto ECEX, los titulares de programas, durante el ejercicio fiscal en el cual se autorice el programa, no 
están obligados al cumplimiento del requisito de exportación. Sin embargo deberán presentar el reporte que 
corresponda a cada programa de dicho ejercicio. 

3.1.3 Para los efectos de los artículos 24, fracción I y 25 del Decreto IMMEX y 5 y 7 del Decreto ALTEX, 
los titulares de programas que realicen sus operaciones a partir de insumos nacionales o importados en forma 
definitiva y exporten indirectamente sus productos a través de otras empresas, pueden comprobar dichas 
operaciones con un escrito del exportador final, que contenga el valor y volumen de lo facturado y el 
porcentaje que se destinó a la exportación. 

3.1.4 Para los efectos de los artículos 24, fracción I, 25 y Cuarto Transitorio del Decreto IMMEX, 5 y 7 del 
Decreto ALTEX, 10, fracciones III y IV del Decreto ECEX y 8 del Decreto PROSEC, las empresas titulares de 
dichos programas, deberán presentar el reporte anual contenido en el Anexo 3.1.4 del presente Acuerdo, 
conforme al instructivo de llenado contenido en el mismo. 

3.2 Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX) 

3.2.1 La información sobre el trámite y el formato a que se refiere el presente capítulo, están disponibles 
en las representaciones federales de la SE, en la página de Internet de la COFEMER www.cofemer.gob.mx y 
en el Anexo 3.2.1 del presente instrumento. 

3.2.2 Para los efectos del artículo 2, fracción III del Decreto IMMEX, las operaciones de desensamble, 
recuperación de materiales y la remanufactura, se entenderá como un proceso industrial de elaboración o 
transformación de mercancías destinadas a la exportación. 

3.2.3 Para los efectos de los artículos 2, fracción IV y 21 del Decreto IMMEX, la operación de 
submanufactura, también comprende la complementación de la capacidad de producción o de servicios 
cuantitativa de la empresa con Programa IMMEX, o bien, para realizar servicios de exportación que la 
empresa no realice o para la elaboración de productos que la empresa no produce, relacionados directamente 
con la operación de manufactura de una empresa con Programa IMMEX. 

3.2.4 Para los efectos de los artículos 3, fracción III y 5, fracción III, del Decreto IMMEX, las actividades 
que podrán autorizarse bajo la modalidad de servicios serán las contenidas en el Anexo 3.2.4 del presente 
instrumento. 

3.2.5 Para los efectos de los artículos 3, fracción V y 23 del Decreto IMMEX, la mención a que el 
solicitante no cuente con instalaciones para realizar procesos productivos, se entenderá como un beneficio, 
por lo que, la SE podrá autorizar la modalidad de terciarización a una empresa que, con registro de empresa 
certificada, cuente con instalaciones para realizar operaciones de manufactura. 
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3.2.6 Para los efectos de los artículos 4, Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto IMMEX, las 
autorizaciones, ampliaciones, modificaciones, registros y, en general, el contenido de un Programa PITEX o 
Programa Maquila, forma parte integrante del Programa IMMEX de la empresa, por lo que su contenido 
continúa vigente en los términos autorizados. 

Lo anterior, sin perjuicio de que para los efectos del artículo 12, fracción II del Decreto Maquila, se 
entiende que fueron aprobadas en un Programa Maquila las mercancías contenidas en el registro SICEX-
Maquila a que se refiere el Acuerdo por el que se da a conocer la composición de la clave del Registro 
Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación, publicado en el DOF el 3 de mayo de 2001, así como las 
del registro que le precedió. 

3.2.7 Para los efectos del artículo 11, fracción I, inciso c) del Decreto IMMEX, la fracción arancelaria de las 
mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I del Decreto IMMEX autorizada en un Programa IMMEX 
comprende a las mercancías clasificables en la misma, independientemente de su descripción, siempre que 
se destinen a los productos de exportación y a los procesos de operación de manufactura autorizados en el 
Programa IMMEX. 

Asimismo, para los efectos del artículo 11, fracción I, inciso d) del Decreto IMMEX, la descripción 
comercial autorizada en un Programa IMMEX comprende a las mercancías a que se refiere el artículo 4, 
fracciones II y III del Decreto IMMEX que correspondan a dicha descripción, independientemente de su 
clasificación arancelaria. 

3.2.8 Para los efectos de los artículos 11, fracción I, inciso e) y 30 del Decreto IMMEX, el sector productivo 
que el interesado deberá indicar en su solicitud que corresponde a sus operaciones de manufactura, será 
alguno de los contenidos en el Anexo 3.2.8 del presente ordenamiento. 

3.2.9 Para los efectos de los artículos 2, fracción IV, 11, fracciones III, inciso c), V y VI y 21, fracción II del 
Decreto IMMEX, podrán estar ubicadas en un mismo domicilio: 

I. Dos o más empresas con Programa IMMEX, o 

II. Una o más empresas con Programa IMMEX, con otras empresas o personas que no cuenten 
con dicho Programa. 

Lo anterior, siempre que tengan legal posesión del inmueble y que las instalaciones estén delimitadas 
físicamente entre sí y sean independientes. 

3.2.10 Para los efectos del artículo 11, fracción V del Decreto IMMEX, la visita previa a la aprobación de 
un Programa IMMEX, tendrá por objeto constatar que el solicitante de un programa cuenta con la 
infraestructura para realizar los procesos productivos correspondientes. Como resultado de dicha visita, se 
estará a lo siguiente: 

I. Cuando únicamente cuente con el inmueble en que se llevarán a cabo los procesos 
productivos, se autorizará el programa respecto de mercancías clasificadas en el artículo 4, 
fracciones II y III del Decreto IMMEX. 

II. Cuando cuente con la maquinaria y equipo para la realización de los procesos productivos, se 
autorizarán las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I del Decreto IMMEX, a 
través de una ampliación de Programa, para lo cual la SE deberá realizar una nueva visita de 
verificación. 

3.2.11 Para los efectos del artículo 11 del Decreto IMMEX, la resolución en que la SE emita la autorización 
de un Programa IMMEX estará firmada por el titular de la DGCE, el Delegado o Subdelegado Federal de la 
SE, o cualquier otro funcionario que esté facultado, de conformidad con el Reglamento Interior de la SE y 
demás disposiciones que sean aplicables, e incluirá al menos los datos siguientes: 

I. Denominación o razón social del titular del Programa IMMEX; 

II. Domicilios fiscal y en los que llevará a cabo sus operaciones; 

III. Registro Federal de Contribuyentes; 

IV. Número de Programa IMMEX y modalidades; 

V. Clasificación arancelaria o descripción comercial, según sea el caso, de las mercancías a 
importar temporalmente; 

VI. Clasificación arancelaria del producto final a exportar; 

VII. Nombre o denominación o razón social de las empresas submanufactureras a que se refiere el 
artículo 21 del Decreto IMMEX, en su caso; 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de julio de 2007 

VIII. Denominación o razón social de las empresas que le realizarán operaciones de manufactura, 
bajo la modalidad de terciarización, en su caso, y 

IX. Las actividades que podrán realizarse bajo la modalidad de servicios. 
3.2.12 Para los efectos del artículo 12 del Decreto IMMEX, un Programa IMMEX estará vigente hasta en 

tanto la SE lo haya cancelado por alguna de las causales de cancelación a que se refiere el artículo 27 del 
Decreto IMMEX. 

3.2.13 Para los efectos del artículo 18 del Decreto IMMEX, el número de Programa IMMEX asignado por la 
SE a las empresas que cuentan con Programa IMMEX estará integrado de la manera siguiente: 

I. Las siglas IMMEX, que corresponden al Programa IMMEX; 
II. A continuación, un número de hasta 4 dígitos, que corresponde al número consecutivo de 

autorización del Programa IMMEX a nivel nacional seguido de un guión, y 
III. 4 dígitos que se referirán al año en que se autorice el Programa IMMEX. 
Ejemplo: IMMEX 9999-2006 
3.2.14 Para los efectos del artículo 23 del Decreto IMMEX, la empresa con Programa bajo la modalidad de 

terciarización, deberá registrar en su Programa a las empresas que le realizarán operaciones de manufactura, 
independientemente de que éstas cuenten con programa IMMEX o efectúen operaciones de submanufactura 
de exportación. 

Las empresas que se encuentren registradas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, se les 
tendrá por registradas para los efectos del artículo 21 del Decreto IMMEX, por lo que no requerirán realizar su 
registro bajo el esquema de submanufactura. 

3.2.15 Para los efectos de los artículos 24, fracción I y 25 del Decreto IMMEX, no se computará el periodo 
preoperativo en el cumplimiento del valor o porcentaje de exportación. Se entenderá por periodo preoperativo 
aquel al que se refiere el artículo 38 la LISR. 

3.2.16 Para los efectos de los artículos 25 y 29 del Decreto IMMEX, la verificación del cumplimiento con lo 
previsto en el artículo 11, fracción III del Decreto IMMEX, la realizará la SE durante el mes de marzo de cada 
año, previo a la presentación del reporte anual. 

La SE publicará en el DOF un listado de los números de Programa IMMEX que como resultado de la 
mencionada verificación no cumplan con lo previsto en el artículo 11, fracción III del Decreto IMMEX, a fin de 
que las empresas tengan conocimiento y acudan ante el SAT a solventar la problemática correspondiente. 

3.2.17 Para los efectos del artículo 27 del Decreto IMMEX, párrafos primero a cuarto, se entenderá que la 
SE recibe del SAT los elementos que le permiten motivar el inicio del procedimiento de cancelación de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Para los supuestos previstos en sus fracciones VIII, X, y XI, cuando la SE reciba la resolución 
definitiva en la que se establezca que el titular del Programa IMMEX se ubica en cualquiera de 
los citados supuestos, así como copia del acta de notificación correspondiente. 

II. En los demás supuestos, cuando la SE reciba la resolución firme en la que se establezca que 
el titular del Programa IMMEX se ubica en tales supuestos, así como copia del acta de 
notificación correspondiente. 

3.2.18 Para los efectos de los artículos 21, 24, fracción VII, inciso b), 27, 29 y Quinto Transitorio del 
Decreto IMMEX, las empresas a las que la SE haya asignado número de Programa IMMEX de conformidad 
con el artículo Quinto Transitorio del Decreto IMMEX, deberán realizar el registro de lo siguiente, a más tardar 
el último día hábil de enero de 2008: 

I. Los domicilios en los que realizan sus operaciones al amparo del programa IMMEX, mediante 
la presentación de escrito libre en los términos que establece el trámite inscrito en el RFTS 
denominado SE-03-076-G “Modificación de Programa de Industria Manufacturera, Maquiladora 
y de Servicios de Exportación (IMMEX)”, modalidad “Cambio, alta o baja de domicilio fiscal y 
plantas”, adjuntando copia del acuse de recibo con sello digital o acuse de actualización del 
Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Las personas físicas y morales que les realizan operaciones de submanufactura, mediante la 
presentación de escrito libre en los términos que establece el trámite inscrito en el RFTS 
denominado SE-03-076-B “Modificación de Programa de Industria Manufacturera, Maquiladora 
y de Servicios de Exportación (IMMEX)”, modalidad “Registro de empresas 
submanufactureras”, adjuntando copia de la constancia de Inscripción con Cédula de 
Identificación Fiscal, constancia de Registro o Constancia de inscripción al Registro Federal 
de Contribuyentes, correspondiente a la persona que realiza las operaciones de 
submanufactura. 
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No obstante, las empresas a que se refiere el párrafo anterior podrán continuar utilizando los domicilios y 
podrán continuar realizando operaciones de submanufactura con las personas, que previamente hubieren 
registrado ante la SE a más tardar el último día hábil de enero de 2008. 

3.2.19 Para los efectos del artículo 25, párrafos quinto y sexto del Decreto IMMEX, las empresas con 
Programa IMMEX deberán presentar al INEGI, de conformidad con la LIEG, la información que determine, 
referida a las unidades económicas objeto del Programa IMMEX para los fines estadísticos de su 
competencia: 

I. Mensualmente, dentro de los primeros 20 días naturales posteriores al mes de que se trate. 

 La información a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser presentada a través del sitio de Internet 
http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/captacion.asp?c=154&s=prod_serv&e=# o 
documentalmente en las Coordinaciones Estatales del INEGI. 

II. Anualmente, dentro de los 30 días naturales posteriores a la recepción de la notificación por 
parte del INEGI. 

3.3 De los requisitos específicos del Programa IMMEX 

3.3.1 Para los efectos del artículo 5, fracción I del Decreto IMMEX, los requisitos específicos que deberán 
cumplirse para efectuar la importación temporal de las mercancías que se señalan en el Anexo II de dicho 
Decreto, son los que se establecen a continuación, mismos que deberán anexarse a la solicitud de ampliación 
de producto sensible para importar bajo el Programa IMMEX: 

I. Escrito en formato libre en el que especifique: 

1. Datos de la mercancía a importar: 

a) Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa, y 

b) Volumen máximo a importar en el año y su valor en dólares. 

2. Datos del producto final a exportar, que se elaborará con las mercancías a que se refiere 
el numeral 1 anterior, cumpliendo para tales efectos con la siguiente información: 

a) Descripción: en los términos en que debe señalarse en el pedimento de exportación. 
La descripción deberá permitir relacionarla con la descripción comercial 
de la factura, y 

b) Fracción arancelaria y unidad de medida, de conformidad con la Tarifa. 

II. Reporte de un contador público registrado que certifique: 

a) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios en los que realiza sus operaciones 
al amparo del Programa IMMEX; 

b) La existencia de maquinaria y equipo para realizar los procesos industriales; 

c) La capacidad productiva instalada mensual para efectuar los procesos industriales, 
por turno de 8 horas, y 

d) Los productos que elabora. 

III. Para el caso de las mercancías listadas en el Anexo II, fracción I, del Decreto IMMEX, 
adicionalmente deberá presentar la documentación que compruebe que el promovente se 
encuentra dentro del Sistema Tipo de Inspección Federal (TIF), su capacidad de refrigeración 
y, en su caso, congelación, así como el documento que demuestre que se cuenta con la 
autorización de importación emitida por el país al que se va a exportar el producto 
transformado. 

3.3.2 Para los efectos del artículo 5, fracción I del Decreto IMMEX, la resolución en que la SE emita la 
autorización de ampliación de producto sensible para importar bajo el Programa IMMEX, las mercancías 
comprendidas en el Anexo II del Decreto IMMEX, contendrá al menos los datos siguientes: 

I. Fracción arancelaria de las mercancías a importar, de conformidad con la Tarifa; 

II. Vigencia de la autorización, y 

III. La cantidad máxima en la unidad de medida de conformidad con la Tarifa, que se podrá 
importar. 
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3.3.3 Para los efectos del artículo 5, fracción I del Decreto IMMEX, para obtener una autorización de 
ampliación subsecuente para importar bajo el Programa IMMEX las mercancías comprendidas en el Anexo II 
del Decreto IMMEX, el solicitante deberá anexar a la solicitud de ampliación subsecuente de producto 
sensible lo siguiente: 

I. La información de la regla 3.3.1, fracción I, numeral 1, y 

II. Un reporte firmado por el representante legal de la empresa, en donde se indique: 

a) Volumen de las mercancías importadas al amparo de la autorización anterior de las 
mercancías comprendidas en el Anexo II del Decreto IMMEX; 

b) Volumen de los productos elaborados con las mercancías importadas a que se refiere el 
inciso anterior, mencionando número y fecha de los pedimentos de retorno; 

c) Volumen de las mermas y desperdicios correspondientes a los procesos industriales, y 

d) Cantidad de cada material, en términos de la unidad de medida de conformidad con la 
Tarifa, utilizada en los procesos productivos, indicando el porcentaje de mermas. 

3.3.4 Para los efectos del artículo 5, fracción I del Decreto IMMEX, procederá una autorización de 
ampliación subsecuente para importar bajo el Programa IMMEX las mercancías comprendidas en el Anexo II 
del Decreto IMMEX, si la empresa ha exportado al menos el setenta por ciento del volumen, de uno de los 
siguientes conceptos: 

I. El consignado por la autorización anterior, siempre que éste se hubiere ejercido en su 
totalidad; 

II. El resultante de sumar las autorizaciones emitidas en los doce meses anteriores, o 

III. El volumen efectivamente importado, cuando no se haya ejercido la totalidad del volumen 
consignado en la autorización anterior y su plazo de vigencia haya expirado. 

3.3.5 Para los efectos de las reglas 3.3.2 y 3.3.3 del presente ordenamiento, la cantidad máxima que la SE 
autorizará a importar será hasta por una cantidad equivalente a doce meses de la capacidad productiva 
instalada, conforme al reporte a que se refiere la regla 3.3.1, fracción II del presente ordenamiento. 

3.3.6 Para los efectos del artículo 5, fracción I del Decreto IMMEX, el plazo de vigencia de las 
autorizaciones de ampliación y ampliación subsecuente para importar bajo el Programa IMMEX las 
mercancías comprendidas en el Anexo II del Decreto IMMEX será de doce meses. 

3.3.7 Para los efectos del artículo 5, fracción I del Decreto IMMEX y de las reglas 3.3.1 a 3.3.6, se 
exceptúa del cumplimiento con lo establecido en dichas disposiciones aquellas empresas con Programa 
IMMEX que exporten la totalidad de su producción. 

Las empresas con Programa IMMEX a las que se autorice la importación de las mercancías comprendidas 
en el Anexo II del Decreto IMMEX, podrán acogerse a este beneficio solamente cuando hayan operado 
conforme a dichas disposiciones por un año. 

3.3.8 Para los efectos del artículo 5, fracción II y Anexo III del Decreto IMMEX, el titular de un Programa 
IMMEX podrá importar temporalmente las mercancías comprendidas en el citado anexo, de acuerdo a lo 
siguiente: 

I.- El monto máximo de importaciones para los primeros seis meses de operación de un 
Programa IMMEX, que por primera vez solicita la autorización para importar las citadas 
mercancías, será el valor menor de los siguientes incisos: 

a) La proyección del valor de las exportaciones en dólares para los seis meses posteriores al 
inicio de operaciones, y 

b) La capacidad productiva instalada considerando el número de trabajadores, incluyendo, en 
su caso, el de cada una de las empresas que realicen actividades de submanufactura. 

Es decir, 

{ }ϕ*, NXMinMMI ej =  
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donde: 
MMI j= monto máximo de importaciones de la empresa (j) para los primeros seis meses de operación 

de un Programa IMMEX que por primera vez solicita la autorización, en dólares. 

Xe  =  proyección del valor de las exportaciones de la empresa solicitante, para los seis meses 
posteriores al inicio de operaciones, en dólares. 

N =  número de trabajadores, incluyendo, en su caso, el de las empresas que realicen actividades 
de submanufactura. 

ϕ  = factor de productividad laboral semestral equivalente a 22,007 dólares por trabajador. 

II.- Para las empresas con Programa IMMEX que tengan más de seis meses de operación 
importando las mercancías señaladas, el monto máximo de importaciones será equivalente a 
su nivel máximo de inventarios. 

 El nivel máximo de inventarios es igual al valor que resulte mayor de los siguientes incisos, 
más un treinta por ciento: 

a) El promedio de las exportaciones realizadas en los seis meses anteriores, y 

b) Las exportaciones realizadas en el mes anterior. 
Es decir, 

⎭
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donde: 
j

tNMI = nivel Máximo de Inventarios de la empresa (j) en el mes (t), en dólares. 
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itx = promedio de las exportaciones realizadas por la empresa (j) en los seis meses anteriores, 
en dólares. 

X j

t 1−
= exportaciones realizadas por la empresa (j) en el mes anterior, en dólares. 

 
3.3.9 Para los efectos de la regla 3.3.8, fracción I del presente ordenamiento, se deberá anexar a la 

solicitud de autorización o ampliación del Programa IMMEX, lo siguiente: 

I.- Reporte de contador público registrado, que certifique: 

a) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios en los que realiza sus operaciones al 
amparo del Programa IMMEX; 

b) La maquinaria y equipo para realizar el proceso industrial; 

c) La capacidad productiva instalada para efectuar el proceso industrial mensual, por turno de 
8 horas; 

d) Los productos que elabora, y 

e) El número de trabajadores de la empresa titular del Programa IMMEX y, en su caso, el de 
cada una de las empresas que le realicen actividades de submanufactura. 

II.- Escrito libre del representante legal de la empresa donde declare la proyección de las 
exportaciones en dólares para los seis meses posteriores al inicio de operaciones. 

3.3.10 Para los efectos del artículo 5, fracción II del Decreto IMMEX, los montos a que se refiere la regla 
3.3.8 del presente ordenamiento podrán ser ampliados a solicitud del titular del Programa IMMEX, para lo cual 
deberá presentar ante la SE, un escrito libre en el que señale: 

I.- En el caso de las empresas a que se refiere la regla 3.3.8, fracción I, el supuesto para 
solicitarlo y la justificación del mismo, de entre los dos siguientes: 

a) Aprovechamiento de capacidad instalada ociosa, incluyendo, en su caso, el de las 
empresas que realicen actividades de submanufactura, o 

b) Ampliación de la capacidad instalada propia o, en su caso, de cada una de las empresas 
que realicen actividades de submanufactura. 
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II.- En el caso de las empresas a que se refiere la regla 3.3.8, fracción II, el porcentaje de 
utilización adicional de capacidad ociosa o de ampliación de capacidad instalada para los 
próximos 6 meses. 

3.3.11 La ampliación de los montos a que se refiere la regla 3.3.10 del presente ordenamiento se otorgará 
de conformidad con lo siguiente: 

I.- Para el supuesto establecido en la regla 3.3.10, fracción I, será equivalente al valor máximo 
mensual, en dólares, de sus exportaciones realizadas desde el inicio de operaciones 
multiplicado por el número de meses que le restan para cumplir los seis meses de operación. 

II.- Para el supuesto establecido en la regla 3.3.10, fracción II, la ampliación para cada uno de los 
seis meses posteriores a la autorización de dicha solicitud, será el valor que resulte de lo 
establecido en la regla 3.3.8, fracción II para el mes correspondiente, multiplicado por el factor 
α  el cual se determinará para cada uno de los seis meses posteriores a la solicitud, de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 

1...,,5,66....,,2,1
6

*1 ==⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛ += γγβα yiconi

 
donde: 

α =  factor que deberá ser multiplicado por el valor que resulte de lo establecido en la regla 3.3.8, 
fracción II para el mes correspondiente 

β = factor de ampliación o aprovechamiento de capacidad instalada, de conformidad con lo 
establecido en la regla 3.3.10, fracción II 

γ = parámetro cuyo valor comienza en seis y termina en uno, para cada uno de los seis meses 
posteriores a la autorización 

A partir del séptimo mes posterior a la ampliación, aplicará nuevamente lo establecido en la regla 3.3.8, 
fracción II. 

3.4 Programas de Promoción Sectorial (PROSEC) 

3.4.1 La información sobre el trámite y el formato a que se refiere el presente capítulo, están disponibles 
en las representaciones federales de la SE, en la página de Internet de la COFEMER www.cofemer.gob.mx y 
en el Anexo 3.4.1 del presente instrumento. 

3.4.2 Para efectos del artículo 2, fracción III, del Decreto PROSEC, una persona moral que cuente con 
registro de productor indirecto únicamente podrá proveer la mercancía importada al amparo del Decreto 
PROSEC a un productor directo que lo haya registrado previamente. 

3.4.3 Para efectos del artículo 2, fracción III, del Decreto PROSEC, se considerarán como productores 
indirectos proveedores de insumos de acero, a los centros de servicio que cuenten con maquinaria y equipo 
para procesar productos de acero, que realicen por lo menos una de las siguientes operaciones: corte 
longitudinal, corte transversal, nivelado, doblado, troquelado, punzonado, estampado, oxicorte, corte de figura 
o cualquier otra que se refiera al procesamiento de acero, siempre que se encuentre registrado en el 
programa del productor directo que adquiera las mercancías; en adición de lo anterior, podrá prestar el 
servicio de adaptación técnica a proyectos específicos. 

3.4.4 Para efectos de la regla 3.4.2, los productores indirectos podrán optar por alguna de las modalidades 
siguientes: 

I. Productor indirecto de Regla 8a., cuando importe al amparo de la fracción arancelaria 
9802.00.23 de la Tarifa, para realizar alguno de los procesos señalados en la regla 3.4.3, en 
cuyo caso podrá abastecer a productores directos que en el sector en que estén registrados 
esté, en el artículo 5 del Decreto PROSEC, el insumo de que se trate. 

II. Productor indirecto de sector específico, cuando importe al amparo de la fracción arancelaria 
contenida en el artículo 5 del Decreto PROSEC para realizar alguno de los procesos señalados 
en la regla 3.4.3, en cuyo caso podrá abastecer a productores directos que cuenten con 
registro en el mismo sector por el que se importe. 

3.4.5 Para los efectos del artículo 2, fracción II del Decreto PROSEC, la manufactura de mercancías bajo 
dicho Decreto comprende también a las operaciones de desensamble, recuperación de materiales y la 
remanufactura. 
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3.4.6 Para los efectos de los artículos 2, fracción II del Decreto PROSEC y 3, fracción V del Decreto 
IMMEX, la manufactura de mercancías bajo dicho Decreto comprende también las operaciones que realizan 
empresas con programa IMMEX en la modalidad de terciarización a través de terceros que registre en dicho 
Programa. 

3.4.7 Para los efectos de los artículos 5 y 11 del Decreto PROSEC, las mercancías podrán presentarse 
ante la aduana en una o varias remesas o por una o varias aduanas y aplicar la tasa arancelaria establecida 
en dicho Decreto sin que se entienda que por ello se contraviene la Regla 2., ya que el objeto de dicho 
Decreto es precisamente el de posibilitar que las empresas que cuenten con dicho programa importen 
cualesquiera de las mercancías contenidas en el mencionado artículo 5, según corresponda al sector de que 
se trate, sin haber establecido restricción cualitativa o cuantitativa alguna. 

3.4.8 Para los efectos de la Regla 8a, la nota 1 de la Sección XXII, Operaciones Especiales de la LIGIE, 
así como de los artículos 5 y 11 del Decreto PROSEC, las mercancías podrán presentarse ante la aduana en 
una o varias remesas o por una o varias aduanas y aplicar la tasa arancelaria establecida en dicho Decreto 
sin que se entienda que por ello se contraviene lo dispuesto en la Regla 2, ya que de conformidad con dicha 
nota a las mercancías que se clasifiquen como operaciones especiales no les son aplicables las Reglas 
Generales para la aplicación e interpretación de la Tarifa. 

3.4.9 Para los efectos de los artículos 3, 4 y 5 del Decreto PROSEC, se establecen los criterios siguientes: 

I. Los productores que se registren en el PROSEC de la Industria Electrónica, inciso b), pueden 
importar desde el 30 de enero de 2004 los bienes ubicados en el artículo 5 fracción II, incisos 
a) y b) del Decreto PROSEC. 

II. Los productores inscritos en el PROSEC de la Industria del Transporte, excepto el Sector de la 
Industria Automotriz y de Autopartes, continuarán inscritos en el artículo 4 de dicho programa, 
inciso a), siempre y cuando continúen produciendo, a partir del 29 de noviembre de 2006, los 
bienes señalados en el inciso a) mencionado, sin que requieran autorización particular de la 
SE, con lo que podrán continuar importando los bienes ubicados en el artículo 5 fracción XV, 
inciso a), del Decreto PROSEC. 

III. Los productores que, a partir del 29 de noviembre de 2006, se registren en el PROSEC de la 
Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes, inciso b), 
del artículo 4, tendrán derecho a importar, los bienes ubicados en el artículo 5 fracción XV, 
inciso b), del Decreto PROSEC. 

3.4.10 Para los efectos de los artículos 3, 4 y 5 del Decreto PROSEC y 1, 3, 4, 7 y 9, fracción III del 
Decreto Automotriz, será considerada empresa fabricante bajo los artículos 3 y 4, fracción XIX, inciso a) del 
Decreto PROSEC, la empresa que cuente con registro de empresa productora de vehículos automotores 
ligeros nuevos al amparo del citado Decreto Automotriz, cuando manufacturen vehículos que correspondan al 
artículo 3, fracción I del citado Decreto Automotriz. 

Las empresas a que se refiere el párrafo anterior, no deberán presentar solicitud para operar al amparo del 
Decreto PROSEC ya que se les considerará como empresas fabricantes bajo dicho Decreto y la SE les 
entregará, en su caso, su PROSEC junto con su registro de empresa productora de vehículos automotores 
ligeros nuevos al amparo del citado Decreto Automotriz. 

3.4.11 La SE emitirá la autorización o ampliación de PROSEC mediante oficio resolutivo firmado por el 
titular de la DGCE, el Delegado o Subdelegado Federal de la SE, que incluirá los datos siguientes: 

I. Nombre o razón social del titular del PROSEC, domicilio fiscal y Registro Federal de 
Contribuyentes; 

II. Número de PROSEC, tipo de programa y sector(es); 

III. Tratándose de los productores inscritos en el Programa de Promoción Sectorial X, de las 
Industrias diversas y de Productores Indirectos, las mercancías a producir autorizadas al 
amparo del programa, clasificadas por fracción arancelaria y, en su caso, 

IV. El nombre y Registro Federal de Contribuyentes de todos los productores indirectos. 

3.4.12 Se otorga a los delegados y subdelegados federales de la SE la facultad de resolver sobre la 
autorización, modificación, cancelación y, en su caso, otorgar la inscripción para operar bajo PROSEC, así 
como aplicar las disposiciones de carácter general en la materia, en el ámbito de competencia de la SE. 

Dichos servidores públicos podrán firmar las resoluciones y demás documentos inherentes a las 
atribuciones y facultades que se les delegan. 
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3.4.13 Al recibir la autorización del PROSEC o su ampliación, el representante legal del solicitante o la 
persona que éste acredite, acusará de recibo en la copia del oficio resolutivo que obrará en el expediente de 
la SE. 

3.5 Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX) 
3.5.1 La información sobre el trámite y el formato a que se refiere el presente capítulo, están disponibles 

en las representaciones federales de la SE, en la página de Internet de la COFEMER www.cofemer.gob.mx y 
en el Anexo 3.5.1 del presente instrumento. 

3.5.2 Para los efectos del cumplimiento con los montos a que se refiere el artículo 5 y del informe de 
operaciones de comercio exterior a que se refiere el artículo 7, ambos del Decreto ALTEX, cuando una 
empresa titular del Programa ALTEX se fusione con otra u otras, se considerarán las exportaciones de todas 
ellas. 

3.6 Empresas de Comercio Exterior (ECEX) 
3.6.1 La información sobre el trámite y el formato a que se refiere el presente capítulo, están disponibles 

en las representaciones federales de la SE, en la página de Internet de la COFEMER www.cofemer.gob.mx y 
en el Anexo 3.6.1 del presente instrumento. 

3.7 Devolución de impuestos (Draw-back) 
3.7.1 La información sobre el trámite y el formato a que se refiere el presente capítulo, están disponibles 

en las representaciones federales de la SE, en la página de Internet de la COFEMER www.cofemer.gob.mx y 
en los Anexos 3.7.1-A y 3.7.1-B del presente instrumento. 

3.8 Otras disposiciones 
3.8.1 Para los efectos del artículo 116, fracción IV y segundo párrafo de la LA y tratándose de las 

fracciones arancelarias 1701.11.01, 1701.11.02, 1701.11.03, 1701.12.01, 1701.12.02, 1701.12.03, 
1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1806.10.01 y 2106.90.05 de la Tarifa, se entenderá que la opinión de la 
SE es favorable en todos los casos, por lo que no se requerirá de solicitud de opinión de parte del interesado 
ni la emisión de documento alguno por parte de la SE. 

3.8.2 Las empresas de la industria automotriz terminal que cuenten con autorización de depósito fiscal 
para ensamble y fabricación de vehículos nuevos, podrán operar los beneficios a que se refieren las 
fracciones arancelarias 9803.00.01 y 9803.00.02 de la Tarifa. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por industria automotriz terminal a las empresas 
productoras de vehículos automotores ligeros nuevos que cuenten con autorización de la SE en los términos 
del Decreto Automotriz y a las empresas manufactureras de vehículos de autotransporte nuevos, que cuenten 
con autorización de la SE en los términos del artículo 4, fracción XIX, inciso a) del Decreto PROSEC. 

4. DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
DE COMERCIO EXTERIOR (SIICEX) 

4.1 La SE crea el Sistema Integral de Información de Comercio Exterior (SIICEX) como una herramienta 
gratuita que facilita el acceso a la información del Gobierno Federal relacionada con el comercio exterior en la 
página de Internet: www.siicex.gob.mx. 

El SIICEX está integrado por cinco módulos, a saber: 
I. SIICETECA. Biblioteca virtual que contiene información sobre instrumentos jurídicos 

relacionados con el comercio exterior en diferentes versiones (texto original, modificaciones y 
texto integrado), y publicaciones vinculadas al tema, los trámites y formatos que aplican para 
cada ordenamiento; 

II. Tarifa. Tarifa actualizada de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, que incluye aranceles y observaciones generales; 

III. Boletín Comercio Exterior Hoy. Boletín electrónico de la SE para difundir noticias relevantes 
en materia de comercio exterior, así como presentar de manera periódica, temas de interés 
para la comunidad del comercio exterior; 

IV. ¿Sabías que… Presenta temas de coyuntura, estadística, noticias breves, tips sobre el 
comercio exterior y preguntas frecuentes, y 

V. Lo del mes. Acervo de disposiciones que, en materia de comercio exterior, sean publicadas en 
el DOF por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, durante un 
mes calendario. 

VI. Comercio Exterior… en Cifras. Estadística de comercio exterior e información arancelaria 
actualizada. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entra en vigor el 9 de julio de 2007, excepto: 

I. Lo establecido en el Anexo 2.2.7 del presente Acuerdo, que entrará en vigor a los 15 días 
hábiles posteriores a la fecha de publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

II. Lo dispuesto en las reglas 3.3.8 a 3.3.11 (antes 3.4.8 a 3.4.11), que entrarán en vigor el 16 de 
julio de 2007. 

SEGUNDO.- Los titulares de resoluciones de instrumentos y programas de comercio exterior, a partir del 1 
de julio de 2007, podrán realizar operaciones de comercio exterior, respecto de las mercancías autorizadas en 
sus instrumentos y programas de comercio exterior, utilizando las fracciones arancelarias que les 
correspondan con base en la Tabla de Correlación TIGIE 2002-TIGIE 2007 que se establece como anexa al 
Acuerdo por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de instrumentos y programas de 
comercio exterior, así como la tabla de correlación TIGIE 2002-TIGIE 2007, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2007. 

Las resoluciones a que se refiere el párrafo anterior continuarán vigentes hasta la fecha que se indique en 
el documento correspondiente y, en su caso, por el saldo del monto autorizado, por lo que podrán continuar 
siendo utilizados para los efectos para los que fueron emitidos y ejercer dichas autorizaciones ante la aduana, 
de conformidad con dicha Tabla de Correlación TIGIE 2002-TIGIE 2007 a que se refiere el párrafo anterior, 
por lo que los titulares de dichas autorizaciones no deberán realizar ningún trámite ante la Secretaría de 
Economía. 

TERCERO.- Se abrogan los siguientes instrumentos: 

I. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 
2006 y sus reformas del 4 de enero, 8 de marzo y 1 de junio de 2007. 

II. Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 2005 y sus reformas del 
20 de diciembre de 2005, 29 de marzo, 2 de octubre y 26 de diciembre de 2006 y 29 de marzo 
de 2007. 

III. Acuerdo que establece los criterios para otorgar permisos previos a mercancías diversas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2006 y su reforma del 6 de 
abril de 2007. 

IV. Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios para emitir permisos de importación de 
vehículos usados que según sus características son necesarios para que ciertos sectores de la 
población desarrollen sus actividades productivas y/o socioeconómicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005 y su reforma del 31 de marzo de 2006. 

V. Acuerdo que establece los criterios para emitir permisos previos de importación a las empresas 
de la región y franja fronteriza norte del país dedicadas al desmantelamiento de unidades 
automotrices usadas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2003 y 
sus reformas del 22 de septiembre de 2003 y 8 de enero de 2004. 

VI. Acuerdo que establece los criterios para otorgar los permisos previos de importación bajo las 
fracciones arancelarias de la partida 98.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo 
2006 y su reforma del 25 de abril de 2007. 

VII. Acuerdo por el que se elimina la tarjeta inteligente SICEX y se da a conocer el permiso de 
importación y exportación y la solicitud de permiso de importación o exportación y de 
modificaciones, por parte de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de mayo de 2004. 

VIII. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer diversas disposiciones 
en materia de los programas de promoción sectorial y el formato de solicitud de autorización y 
ampliación de programas de promoción sectorial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de junio de 2003 y su reforma del 23 de enero de 2004. 
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IX. Acuerdo por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de resoluciones de 
programas PITEX, Maquila y PROSEC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
diciembre de 2005. 

X. Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de 
su salida, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2002 y sus 
reformas del 8 de noviembre de 2002, 11 de julio de 2003, 5 de enero y 15 de abril de 2004, 3 
de febrero, 17 de mayo y 26 de octubre de 2005 y 2 de febrero y 3 de mayo de 2006. 

XI. Aviso por el que se dan a conocer las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en las cuales se clasifican las 
mercancías cuya importación está sujeta al pago de cuotas compensatorias y medidas de 
salvaguarda, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2006. 

El formato “Solicitud de Permisos Importación o Exportación y de Modificaciones” a que se refiere la 
fracción VII del presente artículo, seguirá siendo recibido por las unidades administrativas competentes en un 
periodo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de publicación del presente instrumento en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Los permisos previos de importación o de exportación que hayan sido expedidos en papel seguridad, al 
amparo del Acuerdo a que se refiere la fracción VII del presente artículo continuarán vigentes, hasta la fecha 
que se indique en el permiso correspondiente, pudiendo continuar siendo utilizados para los efectos para los 
que fueron emitidos. 

CUARTO.- Se derogan del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para 
realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos 
Minerales, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 los formatos relativos a los siguientes instrumentos y 
programas de comercio exterior: 

I. Avisos automáticos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2004. 

II. Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX), publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

III. Altamente Exportador (ALTEX), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo 
de 2002. 

IV. Empresas de Comercio Exterior (ECEX), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de diciembre de 2004. 

V. Devolución de impuestos (Draw-back), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
marzo de y el 4 de marzo de 2003. 

QUINTO.- A partir del quinto día hábil posterior a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, los 
permisos de importación y de exportación a que se refieren las reglas 2.2.1 a 2.2.12 del presente 
ordenamiento que consten en un documento oficial impreso, serán expedidos en papel blanco ya que se 
elimina el uso de papel seguridad. 

SEXTO.- Para efectos del Anexo 2.2.2, fracción II del presente Acuerdo, no se aplicará lo dispuesto en el 
numeral 11.1, de la homoclave SECOFI-03-018 del Anexo Unico del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, los organismos descentralizados y órganos desconcentrados del sector, publicado el 27 
de noviembre de 2000 en el Diario Oficial de la Federación. 

SEPTIMO.- Para las empresas que se ubiquen en los sectores textil y confección, de conformidad con el 
Anexo 3.2.8 del presente ordenamiento, que a la fecha de entrada en vigor de las presentes reglas tengan 
menos de seis meses de operación importando las mercancías señaladas en el Anexo III del Decreto IMMEX, 
y en tanto les aplica lo establecido en la regla 3.3.8, fracción II del presente Acuerdo, el monto máximo 
mensual de inventarios a que se refiere el artículo 5, fracción II del mismo Decreto, será equivalente al 
promedio mensual de sus importaciones y entrará en vigor el 16 de julio de 2007. 

OCTAVO.- Para los efectos de la regla 3.1.4 del presente ordenamiento y de conformidad con el artículo 
Quinto Transitorio del Decreto IMMEX, el plazo para presentar el reporte anual a que se refiere dicha regla 
será a más tardar el último día hábil de septiembre de 2007. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la fecha en que se suspenderá el beneficio de importar 
temporalmente las mercancías autorizadas en el Programa IMMEX, a que se refiere el artículo 25, párrafo 
segundo del Decreto IMMEX será el 1 de octubre de 2007. Así mismo la fecha de cancelación, a que se 
refiere dicho párrafo será el 3 de diciembre de 2007. 

NOVENO.- Para los efectos del artículo Quinto Transitorio del Decreto IMMEX, el plazo para que la SE 
asigne el número de Programa IMMEX será a más tardar el último día hábil del mes de septiembre de 2007. 
Por lo que las empresas con Programa de operación de maquila o de importación temporal para producir 
artículos de exportación, podrán continuar utilizando su número o clave correspondiente, las cuales quedarán 
sin efectos el 1 de octubre de 2007. 

DECIMO.- Tratándose de bienes contenidas en el Decreto PROSEC vigente al 30 de junio de 2007, que 
no se encuentren en el artículo 5 de dicho decreto de conformidad con el Decreto por el que se modifican 
diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del 
Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se 
establece el esquema de importación a la franja fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, la SE podrá autorizar dichos bienes mediante los permisos 
previos de importación de la Regla 8a de las Complementarias para la aplicación de la Tarifa, a que se refiere 
el Anexo 2.2.1, artículo 2o., del presente Acuerdo de manera transitoria en tanto se realizan las 
modificaciones correspondientes al citado Decreto para incorporarlas. Para tal efecto, la SE podrá tomar como 
referencia la Tabla de Correlación TIGIE 2002-TIGIE 2007 que se establece como anexa al Acuerdo por el 
que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de instrumentos y programas de comercio exterior, 
así como la tabla de correlación TIGIE 2002-TIGIE 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2007 o algún otro elemento que considere pertinente la empresa solicitante. 

DECIMOPRIMERO.- Con objeto de que los importadores puedan ejercer las opciones establecidas en el 
artículo 6 del Anexo 2.4.1 del presente Acuerdo, la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, publicará periódicamente la lista de Almacenes Generales de Depósito acreditados, así como las 
unidades de verificación acreditadas para el cumplimiento con las normas oficiales mexicanas, y como sus 
actualizaciones. 

DECIMOSEGUNDO.- La fecha en la que podrán realizarse los trámites a que se refiere la regla 2.2.10, 
segundo párrafo del presente ordenamiento, se dará a conocer mediante aviso, que publique la SE en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 21 de junio de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2.2.1 

ACUERDO DE PERMISOS 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y X, 15, 16, 17, 20 y 21 
de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracciones I inciso c), y II inciso b), y 104 fracción II de la Ley Aduanera; 1, 
2 y 5 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de la Organización 
Mundial del Comercio; 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1, 4, 5 fracción XVI, 45 y 46 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la dinámica del intercambio comercial exige a los países intensificar y acelerar sus procesos de 
actualización en materia de comercio exterior, en especial la aplicación de una nomenclatura arancelaria 
armonizada que favorezca la simplificación y armonización de procedimientos de comercio internacional y la 
identificación de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones no arancelarias, evitando, al mismo 
tiempo, interpretaciones equívocas en los operadores del comercio internacional; 

Que las políticas sobre facilitación comercial se basan en los principios de transparencia, certidumbre 
jurídica, imparcialidad y uniformidad en la administración del marco normativo vigente, mejora regulatoria y 
simplificación operativa de las actividades, prácticas y formalidades relativas a la recopilación, presentación, 
comunicación y procesamiento de la información requerida para realizar operaciones de comercio exterior, 
entre las cuales se incluye a las regulaciones no arancelarias; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36 fracciones I inciso c) 
y II inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 
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Que para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, el 9 de noviembre de 2005 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías 
cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Economía, el cual fue reformado y adicionado mediante diversos dados a conocer en el mismo medio de 
información oficial los días 20 de diciembre de 2005; 29 de marzo, 2 de octubre y 26 de diciembre de 2006, y 
29 de marzo de 2007; 

Que con el fin de reflejar los cambios en los patrones mundiales de comercio, recientemente se reformó la 
Nomenclatura Internacional del Sistema Armonizado y, en consecuencia, en junio de 2007 fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

Que a pesar de que la mencionada Ley no modifica el alcance de las fracciones arancelarias contenidas 
en el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía publicado el 9 de noviembre de 
2005, resulta apropiado actualizarlo para reflejar las modificaciones en la codificación y nomenclatura de 
algunas de las fracciones arancelarias, y otorgar seguridad jurídica a autoridades y usuarios, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior conforme al procedimiento previsto en la Ley de la Materia, aprobó 
el establecimiento de regulaciones no arancelarias aplicables a la importación y exportación de las 
mercancías sujetas al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA 
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO POR  

PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

ARTICULO 1o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la SE las 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican, 
únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

2709.00.01 Aceites crudos de petróleo. 
2709.00.99 Los demás. 
2710.11.03 Gasolina para aviones. 
2710.11.04 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 2710.11.03. 
2710.19.04 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel y sus mezclas. 
2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 
2710.19.08 Turbosina (keroseno, petróleo lampante) y sus mezclas. 
2711.12.01 Propano. 
2711.13.01 Butanos. 
2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 
2711.19.03 Mezcla de butadienos, butanos y butenos, entre sí, denominados “Corrientes C4’s”. 
2711.19.99 Los demás. 
2711.29.99 Los demás. 
4012.20.01 De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera de pasajeros o 

mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos de la partida 87.05. 
4012.20.99 Los demás. 
6309.00.01 Artículos de prendería. 
9806.00.02 Equipos anticontaminantes y sus partes, cuando las empresas se ajusten a los 

lineamientos establecidos por las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
y de Economía. 

9806.00.03 Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, plantas y demás artículos para 
investigación o desarrollos tecnológicos, cuando los centros públicos de investigación, 
universidades públicas y privadas, instituciones de investigación científica y tecnológica, 
personas físicas y morales, inscritas en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas, se sujeten a los lineamientos establecidos por la Secretaría 
de Economía y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  
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ARTICULO 2o.- Para efectos de la autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias para 
la aplicación de la Tarifa, se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la SE las 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican, 
únicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

9802.00.01 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Eléctrica, cuando 
las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.02 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Electrónica, 
cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.03 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Mueble, cuando 
las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.04 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Juguete, 
Juegos de Recreo y Artículos Deportivos, cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación 
y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.05 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Calzado, 
cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.06 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Minera y 
Metalúrgica, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 
8a de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.07 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Bienes de Capital, 
cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.08 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Fotográfica, 
cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.09 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Maquinaria 
Agrícola, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a 
de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.10 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de las Industrias Diversas, cuando 
las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.11 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Química, cuando 
las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 
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9802.00.12 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Manufacturas 
del Caucho y Plástico, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere 
la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.13 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Siderúrgica, 
cuando se trate de productores directos y las empresas cuenten con la autorización a 
que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de 
la Tarifa, de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.14 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Productos 
Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico, cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación 
y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.15 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Transporte, 
excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes, cuando las empresas 
cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para 
la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía 

9802.00.16 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Papel y Cartón, 
cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.17 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de la Madera, 
cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.18 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Cuero y Pieles, 
cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.19 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Automotriz y de 
Autopartes, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 
8a de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.20 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Textil y de la 
Confección, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 
8a de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.21 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de Chocolates, 
Dulces y Similares, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la 
Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.22 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Café, cuando 
las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa, de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

9802.00.23 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Siderúrgica, 
cuando se trate de productores indirectos y las empresas cuenten con la autorización a 
que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de 
la Tarifa, de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 
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9802.00.24 Hilados de filamento de nailon rígidos de título inferior o igual a 44.4 decitex (40 deniers) 
e inferior o igual a 1.33 decitex (1.2 deniers) por filamento, de la fracción 5402.41.01; 
hilados de filamento de nailon rígidos de título igual a 44.4 decitex (40 deniers) y 34 
filamentos de título igual a 1.30 decitex (1.17 deniers) por filamento, de la fracción 
5402.41.02; hilados rígidos, de filamentos de poliéster (no texturados), de título inferior o 
igual a 1.66 decitex (1.5 deniers) por filamento, de la fracción 5402.47.99; hilados de 
filamentos de título igual a 75.48 decitex (68 deniers), teñidos en rígido brillante con 
32 filamentos y torsión de 800 vueltas por metro, de la fracción 5402.62.01; hilados de 
filamentos rígidos brillante, de poliéster catiónico de título igual a 305 decitex (274.53 
deniers), con 96 filamentos y torsión de 120 vueltas por metro en “S”, de la fracción 
5402.62.99; fibra corta de poliéster de baja fusión (“low melt”), conformada por una fibra 
bicomponente de un centro de poliéster y una cubierta de copolímero de poliéster, con 
punto de fusión inferior a 180 grados centígrados, de la fracción 5503.20.99, para el 
Programa de Promoción Sectorial de la Industria Textil y de la Confección, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a. de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación conforme a los criterios 
establecidos por la Secretaría de Economía. 

 

ARTICULO 3o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la SE las 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican, 
únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva y sean originarias y 
procedentes de Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, Perú, Panamá o Paraguay, importadas al amparo de un 
Acuerdo de Alcance Parcial negociado conforme al Tratado de Montevideo 1980: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
0402.91.01 Leche evaporada. 
0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición sea: humedad de 35.5% a 37.7%, 

cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 29.0% a 30.8%, proteínas de 25.0% a 27.5%, 
cloruros de 1.3% a 2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 

0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.99 Los demás. 
0806.10.01 Frescas. 
1001.90.01 Trigo común (Triticum aestivum o “trigo duro”). 
1003.00.02 En grano, con cáscara, excepto lo comprendido en la fracción 1003.00.01. 
1005.90.03 Maíz amarillo. 
1005.90.04 Maíz blanco (harinero). 
1107.10.01 Sin tostar. 
1107.20.01 Tostada. 
1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 
1521.10.01 Carnauba. 
1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar. 
1704.90.99 Los demás. 
1806.32.01 Sin rellenar. 

 Excepto: Los originarios y provenientes de Cuba. 
1806.90.99 Los demás. 

 Excepto: Los originarios y provenientes de Cuba. 
2101.11.01 Café instantáneo sin aromatizar. 
2401.10.01 Tabaco para envoltura. 
2401.10.99 Los demás. 
2401.20.01 Tabaco rubio, Burley o Virginia. 
2401.20.99 Los demás. 
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2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 
 Excepto: Los originarios y provenientes de Cuba y Panamá. 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 
2402.90.99 Los demás. 
2403.10.01 Tabacos para fumar, incluso con sucedáneos de tabaco en cualquier proporción. 
2403.91.01 Tabaco del tipo utilizado para envoltura de tabaco. 
2403.91.99 Los demás. 
2403.99.99 Los demás. 

 

ARTICULO 4o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la SE las 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican, 
únicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal y se trate de 
bienes originarios de los Estados Unidos de América, de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

1702.40.99 Los demás. 
1702.60.01 Con un contenido de fructosa, calculado sobre producto seco, superior al 50% pero 

inferior o igual al 60%, en peso. 
1702.60.02 Con un contenido de fructosa, calculado sobre producto seco, superior al 60% pero 

inferior o igual al 80%, en peso. 
1702.60.99 Los demás. 
 

ARTICULO 5o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la SE las 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican, 
únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva y que cumplan con alguno de 
los dos supuestos siguientes: 

I. Cuando sean importadas al amparo del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los 
Estados Unidos Mexicanos: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.99 Los demás. 
1003.00.02 En grano, con cáscara, excepto lo comprendido en la fracción 1003.00.01. 
1107.10.01 Sin tostar. 
1107.20.01 Tostada. 
 

II. Cuando sean importadas al amparo del Tratado de Libre Comercio entre la República Oriental del 
Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

0207.13.01 Mecánicamente deshuesados. 
0207.13.02 Carcazas. 
0207.13.03 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 
0207.13.99 Los demás. 
0207.26.01 Mecánicamente deshuesados. 
0207.26.99 Los demás. 
0207.35.99 Los demás, frescos o refrigerados. 
0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 



Viernes 6 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
0402.91.01 Leche evaporada. 
0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. 
0406.30.01 Con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 36% y con un contenido 

en materias grasas medido en peso del extracto seco superior al 48%, presentados en 
envases de un contenido neto superior a 1 kg. 

0406.30.99 Los demás. 
0407.00.01 Huevo fresco para consumo humano, excepto lo comprendido en la fracción 

0407.00.03. 
0407.00.03 Huevo fértil. 
0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
0713.33.99 Los demás. 
1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 
1701.11.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 
1701.11.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 96 grados. 
1701.12.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 
1701.12.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 96 grados. 
1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. 
2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 

 Excepto: Preparaciones del tipo de las utilizadas para la elaboración de bebidas, a 
base de extractos de cola y ácido cítrico coloreado con azúcar caramelizado, ácido 
cítrico y aceites esenciales de frutas u otros frutos (por ejemplo limón o naranja). 

 

ARTICULO 6o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de importación por parte de la SE las 
mercancías usadas comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican, 
únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

8701.20.01 Tractores de carretera para semirremolques. 
8702.10.01 Con carrocería montada sobre chasís, excepto lo comprendido en la fracción 

8702.10.03. 
8702.10.02 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en la fracción 8702.10.04. 
8702.10.03 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 

montada sobre chasís. 
8702.10.04 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 

integral. 
8702.90.01 Trolebuses. 

  
8702.90.02 Con carrocería montada sobre chasís, excepto lo comprendido en la fracción 

8702.90.04. 
8702.90.03 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en la fracción 8702.90.05. 
8702.90.04 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 

montada sobre chasís. 
8702.90.05 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 

integral. 
8703.10.01 Con motor eléctrico, excepto los comprendidos en las fracciones 8703.10.02 y 

8703.10.03. 
8703.10.99 Los demás. 
8703.21.99 Los demás. 

 Excepto: Vehículos con estructura tubular cuyo peso sea inferior o igual a 200 
kilogramos, de hasta dos plazas (“Go-Karts”). 
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8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3. 
 Excepto: Vehículos con estructura tubular cuyo peso sea inferior o igual a 200 

kilogramos, de hasta dos plazas (“Go-Karts”). 
8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3. 

 Excepto: Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 
especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”. 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3. 
 Excepto: Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 

especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”, cuya cilindrada 
sea inferior o igual a 3,500 cm3. 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3. 
 Excepto: Vehículos con estructura tubular cuyo peso sea inferior o igual

a 200 kilogramos, de hasta dos plazas (“Go-Karts”). 
8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3. 

 Excepto: Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 
especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”. 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3. 
 Excepto: Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 

especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”, cuya cilindrada 
sea inferior o igual a 3,500 cm3. 

8703.90.01 Eléctricos. 
8703.90.99 Los demás. 
8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o igual a 2,721 kg. 
8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg. 
8704.21.99 Los demás. 
8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero inferior o igual a 

6,351 kg. 
8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg. 
8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg. 
8704.22.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, pero inferior o igual a 11,793 kg. 
8704.22.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, pero inferior o igual a 14,968 kg. 
8704.22.99 Los demás. 
8704.23.99 Los demás. 
8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg, 

excepto lo comprendido en la fracción 8704.31.04. 
8704.31.04 Denominados “pick up”, de peso total con carga máxima inferior o igual a 3,200 kg, y 

cuyo número de serie o año-modelo sea al menos 10 años anterior al vigente, que no 
sean de doble rodada. 

 Excepto: Vehículos procedentes de los Estados Unidos de América, Canadá o la 
Comunidad Europea 

8704.31.99 Los demás. 
8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero inferior o igual a 

6,351 kg. 
8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg. 
8704.32.04 De peso total con carga máxima superior o igual a 7,257 kg, pero inferior o igual a 

8,845 kg. 
8704.32.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, pero inferior o igual a 11,793 kg. 
8704.32.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, pero inferior o igual a 14,968 kg. 
8704.32.99 Los demás. 
8705.10.01 Camiones-grúa. 
8705.20.01 Con equipos hidráulicos de perforación destinados a programas de abastecimiento de 

agua potable en el medio rural. 
8705.20.99 Los demás. 
8705.40.01 Camiones hormigonera. 
8705.90.01 Con equipos especiales para el aseo de calles. 
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8705.90.99 Los demás. 
8706.00.01 Chasís con motor de explosión, de dos cilindros de 700 cm3, de cuatro tiempos y con 

potencia inferior a 20 C.P. (15 KW). 
8706.00.02 Chasís para vehículos de la partida 87.03 o de las subpartidas 8704.21 y 8704.31. 
8706.00.99 Los demás. 

 

Para efectos de este apartado, se considerará como vehículo usado aquél que se encuentre en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 

a) Que no haya sido adquirido de primera mano. Se considerará que el vehículo no fue adquirido de 
primera mano cuando no se cuente con la factura expedida por el fabricante o un distribuidor 
autorizado por el fabricante; 

b) Que el año-modelo del vehículo que se observe en el número de identificación vehicular, no 
corresponda al año en que se efectúe la importación del vehículo o a un año posterior, y 

c) Que al momento de efectuar el despacho aduanero, la lectura del odómetro indique que el vehículo 
ha recorrido más de 1,000 kilómetros, o su equivalente en millas, en el caso de vehículos con peso 
bruto vehicular inferior a 5,000 kilogramos; o que ha recorrido más de 5,000 kilómetros, o su 
equivalente en millas, en el caso de vehículos con peso bruto vehicular igual o superior a 5,000 
kilogramos pero inferior a 8,864 kilogramos. 

ARTICULO 7o.- Se sujetan al requisito de permiso previo de exportación por parte de la SE las 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican y que 
cumplan con alguno de los dos supuestos siguientes: 

I. Unicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de exportación definitiva o temporal: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

2709.00.99 Los demás. 
2710.11.04 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 2710.11.03. 
2710.19.04 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel y sus mezclas. 
2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 
2710.19.07 Aceite parafínico. 
2710.19.08 Turbosina (keroseno, petróleo lampante) y sus mezclas. 
2710.19.99 Los demás. 
2711.12.01 Propano. 
2711.13.01 Butanos. 
2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 
2711.19.99 Los demás. 
2711.29.99 Los demás. 
2712.20.01 Parafina con un contenido de aceite inferior al 0.75% en peso. 
2712.90.02 Ceras microcristalinas. 
2712.90.04 Ceras, excepto lo comprendido en las fracciones 2712.90.01 y 2712.90.02. 
2712.90.99 Los demás.  
II. Unicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de exportación definitiva o temporal y se 

trate de mercancías con destino a los Estados Unidos de América: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

2523.10.01 Cementos sin pulverizar ("clinker").  
2523.29.99 Los demás. 
2523.90.99 Los demás cementos hidráulicos.  

 Unicamente: Cementos puzolánicos; cementos petroleros; productos obtenidos por 
calcinación de piedras calizas arcillosas con adición de sulfato de calcio y constituidos 
por: silicato tricálcico (C3S), silicato dicálcico (C2S), aluminoferrito tetracálcico (C4AF) y 
aluminato tricálcico (C3A), en las proporciones referidas en la norma ASTM C-150 
aplicable, con un contenido mínimo de óxido férrico (Fe2O3) de 1.0% y no más de 6.5%.  
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ARTICULO 8.- Se sujetan a la presentación de un aviso automático de exportación ante la Secretaría de 
Economía, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del presente Acuerdo, la exportación definitiva y temporal 
de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación que se mencionan a continuación para efectos de monitoreo 
estadístico comercial: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

0702.00.01 Tomates “Cherry”. 

0702.00.99 Los demás. 

 Excepto: Tomate de cáscara o tomatillo (comúnmente conocido como tomate verde). 

 

ARTICULO 9o.- El aviso automático a que se refiere el artículo 8 del presente ordenamiento se presentará 
ante la ventanilla de atención al público de la Delegación o Subdelegación Federal de la SE que le 
corresponda. Para efectos de este Acuerdo se entenderá por aviso automático el permiso automático a que se 
refiere el artículo 21 del RLCE. 

ARTICULO 10.- Los avisos automáticos se entenderán autorizados al día hábil siguiente al de la 
presentación de la solicitud debidamente integrada. No obstante, la SE podrá requerir al solicitante las 
aclaraciones que estime pertinentes. Al día siguiente de la presentación de la solicitud, la SE pondrá a 
disposición de las autoridades aduaneras competentes las claves de autorización asignadas a los avisos 
automáticos para que el exportador proceda al despacho aduanero de las mercancías amparadas en los 
mismos. 

Los avisos automáticos a que se refiere el artículo 8 del presente ordenamiento, tendrán una vigencia de 
cuatro meses a partir de que surta efecto la autorización de la SE. 

Los avisos automáticos autorizados son las solicitudes debidamente selladas y foliadas por la oficina 
receptora de la SE, mencionada en el artículo 9o. del presente Acuerdo. 

Una vez autorizado el aviso, el exportador podrá presentar el pedimento respectivo en los términos del 
artículo 36 de la LA, debiendo anotar en el campo relativo al número de permiso la clave de autorización 
asignada por la SE y adjuntar una copia del aviso automático debidamente sellado por dicha Secretaría. 

ARTICULO 11.- Se exceptúan del requisito de permiso previo de importación por parte de la SE, cuando 
sean provenientes de: 

I.- Canadá o Estados Unidos de América, que califiquen para ser marcadas como mercancías de esos 
países, conforme al Acuerdo por el que se establecen reglas de marcado de país de origen para 
determinar cuando una mercancía importada a territorio nacional se puede considerar una mercancía 
estadounidense o canadiense de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, publicado en el DOF el 7 de enero de 1994. 

II.- La República de Chile, que califiquen como originarias conforme al Tratado de Libre Comercio entre 
la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 28 de julio de 1999, o 

III.- La Comunidad Europea, que califiquen como originarias conforme a la Decisión 2/2000 del Consejo 
Conjunto del Acuerdo Interino sobre comercio y cuestiones relacionadas con el comercio entre la 
Comunidad Europea y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 26 de junio de 2000, 

Las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

8703.10.01 Con motor eléctrico, excepto los comprendidos en las fracciones 8703.10.02 y 
8703.10.03. 

8703.90.01 Eléctricos. 
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ARTICULO 12.- Se exceptúan del requisito de permiso previo de importación por parte de la SE 
establecido en los artículos 1o. y 6o., del presente Acuerdo: 

I. Las mercancías que habiendo sido exportadas definitivamente retornen al país en los términos del 
artículo 103 de la LA; 

II. Las de vehículos en franquicia, realizadas conforme a lo dispuesto por los artículos 61 fracción I y 62 
de la LA, siempre que sean efectuadas por misiones diplomáticas y consulares, y su personal 
extranjero, acreditados ante el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, o por las oficinas de los 
organismos internacionales representados, o con sede en el territorio nacional, y su personal 
extranjero acreditado ante la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

III. Las importaciones de vehículos cuyo número de serie o año-modelo tenga una antigüedad igual o 
mayor a 30 años anterior al vigente, y siempre que tengan un peso bruto vehicular inferior o igual a 
8,864 kilogramos, y 

IV. Las que se exceptúen mediante Decretos del Ejecutivo Federal; 

ARTICULO 13.- Las mercancías identificadas en los artículos 1o., 3o. y 6o. del presente Acuerdo, que 
habiendo sido exportadas temporalmente para elaboración, transformación o reparación en los términos del 
artículo 117 de la LA retornen al país, estarán obligadas a cumplir con el permiso a que se refieren dichos 
artículos. 

ARTICULO 14.- La SE, en coordinación con la Comisión de Comercio Exterior, revisará anualmente las 
listas de mercancías sujetas a las regulaciones no arancelarias del presente Acuerdo, a fin de excluir de éste 
las mercancías cuya regulación se considere innecesaria, o integrar las que se consideren convenientes, en 
base a los criterios técnicos aplicables. 

ARTICULO 15.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento de 
cualquier otro requisito o regulación a los que esté sujeta la importación o exportación de mercancías, según 
corresponda, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 16.- De conformidad con la LTAIPG, será puesta a disposición del público por medios 
electrónicos en la página de Internet de la SE, la información siguiente, relativa a los permisos previos 
otorgados: a) nombre del titular, b) unidad administrativa que los otorga, c) fracción arancelaria, d) descripción 
del producto, e) volumen, f) fecha de expedición y g) periodo de vigencia. 

ARTICULO 17.- El periodo de vigencia de los permisos previos de importación y de exportación a que se 
refiere el presente ordenamiento, será de un año, excepto en los siguientes casos: 

I. De las mercancías a que se refieren las fracciones arancelarias 4012.20.01 y 4012.20.99 del artículo 
1o. del presente ordenamiento, cuando se otorguen para comercializar en el Estado de Baja 
California, la región parcial del Estado de Sonora y Cd. Juárez Chihuahua, al 31 de diciembre de 
cada año. 

II. De las mercancías a que se refiere la fracción arancelaria 6309.00.01 del artículo 1o. del presente 
ordenamiento, tres meses. 

III. De las mercancías a que se refiere el artículo 2o. del presente ordenamiento, un año o menos, 
cuando el proceso productivo así lo requiera. 

IV. De las mercancías a que se refiere la fracción arancelaria 8701.20.01 del artículo 6o. del presente 
ordenamiento, cuando se otorgue a empresas de la región y franja fronteriza norte del país 
dedicadas al desmantelamiento de unidades automotrices usadas, al 31 de diciembre de cada año. 

V. De las mercancías a que se refiere el artículo 6o. del presente ordenamiento, tratándose de 
vehículos del personal del Servicio Exterior Mexicano, durante el tiempo que esté vigente el permiso 
de importación temporal de vehículos emitido por el SAT a través del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (banjercito). 

VI. De las mercancías a que se refiere la fracción II del artículo 7 del presente ordenamiento, 90 días 
naturales improrrogables. 

Los permisos previos de importación y de exportación a que se refiere el presente ordenamiento, se 
podrán prorrogar por un periodo igual al del permiso inicial autorizado, siempre y cuando los criterios con los 
que se otorgó continúen vigentes y no se trate de las mercancías a que se refiere el artículo 3o., 4o., 5o. y 7 
fracción II del presente Acuerdo. 
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ANEXO 2.2.2 
CRITERIOS Y REQUISITOS PARA OTORGAR LOS PERMISOS PREVIOS 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o, 
fracción III, 5o. fracciones III, V y X, 16 fracciones II y III, 17, 20, 21, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 1, 
2 y 5 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de la Organización 
Mundial del Comercio; 17 al 22, 26, 31, 32, 33 y 35 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 2 fracción 
II, Regla 8a de las Complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación; 60 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados; 16 del Decreto 
por el que se establece la Tasa Aplicable durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las 
mercancías originarias de América del Norte, y 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Economía. 

I. Unicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 

Mercancías del Anexo 2.2.1, artículo 1o. 

 Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

1. 2709.00.01 
2709.00.99 
2710.11.03 
2710.11.04 
2710.19.04 
2710.19.05 
2710.19.08 
2711.12.01 
2711.13.01 
2711.19.01 
2711.19.03 
2711.19.99 
2711.29.99 

Anexar a la “Solicitud de permiso de importación o exportación y de modificaciones”, original del 
Oficio de opinión favorable de PEMEX Refinación o PEMEX Gas y Petroquímica Básica, según 
el producto. 
Tratándose de Gas L. P. a granel, presentar original y copia simple legible del permiso vigente 
otorgado por la Secretaría de Energía, conforme al artículo 16 del Reglamento de Gas Licuado 
de Petróleo (conforme a la disposición señalada en el punto 7 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud). Por su parte, la SE solicitará opinión a la Dirección General de 
Gas L. P. de la Secretaría de Energía, en cada solicitud. 

2. 4012.20.01 
4012.20.99 

Para recauchutar, a personas físicas y morales 
dedicadas al recauchutado de neumáticos. 
Las asignaciones serán anuales, sin modificaciones, y 
serán definidas con base en las siguientes fórmulas: 
a) Empresas con antecedentes de importación: 
 Asignación anual= (CI + PT) (X) 
  2 
 Donde: 
 CI: capacidad instalada de renovación en 

número de piezas 
 PT: producción total de neumáticos 

vulcanizados 
 PT= PN + PI 
 PN: volumen de producción de neumáticos 

vulcanizados a partir de neumáticos usados 
adquiridos en el mercado nacional en los últimos 
12 meses 

 PI: volumen de producción de neumáticos 
vulcanizados a partir de neumáticos usados 
importados directamente por la empresa durante 
los últimos 12 meses 

 X= lo que resulte menor entre 0.6 y (PI/PT) 
 PN y PI nunca serán mayores que CI 
b) Empresas sin antecedentes de importación: 
 Asignación anual= CI x 0.3 
Para ambos casos, cuando el monto asignado esté 
expresado en números enteros con decimales, éste 
se deberá redondear al número entero superior 
inmediato siguiente. 

Anexar a la “Solicitud de permiso de 
importación o exportación y de 
modificaciones”, reporte de un contador 
público registrado, dirigido a la SE, que 
certifique que: 
a) La empresa se dedica al 

recauchutado de neumáticos y 
que está en operación. 

b) Capacidad instalada de 
renovación en número de piezas, 
especificando la capacidad de 
vulcanización de la autoclave. 

c) Volumen de producción de 
neumáticos vulcanizados a partir 
de neumáticos usados adquiridos 
en el mercado nacional en los 
últimos 12 meses. 

d) Volumen de producción de 
neumáticos vulcanizados a partir 
de neumáticos usados 
importados directamente por la 
empresa durante los últimos 12 
meses. 

e) Número de personal ocupado 
(obreros, técnicos y 
administrativo). 

f) Número de turnos trabajados por 
día, número de cargas por día y 
número de neumáticos por carga. 

Para las empresas nuevas la 
información a que se refieren los 
incisos c) y d) anteriores no es 
requerida. 
El contador público registrado deberá 
firmar el reporte e indicar su número de 
registro, así como rubricar todas las 
hojas de los anexos que integren el 
reporte. 
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  Para comercializar, a personas físicas o morales 
dedicadas a la comercialización de neumáticos y 
cámaras usadas establecidas en el Estado de Baja 
California, la región parcial del Estado de Sonora y 
Cd. Juárez, Chihuahua, conforme a la cuota global 
que se determine, en términos de los convenios que, 
en su caso, se celebren, tomando como base el 
monto ejercido en el año inmediato anterior y el 
cumplimiento de los compromisos de acopio de 
neumáticos de desecho con vistas a su disposición 
final. 
La cuota global a que se refiere el párrafo anterior 
será determinada por la SE con base en: 
a) El volumen importado el año inmediato anterior, 

y 
b) El cumplimiento de los compromisos de acopio 

de neumáticos de desecho con vistas a su 
disposición final. 

Para efectos de la reexpedición de las mercancías a 
que se refiere el presente criterio se estará a lo 
dispuesto en la LA. 

Anexar a la “Solicitud de permiso de 
importación o exportación y de 
modificaciones”, copia del comprobante 
de disposición de neumáticos de 
desecho en los centros de acopio 
autorizados, expedido por el centro de 
acopio que corresponda. 
 

3. 6309.00.01 Cuando exista una Declaratoria de Emergencia o de 
Desastre vigente, publicada en el DOF, para el lugar 
al que se destinará la mercancía, emitida por 
la Coordinación General de Protección Civil de la 
Secretaría de Gobernación. 
La cantidad otorgada será hasta por un monto 
máximo equivalente a 5 kg de ropa útil usada por 
cada habitante de la(s) localidad(es) o municipio(s) 
comprendidos en la Declaratoria. 

Anexar a la “Solicitud de permiso de 
importación o exportación y de 
modificaciones”, original del oficio de 
solicitud de importación del 
Gobernador del Estado o del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. 
 

4. 9806.00.02 De conformidad con lo establecido en la “Solicitud de permiso de importación o exportación y 
de modificaciones”. 

5. 9806.00.03 De conformidad con lo establecido en el Acuerdo que establece los Lineamientos para la 
importación de mercancías destinadas para investigación científica y tecnológica, y desarrollo 
tecnológico, publicado en el DOF el 7 de junio de 2006 y su reforma del 28 de marzo de 2007. 

 

II. Para los efectos de la autorización a que se refiere la Regla 8a, únicamente cuando se destinen a los 
regímenes aduaneros de importación definitiva y temporal: 

 Mercancías del Anexo 2.2.1, artículo 2o. 

1. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. cuando se pretenda diversificar 
las fuentes de abasto para contar con una proveeduría flexible de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 
 Nombre Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria 
Eléctrica 

9802.00.01 

b) Industria 
Electrónica 

9802.00.02 

c) Industria 
Fotográfica 

9802.00.08 

d) Industria 
Automotriz y 
de Autopartes 

9802.00.19 

Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Diversificar las fuentes de abasto, de tal forma 
que la empresa pueda contar con una 
proveeduría flexible que le permita mantener o 
mejorar su competitividad, y en tanto se 
establezca un programa de proveeduría 
nacional. 

Obligatorio: 
Indicar en el campo 22 
“Justificación de la 
importación o exportación y 
el beneficio que se obtiene” 
de la “Solicitud de permiso 
de importación o exportación 
y de modificaciones” sus 
fuentes de abasto 
(proveedores) y 
requerimientos actuales 
y futuros de la mercancía 
a utilizar. 
Optativo: 
El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso, 
apliquen.  
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2. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. cuando se determine inexistencia 
o insuficiencia de producción nacional de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 
 Nombre Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria 
Eléctrica 

9802.00.01 

b) Industria 
Electrónica 

9802.00.02 

c) Industria del 
Mueble 

9802.00.03 

d) Industria del 
Juguete, 
Juegos de 
Recreo y 
Artículos 
Deportivos 

9802.00.04 

e) Industria del 
Calzado 

9802.00.05 

f) Industria 
Minera y 
Metalúrgica 

9802.00.06 

g) Industria de 
Bienes de 
Capital 

9802.00.07 

h) Industria 
Fotográfica 

9802.00.08 

i) Industria de 
Maquinaria 
Agrícola 

9802.00.09 

j) Industrias 
Diversas 

9802.00.10 

k) Industria 
Química 

9802.00.11 

l) Industria de 
Manufactu-
ras de 
Caucho y 
Plástico 

9802.00.12 

m) Industria de 
Productos 
Farmoquí-
micos, 
Medicamen-
tos y Equipo 
Médico 

9802.00.14 

n) Industria del 
Transporte 

9802.00.15 

ñ) Industria del 
Papel y 
Cartón 

9802.00.16 

o) Industria de la 
Madera 

9802.00.17 

p) Industria del 
Cuero y 
Pieles 

9802.00.18 

q) Industria 
Automotriz y 
de Autopartes 

9802.00.19 

r) Industria 
Textil y de la 
Confección 

9802.00.20 

Obligatorio: 
No hay requisito obligatorio. 
Optativo: 
El solicitante podrá aportar la 
información que a su 
consideración demuestre la 
inexistencia o insuficiencia de 
producción nacional, por cada 
caso. 
El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso, 
apliquen. 

s) Industria de 
Chocolate, 
Dulces y 
Similares 

9802.00.211 

Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Se determine inexistencia o insuficiencia de 
producción nacional de una mercancía de la 
Regla 8a. con las características requeridas por 
el usuario para incorporarla al proceso de 
fabricación y/o para mantener o mejorar la 
competitividad de la empresa. 

 

t) Industria del 
Café 

9802.00.222   

v) Hilados para 
la Industria 
Textil y de la 
Confección 

9802.00.24   

1 Para mercancías clasificadas en los 
capítulos 01 a 24, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 0402.10.01, 0402.21.01, 
1801.00.01, 1803.10.01, 1803.20.01, 
1804.00.01 y 1805.00.01 y 25 a 97 de 
la Tarifa 

2 Para mercancías clasificadas en los 
capítulos 01 a 24, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99 y 
25 a 97 de la Tarifa 
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3. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. requeridas durante la etapa 
previa al inicio de la producción de nuevos proyectos de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 
 Nombre Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria 
Eléctrica 

9802.00.01 

b) Industria 
Electrónica 

9802.00.02 

c) Industria del 
Mueble 

9802.00.03 

d) Industria del 
Juguete, 
Juegos de 
Recreo y 
Artículos 
Deportivos 

9802.00.04 

e) Industria del 
Calzado 

9802.00.05 

f) Industria 
Minera y 
Metalúrgica 

9802.00.06 

g)
  

Industria de 
Bienes de 
Capital 

9802.00.07 

h) Industria 
Fotográfica 

9802.00.08 

Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Se trate de mercancías de la Regla 8a. 
requeridas durante la etapa previa al inicio de 
la producción o para la ejecución de nuevos 
proyectos de fabricación. 
Para efectos de párrafo anterior y para los 
incisos a), b), h), q), s) y t) de la presente 
fracción, se entiende como nuevos proyectos 
de fabricación, la adopción de tecnologías 
nuevas, ampliación de la capacidad instalada, 
creación de producción nueva e introducción 
de diseños nuevos de productos, conforme a 
las necesidades del proyecto. 

i) Industria de 
Maquinaria 
Agrícola 

9802.00.09  

j) Industrias 
Diversas 

9802.00.10  

k) Industria 
Química 

9802.00.11  

l) Industria de 
Manufacturas 
de Caucho y 
Plástico 

9802.00.12  

m) Industria de 
Productos 
Farmoquímicos, 
Medicamentos 
y Equipo 
Médico 

9802.00.14  

n) Industria del 
Transporte 

9802.00.15  

ñ) Industria del 
Papel y Cartón 

9802.00.16  

o)
  

Industria de la 
Madera 

9802.00.17  

p)
  

Industria del 
Cuero y Pieles 

9802.00.18  

q) Industria 
Automotriz y de 
Autopartes 

9802.00.19  

Obligatorio: 
Describir en el campo 22 
“Justificación de la 
importación o exportación y 
el beneficio que se obtiene” o 
como anexo de la “Solicitud 
de permiso de importación o 
exportación y de 
modificaciones” el proyecto 
nuevo, en donde incluya: 
a) Los productos a fabricar 

(nombre, denominación 
comercial y alguno(s) 
otro(s) dato(s) que el 
solicitante considere de 
utilidad), especificando 
la diferenciación con los 
que ya produce la 
empresa, en su caso; 

b) La capacidad instalada, 
que pretende alcanzar el 
proyecto nuevo; 

c) Programa de inversión 
(etapas del proyecto, 
tiempo, montos y 
alguno(s) otro(s) dato(s) 
que el solicitante 
considere de utilidad), 
incluyendo la destinada 
a maquinaria y equipo, y 

d) Ubicación de las nuevas 
instalaciones, en su 
caso. 

Optativo: 
El solicitante podrá proveer la 
información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso, 
apliquen. 
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r) Industria Textil 
y de la 
Confección 

9802.00.20   

s) Industria de 
Chocolates, 
Dulces y 
Similares 

9802.00.211   

t) Industria del 
Café 

9802.00.221   

v) Hilados para la 
Industria Textil 
y de la 
Confección 

9802.00.24   

1 Para mercancías clasificadas en los 
capítulos 25 a 97 de la Tarifa 

  

 

4. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. requeridas para cumplir con 
obligaciones comerciales en mercados internacionales de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores Criterio Requisito 

 Nombre Fracción 

arancelaria 

  

a) Industria del 
Mueble 

9802.00.03 

b) Industria del 
Juguete, 
Juegos de 
Recreo y 
Artículos 
Deportivos 

9802.00.04 

c) Industria del 
Calzado 

9802.00.05 

d) Industria 
Minera y 
Metalúrgica 

9802.00.06 

e) Industria de 
Bienes de 
Capital 

9802.00.07 

f) Industria de 
Maquinaria 
Agrícola 

9802.00.09 

g)
  

Industrias 
Diversas 

9802.00.10 

h) Industria 
Química 

9802.00.11 

i) Industria de 
Manufacturas 
de Caucho y 
Plástico 

9802.00.12 

Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 

Para fabricar productos que tengan como fin 
cumplir con obligaciones comerciales 
contraídas en mercados internacionales. 

 

Obligatorio: 

No hay requisito obligatorio, 
excepto para la Industria 
Siderúrgica para lo cual en el 
campo 22 “Justificación de la 
importación o exportación y 
el beneficio que se obtiene” ” 
o como anexo de la “Solicitud 
de permiso de importación o 
exportación y de 
modificaciones” el solicitante 
deberá: 

a) Especificar la norma de 
fabricación (American 
Society for Testing of 
Materials: ASTM; 
Society Automotive 
Engineers: SAE; 
Deutsches Institut für 
Normung: DIN; 
Japanesse Industrial 
Standars: JIS; American 
Petroleum Institute: API, 
otras); 

b) Describir el producto a 
fabricar (nombre, 
denominación comercial 
y alguno(s) otro(s) 
dato(s) que el solicitante 
considere de utilidad); 
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j) Industria 
Siderúrgica 

9802.00.13 

k) Industria de 
Productos 
Farmoquímicos, 
Medicamentos 
y Equipo 
Médico 

9802.00.14 

l) Industria del 
Transporte  

9802.00.15 

m) Industria del 
Papel y Cartón 

9802.00.16 

n) Industria de la 
Madera 

9802.00.17 

ñ) Industria del 
Cuero y Pieles 

9802.0018 

o) Industria Textil 
y de la 
Confección 

9802.00.20 

p) Industria de 
Chocolates, 
Dulces y 
Similares 

9802.00.211 

 c) Describir las 
características técnicas 
y descripción específica 
y detallada del insumo 
requerido, incluyendo 
grado, ancho, largo, 
espesor, diámetro y 
alguno(s) otro(s) dato(s) 
que el solicitante 
considere de utilidad, y 

d) Capacidad instalada de 
transformación del(los) 
producto(s) solicitado(s).

Optativo: 
El solicitante podrá 

proveer la información 
pública disponible o cualquier 
otra que considere sustenta 
su petición, presentando 
como anexos los documentos 
y la información que, en su 
caso, apliquen. 

q) Industria del 
Café 

9802.00.222   

r) Industria 
Siderúrgica 

9802.00.23   

s) Hilados para la 
Industria Textil 
y de la 
Confección 

9802.00.24   

1 Para mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias 0402.10.01, 
0402.21.01, 1801.00.01, 1803.10.01, 
1803.20.01, 1804.00.01 y 1805.00.01 y 
los capítulos 25 a 97 de la Tarifa. 
2 Para mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias 0901.11.01 y 
0901.11.99 y los capítulos 25 a 97 de la 
Tarifa. 

  

 

5. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. de insumos no siderúrgicos de 
conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 
 Nombre Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria 
Siderúrgica 

9802.00.13 
9802.00.23 

Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Se trate de insumos no siderúrgicos para 
fabricar bienes clasificados en las Partidas 
72.08 a 72.29 y el Capítulo 73 de la Tarifa y no 
se determine abasto nacional del insumo en 
cuestión, previa consulta a la industria nacional 
fabricante. 
 

Obligatorio: 
No hay requisito obligatorio. 
Optativo: 
El solicitante podrá aportar 
la información que a su 
consideración demuestre la 
inexistencia o insuficiencia 
de producción nacional, por 
cada caso. 
El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso, 
apliquen.  
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6. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. de bienes clasificados en las 
partidas 72.01 a 72.07 de la Tarifa de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 

 Nombres Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria 
Siderúrgica 
 

9802.00.13 
9802.00.23 

Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Se trate de importaciones definitivas de bienes 
clasificados en las Partidas 72.01 a 72.07 de la 
Tarifa, o insumos para fabricar dichos bienes, 
que permitan fortalecer la producción de éstos 
en la cadena productiva siderúrgica y no 
arriesgar el abasto competitivo de estos 
productos estratégicos, previa consulta con la 
industria: 
a) Los destinados a la fabricación de 

productos que se clasifiquen en las 
partidas 72.08 a 72.12 de la Tarifa, 
cuando se determine que la oferta 
nacional es insuficiente o no exista 
producción nacional; 

b) Los destinados a la fabricación de 
productos que se clasifiquen en las 
partidas 72.13 a 72.16 de la Tarifa, 
cuando se determine que no existe 
fabricación nacional, o 

c) El resto de las mercancías. 
 

Obligatorio: 
El solicitante deberá en el 
campo 22 “Justificación de 
la importación o exportación 
y el beneficio que se 
obtiene” ” o como anexo de 
la “Solicitud de permiso de 
importación o exportación y 
de modificaciones” : 
a) Especificar la norma de 

fabricación (American 
Society for Testing of 
Materials: ASTM; 
Society Automotive 
Engineers: SAE; 
Deutsches Institut für 
Normung: DIN; 
Japanesse Industrial 
Standars: JIS; 
American Petroleum 
Institute: API, otras); 

b) Describir el producto a 
fabricar (nombre, 
denominación 
comercial y alguno(s) 
otro(s) dato(s) que el 
solicitante considere de 
utilidad); 

c) Describir las 
características técnicas 
y descripción específica 
y detallada del insumo 
requerido, incluyendo 
grado, ancho, largo, 
espesor, diámetro y 
alguno(s) otro(s) 
dato(s) que el 
solicitante considere de 
utilidad, y 

d) Capacidad instalada de 
transformación del(los) 
producto(s) 
solicitado(s). 

Optativo: 
El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso, 
apliquen. 
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7. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. cuando se trate de maquinaria y 
equipo para la fabricación de bienes siderúrgicos de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 
 Nombre Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria 
Siderúrgica 
 

9802.00.13 
9802.00.23 

Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Se trate de maquinaria y equipo para utilizar en 
la fabricación de bienes siderúrgicos 
clasificados en los capítulos 72 y 73 de 
la Tarifa. 

Obligatorio: 
No hay requisito obligatorio 
Optativo: 
El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso, 
apliquen. 

 
8. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. cuando se trate de bienes clasificados 

en las partidas 7208 y 7225 de la Tarifa para la fabricación de tubos de los utilizados en oleoductos y 
gasoductos de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 
 Nombre Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria 
Siderúrgica 
 

9802.00.13 
9802.00.23 

Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Se trate de importaciones definitivas de 
productos laminados planos de acero en rollo 
clasificados en las fracciones arancelarias 
7208.36.01, 7208.37.01, 7225.30.99 y placa en 
hoja de acero laminado en caliente clasificada 
en las fracciones arancelarias 7208.51.01, 
7208.52.01, 7225.40.99, previa consulta a la 
industria nacional fabricante, destinados para 
la fabricación de tubos de los tipos utilizados 
en oleoductos y gasoductos clasificados en las 
subpartidas 7305.11, 7305.12, 7305.19 y 
7305.20 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
siempre que cumplan con las siguientes 
características: 

Fracción 
arancelaria Grado Ancho Espesor 

7208.36.01 
7208.37.01 

API-5LB y 
X-42 a X-

70 

 
7225.30.99 

 
API-5L X-
80 a X-100 

Superior a 
1,575 mm Superior a 4.75 mm 

 
7208.51.01 
7208.52.01 

 
API-5LB y 
X-42 a X-

70 

 
7225.40.99 

 
API-5L X-
80 a X-100 

Superior a 
3,050 mm Superior a 4.75 mm 

 
 

Obligatorio: 
El solicitante deberá en el 
campo 22 “Justificación de 
la importación o exportación 
y el beneficio que se 
obtiene” ” o como anexo de 
la “Solicitud de permiso de 
importación o exportación y 
de modificaciones” : 
a) Especificar la norma de 

fabricación (American 
Society for Testing of 
Materials: ASTM; 
Society Automotive 
Engineers: SAE; 
Deutsches Institut für 
Normung: DIN; 
Japanesse Industrial 
Standars: JIS; American 
Petroleum Institute: API, 
otras); 

b) Describir el producto a 
fabricar (nombre, 
denominación 
comercial); 

c) Describir las 
características técnicas 
y descripción específica 
y detallada del insumo 
requerido, incluyendo 
grado, ancho, largo, 
espesor, diámetro, y 

d) Capacidad instalada de 
transformación del(los) 
producto(s) solicitado(s).

Optativo: 
El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso, 
apliquen. 
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9. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. comprendidas en las fracciones 
arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01 de la Tarifa de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 

 Nombre Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria de 
Chocolate, 
Dulces y 
Similares 

9802.00.21 Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Se autorizará hasta un monto equivalente al 
consumo anual auditado de esas mercancías 
de la Regla 8a. de las empresas solicitantes o, 
en el caso de empresas nuevas que no 
dispongan de dicha información por ser de 
reciente creación, considerar la capacidad 
instalada de procesamiento de esas 
mercancías de la Regla 8a., en lo que respecta 
a la primera autorización. 
Los montos de aquellas empresas que hayan 
resultado beneficiarias de cupos por asignación 
directa en los últimos 12 meses de mercancías 
de la Regla 8a., comprendidas en las 
fracciones 0402.10.01, 0402.21.01 y 
19.01.90.05, serán ajustados considerando 
dicha asignación. 

Obligatorio: 
Anexar a la “Solicitud de 
permiso de importación o 
exportación y de 
modificaciones”: 
a) Reporte contador 

público registrado 
dirigido a la DGCE de la 
SE, que certifique lo 
siguiente: 

 i) Domicilio fiscal de la 
empresa; 

 ii) La capacidad 
instalada de 
procesamiento del(los) 
producto(s) solicitado(s) 
por la empresa; 

 iii) Consumos del (los) 
insumo(s) solicitado(s) 
de producción nacional 
e importado durante el 
año anterior o desde el 
inicio de su operación 
cuando éste sea menor 
a 12 meses adquiridos 
por el solicitante, y 

 iv) Producto(s) a 
fabricar con el(los) 
insumo(s) solicitado(s). 

Para el caso de nuevos 
proyectos de fabricación el 
reporte del auditor deberá 
certificar la información 
respecto de la nueva planta 
o línea de producción, 
exceptuando los consumos 
a que se refiere el subinciso 
iii). 
El contador registrado 
deberá firmar el reporte e 
indicar su número de 
registro, así como rubricar 
todas las hojas de los 
anexos que integren su 
reporte. 
Optativo: 
El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso 
apliquen.  
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10. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. comprendidas en las fracciones 
arancelarias 1801.00.01, 1803.10.01, 1803.20.01, 1804.00.01 y 1805.00.01 de la Tarifa de 
conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 
 Nombre Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria de 
Chocolate, 
Dulces y 
Similares 

9802.00.21 Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Se autorizará la importación de mercancías de 
la Regla 8a. durante el periodo mayo-octubre 
de cada año con base en el producto final a 
fabricar reportado por la empresa, de acuerdo a 
la siguiente fórmula: 

βi = βn 
En donde: 
βi = Monto de importación a autorizar a la 
empresa i de mercancías de la Regla 8a., 
comprendidas en las fracciones arancelarias 
1801.00.01, 1803.10.01, 1803.20.01, 
1804.00.01 y 1805.00.01 de la Tarifa con base 
en los siguientes factores de conversión: 
1 kilogramo de pasta sin desgrasar y/o licor = 
1.235 kg de cacao en grano 
1 kilogramo de pasta desgrasada = 2.329 kg de 
cacao en grano 
1 kilogramo de manteca de cacao = 2.627 kg 
de cacao en grano 
1 kilogramo de cocoa = 2.329 kg de cacao en 
grano 
βn = Consumos auditados de mercancías de 
producción nacional adquiridas por el 
promovente y clasificadas en las fracciones 
arancelarias 1801.00.01, 1803.10.01, 
1803.20.01, 1804.00.01 y 1805.00.01 de la 
Tarifa. 
En el caso de empresas nuevas que no 
cuenten con consumos auditados, el permiso 
previo de importación considerará el 
equivalente a 6 meses de la capacidad 
instalada de la empresa en lo referente a la 
primera autorización. 
 

Obligatorio: 
Anexar a la “Solicitud de 
permiso de importación o 
exportación y de 
modificaciones”: 
a) Reporte de contador 

público registrado 
dirigido a la DGCE de la 
SE, que certifique lo 
siguiente: 
i) Domicilio fiscal de la 
empresa; 
ii) La capacidad 
instalada de 
procesamiento del(los) 
producto(s) solicitado(s) 
por la empresa; 
iii) Consumos del (los) 
insumo(s) solicitado(s) 
de producción nacional 
e importado durante el 
año anterior o desde el 
inicio de su operación 
cuando éste sea menor 
a 12 meses adquiridos 
por el solicitante, y 
iv) Producto(s) a 
fabricar con el(los) 
insumo(s) solicitado(s). 

Para el caso de nuevos 
proyectos de fabricación el 
reporte de contador público 
deberá certificar la 
información respecto de la 
nueva planta o línea de 
producción, exceptuando los 
consumos a que se refiere el 
subinciso iii). 
El contador registrado 
deberá firmar el reporte e 
indicar su número de 
registro, así como rubricar 
todas las hojas de los 
anexos que integren su 
reporte. 
Optativo: 
El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso 
apliquen. 
Copia de la Acreditación de 
compromisos de agricultura 
por contrato o realización de 
contratos de compra-venta 
de cacao nacional, con 
ASERCA-SAGARPA. 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de julio de 2007 

11. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a. comprendidas en las fracciones 
arancelarias 09.01.11.01 y 0901.11.99 de la Tarifa de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores 
 Nombre Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

a) Industria del 
Café 

9802.00.22 Empresas que cuenten con un PROSEC en 
términos del Decreto del mismo nombre en el 
sector al que corresponda la fracción 
arancelaria de que se trate, y tratándose de 
operaciones bajo el régimen de importación 
temporal para elaboración, transformación o 
reparación contar con un Programa IMMEX. 
Se autorizará la importación de mercancías de 
la Regla 8a. durante el periodo septiembre-
diciembre de cada año con base en el producto 
final a fabricar reportado por la empresa, de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 
βi = x βn 
En donde: 
βi = Monto de importación a autorizar a la 
empresa de mercancía de la Regla 8a. 
clasificada en la fracción arancelaria 
0901.11.01 de la Tarifa. 
x = Porcentaje que será definido 
periódicamente por la DGIB de la Secretaría 
conforme a la balanza de disponibilidad-
consumo, escuchando, en su caso, la opinión 
de las áreas competentes de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación. 
βn = Consumos auditados de las mercancías 
adquiridas por el promovente y clasificadas en 
las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 
0901.11.99 de la Tarifa o compromisos de 
contrato de compra-venta o de agricultura por 
contrato de cosecha del periodo vigente, 
acreditado por ASERCA-SAGARPA, de 
conformidad con la hoja de requisitos. 
En el caso de empresas nuevas que no 
cuenten con consumos auditados, el permiso 
previo de importación considerará la capacidad 
instalada de la empresa en lo referente a la 
primera autorización. 
Para efectos de la variable “X” el porcentaje 
correspondiente será de 15.3%. Dicho 
porcentaje se mantendrá vigente hasta que la 
SE a través de la DGIB, previa opinión, en su 
caso, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publique un nuevo valor 
conforme a la balanza de disponibilidad-
consumo. 
 

Obligatorio: 
Anexar a la “Solicitud de 
permiso de importación o 
exportación y de 
modificaciones”: 
a) Reporte de contador 

público registrado 
dirigido a la DGCE de la 
SE, que certifique lo 
siguiente: 

 i) Domicilio fiscal de la 
empresa; 

 ii) La capacidad 
instalada de 
procesamiento del(los) 
producto(s) solicitado(s) 
por la empresa; 

 iii) Consumos del (los) 
insumo(s) solicitado(s) 
de producción nacional 
e importado durante el 
año anterior o desde el 
inicio de su operación 
cuando éste sea menor 
a 12 meses adquiridos 
por el solicitante, y 

 iv) Producto(s) a 
fabricar con el(los) 
insumo(s) solicitado(s). 

Para el caso de nuevos 
proyectos de fabricación el 
reporte de contador público 
deberá certificar la 
información respecto de la 
nueva planta o línea de 
producción, exceptuando los 
consumos a que se refiere el 
subinciso iii). 
El contador registrado 
deberá firmar el reporte e 
indicar su número de 
registro, así como rubricar 
todas las hojas de los 
anexos que integren su 
reporte. 
Optativo: 
El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 
información que, en su caso 
apliquen. 
Copia de la Acreditación de 
compromisos de agricultura 
por contrato o realización de 
contratos de compra-venta 
de café sin tostar, sin 
descafeinar nacional, con 
ASERCA-SAGARPA. 
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12. Los permisos previos para importar mercancía de la Regla 8a a que se refiere la presente 
fracción, no se otorgarán, no obstante se cumpla con los criterios y requisitos establecidos en los 
numerales 1 al 11 anteriores, cuando: 

a) Se trate de materiales o residuos peligrosos; 

b) Mercancías o el producto terminado, en el cual se incorpore la mercancía solicitada, que 
estén regulados en forma específica en un acuerdo o tratado comercial entre México y el 
país de origen, o 

c) Mercancías que vayan a ser utilizadas en el mismo estado en que se importan, para formar 
parte de una obra de infraestructura, particularmente las derivadas de licitaciones públicas, 
sin someterse a ningún proceso de transformación o ensamble en un establecimiento de 
manufactura permanente. 

13. Para los efectos de aplicar los criterios y requisitos establecidos en los numerales 1 al 11 de la 
presente fracción, la SE podrá auxiliarse de información pública disponible o realizar consultas a 
dependencias u organizaciones del sector productivo competentes en la materia. Asimismo, el 
solicitante, al momento de presentar la solicitud a que se refiere la regla 2.2.7 del presente 
Acuerdo, podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta 
su petición en el rubro (22) “Justificación de la importación o exportación y el beneficio que se 
obtiene”, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

III. Unicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva y sean originarias y 
procedentes de Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, Perú, Panamá o Paraguay, importadas al amparo 
de un Acuerdo de Alcance Parcial negociado conforme al Tratado de Montevideo 1980. 

 Mercancías del Anexo 2.2.1, artículo 3o. 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

0402.10.01 

0402.21.01 

0402.91.01 

0406.90.03 

0713.33.02 

0713.33.03 

0713.33.99 

0806.10.01 

1001.90.01 

1003.00.02 

1005.90.03 

1005.90.04 

1107.10.01 

1107.20.01 

1516.10.01 

1521.10.01 

1704.10.01 

1704.90.99 

1806.32.01 

1806.90.99 

a) Para importadores con antecedentes, se 
autorizará cada año al solicitante hasta un 
monto equivalente al mayor total anual durante 
los últimos 5 años que de la mercancía 
solicitada haya importado al amparo de algún 
Acuerdo de Alcance Parcial del mismo país, 
de los señalados en el Anexo 2.2.1, artículo 
3o. del presente instrumento, más el diez por 
ciento. 

b) Para importadores sin antecedentes se 
autorizará al solicitante la cantidad menor 
entre lo solicitado y el 10 porciento de lo 
autorizado en el año inmediato anterior a la 
persona física o moral que mayor monto se 
haya autorizado al amparo del algún Acuerdo 
de Alcance Parcial del mismo país, de los 
señalados en el Anexo 2.2.1, artículo 3o. del 
presente instrumento. 

a) Anexar a la “Solicitud de 
permiso de importación o 
exportación y de 
modificaciones”, en su caso, 
copia de los pedimentos de 
importación correspondientes. 

b) Especificar el Acuerdo de 
Alcance Parcial conforme al 
cual se realizará la importación 
en el campo 22 “Justificación 
de la importación o exportación 
y el beneficio que se obtiene” 
de la “Solicitud de permiso de 
importación o exportación y de 
modificaciones”.  
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2101.11.01 

2401.10.01 

2401.10.99 

2401.20.01 

  

2401.20.99 

2402.10.01 

2402.20.01 

2402.90.99 

2403.10.01 

2403.91.01 

2403.91.99 

2403.99.99 

  

 

IV. Unicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva y temporal y 
sean originarias de los Estados Unidos de América, al amparo del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte: 

 Mercancías del Anexo 2.2.1, artículo 4 

1. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar fructosa originaria de los Estados Unidos de América y sus criterios, publicado en el 
DOF el 5 de octubre de 2006. 

V. Unicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva, y 

1. Sean importadas al amparo del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los 
Estados Unidos Mexicanos: 

 Mercancías del Anexo 2.2.1, artículo 5, fracción I 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

0402.10.01 

0402.21.01 

0713.33.02 

0713.33.03 

0713.33.99 

1003.00.02 

1107.10.01 

1107.20.01 

a) Para importadores con antecedentes se 
autorizará cada año al solicitante hasta un 
monto equivalente al mayor total anual 
durante los últimos 5 años que de la 
mercancía solicitada haya importado al 
amparo del Tratado de Libre Comercio entre 
la República de Chile y los Estados Unidos 
Mexicanos, más el diez por ciento. 

b) Para importadores sin antecedentes se 
autorizará al solicitante la cantidad menor 
entre lo solicitado y el 10 por ciento de lo 
autorizado en el año inmediato anterior a la 
persona física o moral que mayor monto se 
haya autorizado al amparo del Tratado de 
Libre Comercio entre la República de Chile y 
los Estados Unidos Mexicanos. 

a) Anexar a la “Solicitud de 
permiso de importación o 
exportación y de 
modificaciones”, copia de los 
pedimentos de importación 
correspondientes. 

b) Sin requisito específico. 
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2. Sean importadas al amparo del Tratado de Libre Comercio entre la República Oriental del Uruguay y 
los Estados Unidos Mexicanos: 

Mercancías del Anexo 2.2.1, artículo 5, fracción II 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

0207.13.01 

0207.13.02 

0207.13.03 

0207.13.99 

0207.26.01 

0207.26.99 

0207.35.99 

0402.10.01 

0402.21.01 

0402.91.01 

a) Anexar a la “Solicitud de 
permiso de importación o 
exportación y de 
modificaciones”, copia de los 
pedimentos de importación 
correspondientes. 

0406.10.01 

0406.30.01 

0406.30.99 

0407.00.01 

0407.00.03 

0713.33.02 

0713.33.03 

0713.33.99 

1516.10.01 

1701.11.02 

1701.11.03 

1701.12.02 

1701.12.03 

1806.10.01 

2106.90.05 

a) Para importadores con antecedentes se 
autorizará cada año al solicitante hasta un 
monto equivalente al mayor total anual 
durante los últimos 5 años que de la 
mercancía solicitada haya importado al 
amparo del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 5 o del Tratado de Libre 
Comercio celebrado entre la República 
Oriental del Uruguay y los Estados Unidos 
Mexicanos, más el diez por ciento. 

 A partir de 2008, se podrá autorizar cada año 
al solicitante hasta un monto equivalente que 
de la mercancía solicitada haya importado 
durante el año inmediato anterior al amparo 
del Acuerdo de Complementación Económica 
No. 5 o del Tratado de Libre Comercio entre 
la República Oriental del Uruguay y los 
Estados Unidos Mexicanos, más el diez por 
ciento. 

b) Para importadores sin antecedentes en el 
periodo 2000-2006 se autorizará al solicitante 
la cantidad menor entre lo solicitado y el 10 
por ciento de lo autorizado a la persona física 
o moral que mayor monto haya obtenido en el 
año inmediato anterior en que se haya 
autorizado al amparo del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 5 o del 
Tratado de Libre Comercio entre la República 
Oriental del Uruguay y los Estados Unidos 
Mexicanos. 

b) Sin requisito específico. 

 

VI. Unicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva y se trate de 
mercancía usada. 

 Mercancías del Anexo 2.2.1, artículo 6 

 La SE autorizará los permisos previos de importación de vehículos usados a que se refiere el Anexo 
2.2.1, fracción II en los casos contemplados en tratados o convenios internacionales, leyes, decretos 
y acuerdos específicos. 

 La importación de vehículos usados se encuentra restringida con el objeto de apoyar a la industria 
mexicana fabricante de vehículos en tanto se ajusta a la liberalización contemplada en los 
compromisos internacionales adquiridos por los Estados Unidos Mexicanos. 

1. La SE autorizará la importación de un vehículo usado adaptado para persona con discapacidad, 
siempre y cuando el vehículo cuente con alguno de los siguientes dispositivos que permitan 
suplir o disminuir una discapacidad y la importación se solicite por el beneficiario 
correspondiente para cada caso, según se indica a continuación: 
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 Criterio 

(tipo de vehículo adaptado) 

Beneficiario 

a) Vehículo con sistema de control manual que 
permita a la persona con discapacidad activar 
los pedales del acelerador y freno y, en su 
caso, del embrague. Dicho sistema debe estar 
soportado en la columna de dirección del 
vehículo y no impedir que el usuario mantenga 
el control del volante de dirección al operar el 
vehículo. 

■ Persona cuya discapacidad le impida maniobrar 
con las piernas el sistema de acelerado, 
frenado y, en su caso, de embrague y que con 
el dispositivo adaptado reciba el beneficio de 
poder conducir el vehículo. 

b) Vehículo con mecanismo electrónico que 
permita a la persona con discapacidad activar 
los sistemas de aceleración y frenado del 
vehículo.  

■ Persona cuya discapacidad le impida maniobrar 
con las piernas el sistema de acelerado, 
frenado y, en su caso, de embrague y que con 
los dispositivos adaptados reciba el beneficio 
de poder conducir el vehículo. 

c) Vehículo con mecanismo hidráulico, 
neumático, eléctrico o con sistema de bajo piso 
que permita a la persona con discapacidad su 
fácil ingreso y salida del vehículo y cuyo 
aditamento de sujeción esté integrado de 
manera fija dentro del vehículo. 

 

■ Persona cuya discapacidad le requiera utilizar 
silla de ruedas o medio equivalente para su 
transporte; 

■ Persona con parentesco civil, consanguíneo 
(hasta de segundo grado) o por afinidad, así 
como tutor de la persona con dicha 
discapacidad; 

■ Institución de salud pública o privada; 

■ Gobierno Estatal; 

■ Gobierno Municipal; 

■ Gobierno del Distrito Federal, o 

■ Persona física con actividad empresarial o 
moral, que brinde asistencia a personas con 
dicha discapacidad, sin que necesariamente 
dicha asistencia sea su actividad 
preponderante. 

d) Vehículo con grúa hidráulica, neumática o 
eléctrica que permita a la persona con 
discapacidad guardar o transportar la silla de 
ruedas o medio equivalente para su transporte, 
ya sea en el toldo, cajuela o en el perímetro del 
vehículo y cuyo aditamento de sujeción esté 
integrado de manera fija al vehículo. 

 

■ Persona cuya discapacidad le requiera utilizar 
silla de ruedas o medio equivalente para su 
transporte; 

■ Persona con parentesco civil, consanguíneo 
(hasta de segundo grado) o por afinidad, así 
como tutor de la persona con dicha 
discapacidad; 

■ Institución de salud pública o privada; 

■ Gobierno Estatal; 

■ Gobierno Municipal; 

■ Gobierno del Distrito Federal; 

■ Persona física con actividad empresarial o 
moral, que brinde asistencia a personas con 
dicha discapacidad, sin que necesariamente 
dicha asistencia sea su actividad 
preponderante. 

e) Vehículo con adaptación de pedal del 
acelerador ubicado de lado izquierdo del pedal 
del freno. 

■ Persona cuya discapacidad sea disminuida o 
sustituida con esta adaptación de conformidad 
con la discapacidad que demuestre y le permita 
recibir el beneficio de conducir el vehículo. 
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Los beneficiarios podrán importar el vehículo correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
fracción XV de la LA. 

Los dispositivos a que se refiere el presente numeral deberán permanecer integrados al vehículo y no 
deberán ser removidos durante los primeros cuatro años de estancia del vehículo en el país. 

La SE permitirá a los beneficiarios de lo dispuesto en este numeral importar un vehículo antes del plazo 
señalado en el artículo 61 fracción XV tercer párrafo de la LA, de conformidad con alguno de los siguientes 
supuestos: 

i. Por robo total del vehículo; 

ii. Por pérdida total, en caso de siniestro, y 

iii. Por defectos del vehículo o de especificaciones técnicas distintas a las convenidas, demostrados de 
conformidad con el artículo 97 de la LA y 127 de su Reglamento. 

Los beneficiarios a que se refiere el presente numeral sólo podrán enajenar el vehículo correspondiente 
conforme a lo dispuesto en la LA, salvo en aquellos supuestos que, a juicio de la SE, se considere procedente 
la enajenación por la naturaleza propia del caso. 

2. La SE autorizará la importación de vehículos usados con peso bruto vehicular menor o igual a 8,864 
kilogramos de los tipos enlistados en el presente numeral, siempre que la importación se solicite por 
el beneficiario correspondiente según se indica a continuación: 

 Tipo de vehículo Beneficiario 
a) Vehículo de alguno de los siguientes tipos: 

■ Ambulancia de los tipos I, II, III, IV o 
equivalente. 

■ Clínica móvil. 
■ Radiológico. 

■ Institución de salud pública o privada; 
■ Gobierno Estatal; 
■ Gobierno Municipal; 
■ Gobierno del Distrito Federal; 
■ Persona moral que brinda servicios médicos a 

sus empleados y/o agremiados, o 
■ Persona física con actividad empresarial o moral, 

vinculada a la prestación de servicios médicos, 
inclusive aquella que brinde el servicio de auxilio 
y/o traslado médico. 

b) Vehículo de los siguientes tipos: 
■ Go-Kart. 
■ Carro de golf. 
■ Trimoto. 
■ Cuatrimoto. 
■ Sextimoto. 
■ Motor Home que cuente como mínimo 

con los siguientes aditamentos: toma de 
corriente eléctrica, cocineta, refrigerador, 
sanitario y cama. 

■ Vehículo multiusos, fuera de carretera, 
destinado al transporte de personas o 
mercancías, con motor de 1 a 4 cilindros 
y que alcance una velocidad máxima de 
35 km/hr. 

■ Vehículo multiusos, fuera de carretera, 
con motor de cilindrada inferior o igual a 
1,000 cm3, con sólo una rueda trasera o 
sólo una rueda delantera y/o que 
contenga ruedas estabilizadoras. 

■ Persona física o moral. 
 

c) Vehículo anfibio para actividad turística o de 
exploración de recursos naturales, entre 
otras, excepto con características propias de 
uso militar y/o naval. 

■ Persona física o moral. 
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d) Vehículo de los siguientes tipos: 
■ Autohormigonera. 
■ Unidad móvil de satélite para la 

transmisión de señales de radio y/o 
televisión. 

■ Vehículo con equipo integrado para la 
producción de programas de radio y/o 
televisión. 

■ Vehículo de bajo perfil diseñado para 
utilizarse exclusivamente en el interior de 
minas. 

■ Persona física con actividad empresarial, o 
■ Persona moral. 
 

e) Vehículo con equipo integrado para circular 
en vías férreas. 

■ Persona física o moral, vinculada con la 
prestación del servicio de mantenimiento de vías 
férreas. 

f) Vehículo de competencia diseñado y 
fabricado para participar en eventos 
deportivos automovilísticos. 

■ Persona física o moral. 

g) Carroza fúnebre. ■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
cuya actividad preponderante sea la prestación 
de servicios funerarios. 

h) Vehículo con mecanismo de propulsión 
exclusivamente eléctrico. 

■ Persona física o moral. 

Vehículo blindado de los siguientes tipos: 
■ Con un nivel mínimo de protección tipo 

III, para uso exclusivo del beneficiario.  

■ Persona física o moral. 
 

i) 

■ Para el transporte de valores cuyo 
blindaje comprenda como mínimo las 
siguientes partes del vehículo: cabina, 
cristales, postes, puertas, marcos y 
tanque de gasolina.  

■ Persona moral vinculada con la prestación del 
servicio de transporte de valores. 

j) Vehículo que por sus características técnicas 
corresponda al uso exclusivo militar y/o 
naval. 

■ Secretarías de la Defensa Nacional y/o de 
Marina. 

k) Vehículo para uso postal (tipo Jeep). ■ Servicio Postal Mexicano. 
l) Vehículo con equipo especializado para uso 

exclusivo en aeropuertos para mantenimiento 
de equipos de aviación, transporte de 
mercancías y personas. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada a la prestación de servicios 
aeroportuarios. 

m) Vehículo con dispositivos integrados para 
barrer calles, que sea considerado un coche 
barredora. 

■ Persona física con actividad empresarial. 
■ Persona moral. 
■ Gobierno Estatal. 
■ Gobierno Municipal. 
■ Gobierno del Distrito Federal. 

n) Vehículo con equipos especiales para 
realizar labores de exploración y explotación 
de recursos naturales, con el fin de dar 
cumplimiento a contratos derivados de 
licitaciones públicas convocadas por 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electricidad u otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, siempre y cuando el valor de dichos 
vehículos no sea inferior a cien mil dólares. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada con la prestación del servicio de 
exploración y explotación de recursos naturales. 

 

ñ) Vehículo con equipo y accesorios integrados 
para realizar el diseño y/o análisis de pozos 
petroleros, con el fin de dar cumplimiento a 
contratos derivados de licitaciones públicas 
convocadas por dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal, cuando 
el valor de dicho vehículo sea inferior a cien 
mil dólares. 

■ Persona moral vinculada con la prestación del 
servicio de exploración y explotación de recursos 
naturales. 
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o) Vehículo para transporte de personas y/o 
mercancías, que cuente con tracción en 
todas sus ruedas (todo tipo de terreno) y 
disponga de más de dos ejes, para uso fuera 
de carretera en labores de exploración y 
explotación de recursos naturales, con el fin 
de dar cumplimiento a contratos derivados de 
licitaciones públicas convocadas por 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electricidad u otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, cuando el valor de dicho vehículo 
sea inferior a cien mil dólares. 

■ Persona moral vinculada con la prestación del 
servicio de exploración y explotación de recursos 
naturales. 

 

p) Vehículo equipado con laboratorio móvil 
conformado por unidad de investigación de 
suelos, sistema de volumen de vacío, 
suspensión trasera reforzada, aire 
acondicionado en el compartimiento del 
laboratorio, sistema dual generador de 
electricidad, gabinetes, mostradores, áreas 
de contenedores de gases, sistema de aire 
comprimido, sistema de transporte de agua, 
sonda de membrana interfase, entre otros 
aditamentos, para el análisis de 
contaminantes en el suelo y agua 
subterránea. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada a la investigación y/o la prestación del 
servicio de análisis, de contaminantes en el suelo 
y agua subterránea. 

 

q) Vehículo multiusos, destinado al transporte 
de personas o mercancías, cuyo uso se 
restrinja a espacios delimitados fuera de 
carretera, tales como: plantas industriales, 
zonas de trabajo agrícola, áreas de 
recreación y esparcimiento, entre otras. 

■ Persona física o moral. 
 

r) Vehículo con equipo especializado integrado 
para realizar labores de exploración y 
explotación de recursos naturales mediante 
el uso de mezclas explosivas u otras mezclas 
de sustancias químicas. 
Excluir a empresas comercializadoras y/o 
arrendadoras. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
dedicada a las actividades relacionadas con la 
fabricación, envase, distribución u otra actividad 
relacionada con explosivos u otras sustancias 
químicas. 

 

s) Vehículo tipo laboratorio móvil, con equipo 
integrado para realizar pruebas de fluidez, 
color y humedad de resinas termoplásticas, 
para lo cual se debe describir el equipo 
integrado al vehículo y el proceso que se 
desarrolla con dicho equipo, así como el 
beneficio que se obtiene con este tipo de 
actividades. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
que desarrolle programas de capacitación para su 
personal y/o clientes sobre las características y 
propiedades de resinas termoplásticas. 

 

t) Ambulancia a empresas que se dedican a la 
reconstrucción y reacondicionamiento de 
este tipo de vehículos, con el fin de que 
puedan atender los pedidos que les realicen 
instituciones del sector salud, siempre y 
cuando presenten el contrato de compra-
venta que acredite el compromiso entre 
ambas partes y la carta-pedido en firme u 
otro documento que acredite el pedido, 
expedido por la institución que adquirirá los 
vehículos. 

■ Persona moral dedicada a la prestación del 
servicio de reconstrucción y reacondicionamiento 
de ambulancias. 

 

v) Vehículo tipo Unimog. ■ Persona física o moral. 
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w) Vehículos tipo patrulla destinados a 
programas de seguridad pública que se 
clasifiquen en las fracciones arancelarias 
8703.24.01 u 8703.33.01 (que cuenten como 
mínimo con: torreta; sirena; porta arma; malla 
y/o división entre asientos delanteros y 
traseros; sistema de suspensión reforzada; y 
sistema de frenos reforzado), con una 
antigüedad de 5 a 10 años modelos 
anteriores a la fecha en que se realice la 
importación. 

■ Gobiernos estatales y municipales de Baja 
California y Baja California Sur. 

■ Gobiernos estatales y municipales de la franja 
fronteriza norte, la región parcial del Estado de 
Sonora y el Municipio de Caborca, Sonora. 

 

x) Vehículo para rasurar y extender agua sobre 
la superficie de pistas de hielo (alisador de 
hielo), para uso exclusivo en pistas de 
patinaje sobre hielo. 

■ Persona física o moral. 
 

y) Camiones tipo escolar, que se clasifiquen en 
las fracciones arancelarias 8702.10.03 u 
8702.90.04, para el transporte gratuito de 
jornaleros agrícolas a su centro de trabajo y 
de sus familiares a planteles escolares. 

■ Persona física o moral vinculada con la 
producción agrícola que cuente con: Convenio de 
Concertación vigente con la Secretaría de 
Desarrollo Social al amparo del Programa de 
Jornaleros Agrícolas y/o asociaciones agrícolas 
cuyos miembros estén listados en el Catálogo de 
Cobertura del Programa de Atención a Jornaleros 
Agrícolas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

3. La SE autorizará la importación de vehículos usados con peso bruto vehicular mayor a 8,864 
kilogramos de los tipos enlistados en el presente numeral, siempre que la importación se solicite por 
el beneficiario correspondiente según se indica a continuación: 

 Tipo de vehículo Beneficiario 
a) Vehículo grúa que se considere “grúa 

autopropulsada” y que por sus características 
de diseño original no permita que se retire la 
grúa del vehículo. 

■ Persona física con actividad empresarial. 
■ Persona moral. 
■ Gobierno Estatal. 
■ Gobierno Municipal 
■ Gobierno del Distrito Federal. 

b) Vehículo con dispositivos integrados para 
barrer calles, que sea considerado un coche 
barredora. 

■ Persona física con actividad empresarial. 
■ Persona moral. 
■ Gobierno Estatal. 
■ Gobierno Municipal. 
■ Gobierno del Distrito Federal. 

c) Vehículo con equipo integrado para circular 
en vías férreas. 

■ Persona física o moral, vinculada con la 
prestación del servicio de mantenimiento de vías 
férreas. 

d) Vehículo anfibio, para actividad turística o de 
exploración de recursos naturales, entre 
otras, excepto con características técnicas 
para uso militar. 

■ Persona física con actividad empresarial. 
■ Persona moral. 
■ Gobierno Estatal. 
■ Gobierno Municipal. 
■ Gobierno del Distrito Federal. 

e) Vehículo considerado unidad móvil de 
satélite para la transmisión de señales de 
radio y/o televisión. 

■ Persona física o moral. 

f) Vehículo con equipo integrado para la 
producción de señales de radio y/o televisión.

■ Persona física o moral. 

g) Vehículo considerado Motor Home que 
cuente como mínimo con los siguientes 
aditamentos: toma de corriente eléctrica, 
cocineta, refrigerador, sanitario y cama. 

■ Persona física o moral. 
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h) Vehículo blindado para el transporte de 
valores cuyo blindaje comprenda como 
mínimo las siguientes partes del vehículo: 
cabina, cristales, postes, puertas, marcos y 
tanque de gasolina. 

■ Persona moral vinculada con la prestación del 
servicio de transporte de valores. 

 

i) Vehículo que por sus características técnicas 
corresponda al uso exclusivo militar y/o 
naval. 

■ Secretarías de la Defensa Nacional y/o 
de Marina. 

 Vehículo con equipo especializado para uso 
exclusivo en aeropuertos para mantenimiento 
de equipos de aviación, transporte de 
mercancías y personas. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral 
vinculada a la prestación de servicios 
aeroportuarios. 

j) Vehículo con equipos especiales para 
realizar labores de exploración y explotación 
de recursos naturales, con el fin de dar 
cumplimiento a contratos derivados de 
licitaciones públicas convocadas por 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electricidad u otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, siempre y cuando el valor de dichos 
vehículos no sea inferior a cien mil dólares. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada con la prestación del servicio de 
exploración y explotación de recursos naturales. 

 

k) Camión grúa para realizar labores de 
exploración y explotación de recursos 
naturales para armar y soportar equipos de 
presión mientras se efectúan operaciones de 
revisión mecánica y toma de muestras, con 
equipo que permite controlar la presión en la 
superficie, mientras el cable de línea de 
acero está dentro del pozo, con el fin de dar 
cumplimiento a contratos derivados de 
licitaciones públicas convocadas por 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electricidad u otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, cuando el valor de dicho vehículo 
sea inferior a cien mil dólares. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada con la prestación del servicio de 
exploración y explotación de recursos naturales. 

 

l) Camión de Slickline para realizar labores de 
exploración y explotación de recursos 
naturales, equipado con unidad de línea de 
acero compuesta de tambor de cable de 
línea de acero y motor para girar el tambor, 
el cual se utiliza para bajar herramienta de 
calibración mecánica, con el fin de dar 
cumplimiento a contratos derivados de 
licitaciones públicas convocadas por 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electricidad u otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, cuando el valor de dicho vehículo 
sea inferior a cien mil dólares. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada con la prestación del servicio de 
exploración y explotación de recursos naturales. 

 

m) Camión equipado con unidad para monitoreo 
y registro de pozos petroleros con adaptación 
de cabina de registro y guía de tensión de 
cable, para realizar labores de exploración y 
explotación de recursos naturales, con el fin 
de dar cumplimiento a contratos derivados de 
licitaciones públicas convocadas por 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electricidad u otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, cuando el valor de dicho vehículo 
sea inferior a cien mil dólares. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada con la prestación del servicio de 
exploración y explotación de recursos naturales. 
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n) Tractor de carretera equipado con conjunto 
húmedo, caja con engranes de montura 
doble para bombas de pistón axial 
bidireccional para el manejo de inyector, 
bomba de compensación de presión, bomba 
auxiliar dedicada al lavado de ciclo cerrado, 
bombas con válvula de descarga rápida de 
compensador, transmisor de temperatura, 
tanque para filtrar la conexión de llenado, 
fuente térmica en el tanque hidráulico, 
válvulas hidráulicas, indicadores, mangueras, 
filtros y tuberías, entre otros aditamentos, 
para realizar labores de exploración y 
explotación de recursos naturales, con el fin 
de dar cumplimiento a contratos derivados de 
licitaciones públicas convocadas por 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electricidad u otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, cuando el valor de dicho vehículo 
sea inferior a cien mil dólares. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada con la prestación del servicio de 
exploración y explotación de recursos naturales. 

 

ñ) Vehículo con equipo y accesorios integrados 
para realizar el diseño y/o análisis de pozos 
petroleros, con el fin de dar cumplimiento a 
contratos derivados de licitaciones públicas 
convocadas por dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal, cuando 
el valor de dicho vehículo sea inferior a cien 
mil dólares. 

■ Persona moral vinculada con la prestación del 
servicio de exploración y explotación de recursos 
naturales. 

 

o) Camión vibrador para realizar labores de 
exploración y explotación de recursos 
naturales, con el fin de dar cumplimiento a 
contratos derivados de licitaciones públicas 
convocadas por Petróleos Mexicanos, la 
Comisión Federal de Electricidad u otras 
dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, cuando el 
valor de dicho vehículo sea inferior a cien mil 
dólares. 

■ Persona moral vinculada con la prestación del 
servicio de exploración y explotación de recursos 
naturales. 

 

p) Vehículo para transporte de personas y/o 
mercancías, que cuente con tracción en 
todas sus ruedas (todo tipo de terreno) y 
disponga de más de dos ejes, para uso fuera 
de carretera en labores de exploración y 
explotación de recursos naturales, con el fin 
de dar cumplimiento a contratos derivados de 
licitaciones públicas convocadas por 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electricidad u otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, cuando el valor de dicho vehículo 
sea inferior a cien mil dólares. 

■ Persona moral vinculada con la prestación del 
servicio de exploración y explotación de recursos 
naturales. 

 

q) Camión para la producción y aplicación de 
asfalto, equipado con tolva, tanque de 
emulsión, equipo de control y operación en el 
interior de la cabina, con el fin de dar 
cumplimiento a contratos derivados de 
licitaciones públicas convocadas por 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electricidad u otras dependencias 
gubernamentales. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral. 
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r) Vehículo equipado con laboratorio móvil 
conformado por unidad de investigación de 
suelos, sistema de volumen de vacío, 
suspensión trasera reforzada, aire 
acondicionado en el compartimiento del 
laboratorio, sistema dual generador de 
electricidad, gabinetes, mostradores, áreas 
de contenedores de gases, sistema de aire 
comprimido, sistema de transporte de agua, 
sonda de membrana interfase, entre otros 
aditamentos, para el análisis de 
contaminantes en el suelo y agua 
subterránea. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada a la investigación y/o la prestación del 
servicio de análisis, de contaminantes en el suelo 
y agua subterránea. 

 

s) Vehículo equipado con perforadora para 
realizar actividades de cimentación de obra 
de infraestructura y/o perforación de pozos 
para la extracción de agua u otros recursos 
naturales. 
Excluir a empresas comercializadoras y/o 
arrendadoras. 

■ Persona física con actividad empresarial o 
persona moral, dedicada a la prestación de 
servicios de cimentación de obra de 
infraestructura y/o perforación de pozos para la 
extracción de agua u otros recursos naturales. 

 

t) Camión equipado con bomba de concreto 
para la realización de actividades de 
construcción de obras de infraestructura. 
Excluir a empresas comercializadoras y/o 
arrendadoras. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
dedicada a la prestación de servicios de 
construcción de obras de infraestructura. 

 

v) Vehículo con equipo especializado integrado 
para realizar labores de exploración y 
explotación de recursos naturales mediante 
el uso de mezclas explosivas u otras mezclas 
de sustancias químicas. 
Excluir a empresas comercializadoras y/o 
arrendadoras. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
dedicada a las actividades relacionadas con la 
fabricación, envase, distribución u otra actividad 
relacionada con explosivos u otras sustancias 
químicas. 

 

w) Camión con chasis cabina baja (cab over 
chato) equipado con sistema de carga frontal 
para realizar labores de recolección
y compactación de desechos sólidos y 
semisólidos. 
Excluir a empresas comercializadoras y/o 
arrendadoras. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
dedicada a la prestación del servicio de 
recolección y compactación de desechos sólidos 
y semisólidos. 

 

x) Vehículo con equipo especial para la 
aplicación de pintura termoplástica en vías 
públicas (carretera y ciudad), integrado por 
máquina diesel, compresor mínimo de 125 
CFM, calderas con chaquetas térmicas para 
fundir materiales, bombas térmicas, equipo 
interruptor para la aplicación de líneas 
continuas y discontinuas y tanque para 
almacenar material reflectivo, entre otros. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
dedicada a la prestación del servicio de 
elaboración y/o fabricación y/o aplicación de 
señalamientos viales. 

 

y) Vehículo, con tracción integral tipo 4x4, 
dotado de neumáticos de flotación de huella 
de baja presión y suspensión de muelles 
delantera y trasera levantada y reforzada, 
que permita viajar por arena, lodo y agua. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
vinculada con la prestación de servicios turísticos.
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z) Vehículo tipo laboratorio móvil, con equipo 
integrado para realizar pruebas de fluidez, 
color y humedad de resinas termoplásticas, 
para lo cual se debe describir el equipo 
integrado al vehículo y el proceso que se 
desarrolla con dicho equipo, así como el 
beneficio que se obtiene con este tipo
de actividades. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
que desarrolle programas de capacitación para su 
personal y/o clientes sobre las características y 
propiedades de resinas termoplásticas. 

 

aa) Vehículo diseñado especialmente para 
transportar caballos, que cuente con 
caballerizas, cuando se presente información 
que permita determinar que no existe 
producción nacional de dicho vehículo. 

■ Persona física o moral. 
 

bb) Vehículo tipo Unimog. ■ Persona física o moral. 
cc) Vehículo equipado simultáneamente con 

bomba de concreto y hormigonera (olla 
revolvedora) para la realización de 
actividades de construcción de obras de 
infraestructura. 

■ Persona física con actividad empresarial o moral, 
dedicada a la prestación de servicios de 
construcción de obras de infraestructura. 

dd) Camiones tipo escolar, que se clasifiquen en 
las fracciones arancelarias 8702.10.03 u 
8702.90.04, para el transporte gratuito de 
jornaleros agrícolas a su centro de trabajo y 
de sus familiares a planteles escolares.  

■ Persona física o moral vinculada con la 
producción agrícola que cuente con: Convenio de 
Concertación vigente con la Secretaría de 
Desarrollo Social al amparo del Programa de 
Jornaleros Agrícolas y/o asociaciones agrícolas 
cuyos miembros estén listados en el Catálogo de 
Cobertura del Programa de Atención a Jornaleros 
Agrícolas de la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

4. Una solicitud de permiso previo de importación que considere alguna situación específica o algún tipo 
de vehículo adaptado que no se encuentre descrito en los numerales 1, 2 y 3 de la presente fracción 
y que, a juicio de la SE, presente elementos de carácter técnico para ser considerado como vehículo 
adaptado para persona con discapacidad, como vehículo que conforme a sus características sea 
necesario para que algún sector de la población desarrolle su actividad productiva y/o 
socioeconómica, sin afectar el fin expuesto en la presente fracción se podrá someter a consideración 
de la CIIA, a efecto de que la SE resuelva lo conducente. 

 Para el supuesto establecido en el numeral 1 de la presente fracción, la CIIA emitirá opinión a la SE 
tomando en cuenta, en su caso, las opiniones del sector salud, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el Organo Interno de Control de la SE u otros que se consideren relevantes bajo los 
mecanismos de consulta que establezca la CIIA. 

5. Para la importación de un vehículo usado donado se estará a lo siguiente: 

a) Cuando un vehículo sea donado al Fisco Federal, con el propósito de que sea destinado a la 
Federación, Distrito Federal, estados, municipios, o personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, la SE exentará del 
requisito de permiso previo de importación correspondiente, siempre y cuando sean destinados 
exclusivamente a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
alimentación, vestido, vivienda, educación, y protección civil o de salud de las personas, 
sectores o regiones de escasos recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 fracción XVII 
de la LA y las Reglas del SAT que correspondan. 

b) Cuando un vehículo donado para fines culturales, de enseñanza, de investigación, de salud 
pública o de servicio social sea importado por organismos públicos y/o personas morales no 
contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, la SE 
otorgará el permiso previo de importación correspondiente, siempre que se cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 61 fracción IX de la LA y las Reglas del SAT que correspondan. 

c) Para efectos de los incisos anteriores, la SE autorizará cada año, hasta cinco de los siguientes 
vehículos por beneficiario: 
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i. Vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir la enseñanza audiovisual; 
ii. Camiones tipo escolar; 
iii. Autobuses integrales para uso del sector educativo; 
iv. Vehículos recolectores de basura equipados con compactador o sistema roll off, y coches 

barredoras; 
v. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos radiológicos; 
vi. Camiones grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en el exterior; 
vii. Camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado; 
viii. Camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de servicios 

públicos, y 
ix. Vehículos tipo patrulla destinados a programas de seguridad pública que se clasifiquen en 

las fracciones arancelarias de la Tarifa 8703.24.01 u 8703.33.01 (que cuenten como 
mínimo con: torreta; sirena; porta arma; malla y/o división entre asientos delanteros y 
traseros; sistema d7e suspensión reforzada; y sistema de frenos reforzado), con una 
antigüedad de 5 a 10 años modelos anteriores a la fecha en que se realice la importación. 

 Para el supuesto establecido en el inciso a) del presente numeral, también podrán aceptarse en 
donación aquellos vehículos que, por su naturaleza, sean propios para la atención de los 
requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere el artículo 61 de la LA. 

6. La SE autorizará la importación de vehículos usados que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa 8705.10.01, 8705.20.01, 8705.20.99, 87050.90.01 y 8705.90.99 de 
conformidad con lo siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

8705.10.01 
8705.20.01 
8705.20.99 
8705.90.01 
8705.90.99 

A personas físicas o morales, ayuntamientos y 
dependencias del Gobierno Estatal, ubicadas 
en Baja California, Baja California Sur y la 
Región Parcial de Sonora, cuya actividad 
preponderante sea la construcción, servicios 
relacionados con ella, tales como: instalación y 
mantenimiento de redes de energía eléctrica, 
desazolve, recolección de residuos y/o 
desperdicios, así como venta de maquinaria y 
equipo. 
Para la fracción arancelaria 8705.10.01, 
adicionalmente, las que realicen arrastre y/o 
traslado de vehículos automotores. 
Para efectos de la reexpedición de las 
mercancías a que se refiere el presente criterio 
se estará a lo dispuesto en la Ley Aduanera. 

Sin requisito específico. 
La propia SE verifica con los datos 
del acta constitutiva que la 
actividad preponderante sea la 
construcción o servicios 
relacionados con ella. 
 

 

7. La SE autorizará la importación de vehículos usados de cinco o más años anteriores a la fecha en que 
se realice la importación, para desmantelar que se clasifiquen en las fracciones arancelarias de la 
Tarifa 8701.20.01, 8703.21.99, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8704.31.03, 8704.31.99, 
8704.32.02, 8704.32.03, 8704.32.04 y 8704.32.05 de conformidad con lo siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

8701.20.01 
8703.21.99 
8703.22.01 
8703.23.01 
8703.24.01 
8704.31.03 
8704.31.99 
8704.32.02 
8704.32.03 
8704.32.04 
8704.32.05 

A las empresas de la frontera ubicadas en la 
franja fronteriza norte, Baja California, Baja 
California Sur, la Región Parcial del Estado de 
Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca del Estado de Sonora, que cuenten 
con registro al amparo del Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importación 
para la región fronteriza y la franja fronteriza 
norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre 
de 2002, y sus modificaciones, que se dediquen 
al desmantelamiento de vehículos automotores 
usados. 

Sin requisito específico. 
La propia SE verifica que la 
empresa cuente con registro. 
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Con excepción de la fracción arancelaria 
8701.20.01, el número de unidades usadas 
para desmantelar que se autorizará a importar 
será, para la primera autorización del año, el 
que soliciten las empresas, y en las sucesivas 
solicitudes será por la cantidad que demuestre 
haber ejercido de acuerdo con los pedimentos 
de importación presentados, más un 10 por 
ciento. 

Anexar a la “Solicitud de permiso 
de importación o exportación y de 
modificaciones”, copia de los 
pedimentos de importación 
correspondientes. 

 

 

Para la fracción arancelaria 8701.20.01 el 
número de unidades usadas para desmantelar 
que se autorizará a importar por empresa, será 
de máximo 30 vehículos anuales. 

Las empresas de la frontera que importen 
los vehículos que se clasifican por la fracción 
arancelaria 8701.20.01 estarán obligadas a 
cortar transversalmente el chasis de la unidad 
importada y deberán presentar a la 
representación federal de la SE que emita el 
permiso de importación, un informe trimestral de 
las importaciones realizadas en dicho periodo, 
acompañado de copia de los pedimentos de 
importación correspondientes, donde se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
los chasises han sido cortados. 

Unicamente para la fracción 
arancelaria 8701.20.01 deberá 
presentarse un informe durante 
los primeros 10 días hábiles de 
losmeses de enero, abril, julio y 
octubre de cada año. En caso de 
no realizar importaciones, las 
empresas deberán informar dicha 
situación en los periodos 
señalados. 
El informe deberá incluir la 
siguiente información: 

a) Marca del vehículo; 
b) Modelo; 
c) Año-modelo; 
d) Número de serie del chasis 

y/o número de identificación 
vehicular; 

e) Peso bruto vehicular, y 
f) Número de pedimento de 

importación. 
 
VII. Cuando cumplan con alguno de los siguientes supuestos: 

1. Unicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de exportación definitiva o temporal: 

 Mercancías del Anexo 2.2.1, artículo 7, fracción I 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

2709.00.99 
2710.11.04 
2710.19.04 

Anexar a la “Solicitud de permiso de importación o exportación y de modificaciones”, 
original del Oficio de opinión favorable de PEMEX Refinación o PEMEX Gas y 
Petroquímica Básica, según el producto. 

2710.19.05  
2710.19.07  
2710.19.08  
2710.19.99  
2711.12.01  
2711.13.01  
2711.19.01  
2711.19.99  
2711.29.99  
2712.20.01  
2712.90.02  
2712.90.04  
2712.90.99  

 

2. Unicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de exportación definitiva y temporal 
y sean destinadas a los Estados Unidos de América. 

 Mercancías del Anexo 2.2.1, artículo 7, fracción II 
a) De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo máximo 

para exportar a los Estados Unidos de América, cemento gris portland y cemento clinker, 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos durante 2006 a 2009, al amparo del acuerdo sobre 
comercio de cemento celebrado entre la Secretaria de Economia de los Estados Unidos 
Mexicanos y la oficina del representante comercial de los Estados Unidos de América y el 
departamento de comercio de los Estados Unidos de América, publicado en el DOF el 29 de 
marzo de 2006 y su reforma del 30 de marzo de 2007. 
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ANEXO NO LLENAR PARA MODIFICACIONES 

 
 SOLICITUD NUMERO 

(CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION) 

Folio  

 

24) Partidas de mercancías a importar o exportar  

Precio en dólares E.U.A. Partida 
(No consecutivo) 

Cantidad Unidad de 
medida 

Fracción 
Arancelaria 1/ 

D e s c r i p c i ó n 2/ 
(Consignar como máximo 254 caracteres por Partida) Unitario Total 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

1/ Unicamente para las partidas arancelarias 9802 y 9806, deberá especificar la(s) fracción(es) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a cada una de las partidas de las mercancías a importar. 

2/ Para vehículos usados indicados en la disposición señalada con el número 10 de la sección de fundamento 
jurídico-administrativo de esta solicitud, se deberá especificar como mínimo: marca, año modelo, modelo, número 
de serie y especificaciones técnicas del vehículo, así como las características técnicas y/o descripción del 
equipo(s), aditamento(s) o dispositivo(s) integrado(s) al vehículo. Adicionalmente, para el caso de ambulancias, 
señalar a qué tipo corresponde. 

Página 3 de 8 SE-03-057
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Consideraciones generales para su llenado: 
1. Esta solicitud debe presentarse en la ventanilla de atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía 

que le corresponda: para personas morales y físicas con actividad empresarial, tomando como referencia el domicilio donde se 
ubique su planta productiva, a falta de ésta, el de su bodega, y para el caso de las demás personas, su domicilio fiscal o de 
residencia. También puede presentarse en disco magnético de 3.5”, o bien, presentar un trámite electrónico de conformidad con 
los términos establecidos en la disposición marcada con el número 8 en la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud. En este último caso, la solicitud no requiere presentarse en documento. 

2. El horario de recepción de solicitudes es de 9:00 a 14:00 horas. 
3. Esta solicitud está disponible en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de internet de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el dominio http://www.apps.cofemer.gob.mx/buscador/busca_tram.asp, consignando la 
homoclave del Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) a utilizar, SE-03-057; SE-03-058; SE-03-059 o SE-03-060, según 
el caso. 

4. Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible. 
5. Esta solicitud debe presentarse por fracción arancelaria en original y una copia con firmas autógrafas, debidamente requisitada. 
6. La cantidad de mercancía a importar o exportar se deberá indicar en términos de la unidad de medida correspondiente a la 

fracción arancelaria señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE). En el caso 
de las mercancías a importar comprendidas en las partidas 9802 y 9806, sólo se asentará la unidad de medida comercial. 

7. La solicitud deberá firmarse según el caso por el solicitante o representante legal acreditados. 
8. A efecto de evitar demoras en la obtención de un permiso de importación o exportación, las solicitudes deberán estar debidamente 

requisitadas y legibles. 
9. Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan acompañados de copia simple legible, serán devueltos en el 

momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 
10. El llenado de los datos de fax y correo electrónico es opcional. 
11. Una vez que se cuente con la autorización de un permiso de importación o exportación, y el país de procedencia o destino de la 

mercancía sea distinto al consignado en el permiso, no será necesario que por esa causa se presente una solicitud de 
modificación de país (es) al permiso otorgado, ya que el dato de país tiene carácter indicativo. 

Protección de Datos Personales 
- Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema 

Integral de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y 
Regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general de Comercio Exterior 
(DOF 06/07/2007) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue 
registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
(www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de 
datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur
No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo 
electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

 
Trámite al que corresponde la forma: Expedición de permisos de importación, Expedición de permisos de exportación, Modificación de 
permiso de importación o exportación, Prórroga de permisos de importación o exportación 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-057 Modalidades A, B, C, D E ,F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, 
U, V, W, X, Y, Z, AA, AB, AC, SE-03-058 Modalidades A y B, SE-03-059 y SE-03-060 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 02-V-2007 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 29-VI-2007 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
1. Artículos 5 fracción V, 20, 20 A y 21 de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 27-VII-1993 y sus reformas

13-III-2003, 24-I-2006). 
2. Artículos del 17 al 25 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 30 -XII-1993). 
3. Artículo 4 y 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (D.O.F. 04-VIII-1994 y sus reformas

24-XII-1996, 19-IV-2000, 30-V-2000) 
4. Ley Aduanera (D.O.F. 15-XII-1995 y sus reformas) 
5. Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros de Personas Acreditadas 

operados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y las bases para la 
interconexión informática de los mismos (DOF 04-V-2004). 

6. Acuerdo relativo a la importación de vehículos en franquicia diplomática (DOF 30-VI-1998). 
7. Criterios de la Secretaría de Energía y de la Secretaría de Economía en materia de opinión favorable para la expedición de los 

permisos previos de importación de gas licuado de petróleo (DOF 19-VII-2001). 
8. Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación 

electrónica presentados ante la Secretaría de Economía, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la misma 
(DOF 19-IV-2005). 

9. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar fructosa originaria de los Estados Unidos de América y sus criterios 
(DOF 05-X-2006). 

10. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior
(DOF 06-VII-2007) 

11. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América, cemento gris Portland y 
cemento Clinker, originarios de los Estados Unidos Mexicanos durante 2006 a 2009, al amparo del Acuerdo sobre comercio de 
cemento celebrado entre la Secretaría de Economía de los Estados Unidos Mexicanos y la Oficina del Representante Comercial 
de los Estados Unidos de América y el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América (D.O.F. 29-III-2006 y su 
reforma del 30-III-2007). 
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Documentos anexos: 
Persona Moral: 
- Acta Constitutiva y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple). Si la empresa 

es extranjera el acta constitutiva debe venir debidamente apostillada y acompañada de una traducción realizada por perito 
traductor autorizado. Lo anterior, a fin de comprobar su legal existencia, su objeto social, normas que las rigen y las atribuciones 
que les confieren a los representantes legales para representarlos. 

- Las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal o del Distrito Federal, así como cualquier 
otra autoridad, institución u organismo público comprobarán su legal existencia mediante documento, en el cual, consten datos 
suficientes de su creación, de las normas que los rijan y les confieran atribuciones, del resultado de la elección o del 
nombramiento de los servidores públicos con facultades para representarlos. 

Persona Física: 
- Original y copia simple legible de identificación oficial vigente (Credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la 

Regla 1.3.2 de la disposición señalada con el número 10 en el fundamento jurídico administrativo), y comprobante de domicilio (del 
recibo de pago del impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se 
indican en la Regla 1.3.3 de la disposición señalada con el número 10 en el fundamento jurídico administrativo). En caso de 
realizar actividades empresariales, adicionalmente copia de la hoja de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

- Si es extranjero deberá presentar la documentación que compruebe su legal estancia en el país, la autorización de la Secretaría 
de Gobernación para dedicarse a las actividades que pretenda realizar. 

- Poder Notarial del Representante Legal, en su caso, (original o copia certificada y copia simple). 
Para ambos casos: 
- Copia legible del Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. En el caso de personas que no son contribuyentes, la 

Secretaría de Economía les asignará un RFC especial que la SHCP designe para estos efectos. 
- En caso que el trámite lo realice un tercero, Carta Poder simple otorgada por la persona física solicitante o por el representante 

legal de la empresa ante dos testigos, donde se especifiquen facultades para gestionar la solicitud de permisos de importación o 
exportación, anexando a este último documento, original y copia simple legible de identificación oficial vigente de los firmantes 
(Credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la Regla 1.3.2 de la disposición señalada con el número 10 en el 
fundamento jurídico administrativo), así como comprobante de domicilio del otorgante y del mandatario (del recibo de pago del 
impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se indican en la Regla 
1.3.3 de la disposición señalada con el número 10 en el fundamento jurídico administrativo). 

- En caso de contar con la Constancia de Inscripción en el Registro de Personas Acreditadas de las Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Federal, deberá exhibir copia simple de este documento y no requiere presentar 
documento alguno de los anteriormente mencionados para acreditar la personalidad jurídica (conforme a la disposición señalada 
con el número 5 en el fundamento jurídico administrativo). 

Adicionalmente los documentos que se señalan a continuación, dependiendo de la mercancía que se pretende importar o 
exportar: 
I. PARA IMPORTACION: 
1. Productos agropecuarios al amparo de un acuerdo de alcance parcial negociado al amparo del Tratado de Montevideo 

1980 o un Tratado de Libre Comercio (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud): 
- Copia legible de los pedimentos de importación correspondientes. 

2. Importación definitiva de fructosa originaria de los E.U.A, comprendida en las fracciones arancelarias 1702.40.99, 
1702.60.01, 1702.60.02 y 1702.60.99 (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud): 
- Original del certificado vigente de contingentes arancelarios emitido por la Asociación de Refinadores de Maíz (Corn 

Refiners Association, Inc) de los Estados Unidos de América. 
3. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 

solicitud) 
- Original del Oficio de opinión favorable de PEMEX Refinación o PEMEX Gas y Petroquímica Básica, según el producto. 
- Tratándose de Gas L. P. a granel, presentar original y copia simple legible del permiso vigente otorgado por la Secretaría de 

Energía, conforme al artículo 16 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo (conforme a la disposición señalada en el 
punto 7 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud). Por su parte, la Secretaría de Economía solicitará opinión a 
la Dirección General de Gas L. P. de la Secretaría de Energía, en cada solicitud. 

4. Neumáticos usados para recauchutar (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud) 
- Reporte de contador público registrado dirigido a la Secretaría de Economía, que certifique: 
a) La empresa se dedica al recauchutado de neumáticos y que está en operación. 
b) Capacidad instalada de renovación en número de piezas, especificando la capacidad de vulcanización de la autoclave. 
c) Volumen de producción de neumáticos vulcanizados a partir de neumáticos usados adquiridos en el mercado nacional en 

los últimos 12 meses (no se requiere para el caso de empresas nuevas). 
d) Volumen de producción de neumáticos vulcanizados a partir de neumáticos usados importados directamente por la empresa 

durante los últimos 12 meses (no se requiere para el caso de empresas nuevas). 
e) Número de personal ocupado (obreros, técnicos y administrativo). 
f) Número de turnos trabajados por día, número de cargas por día y número de neumáticos por carga. 
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5. Neumáticos usados para comercializar (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud): 
- Copia del comprobante de disposición de neumáticos de desecho en los centros de acopio autorizados, expedido por el 

centro de acopio que corresponda. 
6. Artículos de prendería usados (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo 

de esta solicitud): 
- Oficio original de solicitud de importación del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Vehículos usados 
7. Vehículos usados (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 

solicitud): 
- Original y copia simple legible del certificado de título o de factura o factura proforma, que contenga como mínimo: marca, 

año modelo, modelo, número de serie y las características técnicas y/o descripción del equipo(s), aditamento(s) o 
dispositivo(s) integrado(s) al vehículo. 

- Fotografías o catálogo en las que se deberá apreciar el equipo, aditamento o dispositivo integrado con que cuenta la unidad. 
 Adicionalmente y dependiendo del tipo de vehículo, presentar: 
 7.1 Vehículos con dispositivos para el transporte o uso de personas con discapacidad: 

Se deberán presentar al menos cuatro fotografías a color con las características siguientes: A) Para vehículos con sistema de 
control manual: 1) con vista exterior del vehículo completo de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado del chofer y se aprecie la 
adaptación, 3) se aprecie cómo está integrado el aditamento a la columna de la dirección del vehículo y 4) se aprecie cómo 
se activan los pedales del acelerador y freno y, en su caso, el embrague; B) Para vehículos con mecanismo hidráulico, 
neumático o eléctrico: 1) con vista exterior del vehículo completo de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado donde se aprecie la 
adaptación, 3) vista de la forma en que se desplaza el dispositivo y 4) vista de los controles de operación del dispositivo. 
7.1.1 Cuando la solicitud sea presentada para persona física con discapacidad: original de la constancia médica 

emitida con un máximo de seis meses de anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, sin tachaduras ni 
enmendaduras, que describa el tipo de discapacidad permanente, la cual deberá ser expedida por alguna institución 
de salud con autorización oficial, en papel membretado, que incluya nombre, teléfono y domicilio de la institución y No. 
de cédula profesional, nombre y firma del médico responsable. 
- Cuando la solicitud sea presentada por una persona de parentesco civil, consanguíneo (hasta de segundo 

grado) o por afinidad, así como tutores de personas con discapacidad: original y copia legible del documento 
oficial emitido por la autoridad competente que acredite el parentesco o la tutela. 

7.1.2 Cuando la solicitud sea presentada por personas físicas con actividad empresarial o morales que brinden 
asistencia a personas con discapacidad: original y copia simple legible del documento que compruebe que brinda 
asistencia a personas con discapacidad, sin que necesariamente esa asistencia sea su actividad preponderante. 

7.1.3 Importación de vehículos antes del plazo conforme el artículo 4 de la disposición señalada en el punto 10 de 
Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud: 
- Por robo total del vehículo o pérdida total, en caso de siniestro: cualquier documento oficial en original y copia 

para su cotejo, que lo compruebe. 
- Por defectos del vehículo o de especificaciones técnicas distintas a las convenidas: original y copia simple 

legible del pedimento de exportación, en el que conste la devolución del vehículo al extranjero, conforme a lo 
establecido en los artículos 97 de la Ley Aduanera y 127 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

 7.2 Vehículos blindados para uso personal y para el transporte de valores: 
7.2.1 Para uso personal: 

- Original de constancia de NORMEX que compruebe que el nivel mínimo de protección de la unidad es tipo III. 
7.2.2 Para el transporte de valores: 

- Original y copia simple legible del documento que demuestre que la actividad preponderante está vinculada con la 
prestación del servicio de transporte de valores. 

7.3 Vehículos tipo patrulla destinados a programas de seguridad pública que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8703.24.01 u 8703.33.01 (que cuenten como mínimo con: torreta; sirena; porta arma; malla y/o división 
entre asientos delanteros y traseros; sistema de suspensión reforzada; y sistema de frenos reforzado), con una 
antigüedad de 5 a 10 años modelo anteriores a la fecha en que se realice la importación: 
- Original y copia simple legible de la carta emitida por el Gobernador o el Presidente Municipal de la entidad que pretenda 

llevar a cabo la importación (misma que debe estar situada en: la franja fronteriza norte del país o en los Estados de Baja 
California o Baja California Sur o en la región parcial del Estado de Sonora o en el Municipio de Caborca, Sonora), dirigida 
al Secretario de Economía, en donde se especifique la justificación de importar los vehículos. 

7.4 Vehículos diseñados especialmente para transportar caballos, que cuente con caballerizas: 
- Información que permita determinar que no existe producción nacional de dicho vehículo. 

7.5 Donación de vehículos conforme al artículo 61, Fracción IX de la Ley Aduanera: 
- Original y copia simple legible del oficio de autorización emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 

conformidad con el artículo 61, Fracción IX de la Ley Aduanera.. 
8. Otros Vehículos distintos a los comprendidos en la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-

administrativo de esta solicitud: 
8.1 Retorno de vehículos exportados temporalmente para su transformación o reparación (conforme a la disposición 

señalada en el punto 4 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
- Original y copia simple legible de la factura de la transformación o reparación en el extranjero, del pedimento de 

exportación temporal vigente y del pedimento de importación definitiva, en su caso (para comprobar la legal estancia en el 
país del vehículo). 

8.2 Vehículos usados para personas físicas o morales, ayuntamientos y dependencias del Gobierno Estatal ubicadas en 
Baja California, Baja California Sur y la Región Parcial de Sonora, comprendidos en las fracciones arancelarias 
8705.10.01, 8705.20.01, 8705.20.99, 8705.90.01 y 870590.99 (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de 
Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud): 
- La propia Secretaría verifica con los datos del acta constitutiva o cualquier otro documento que su actividad preponderante 

sea la construcción, servicios relacionados con ella, tales como: instalación y mantenimiento de redes de energía eléctrica, 
desazolve, recolección de residuos y/o desperdicios, así como venta de maquinaria y equipo. Para la fracción arancelaria 
8705.10.01, adicionalmente, las que realicen arrastre y/o traslado de vehículos automotores. 
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8.3 Vehículos usados para desmantelar (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud) 
- Copia legible del registro como empresa de frontera ubicada en la franja fronteriza norte, Baja California, Baja California 

Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora y copia de 
los pedimentos de importación correspondientes al permiso inmediato anterior, en su caso. 

8.4 Vehículos de Miembros del Servicio Exterior Mexicano conforme a la disposición señalada en el punto 6 de 
Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
- Oficio original de la Dirección General del Servicio Exterior y de Personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

original y copia simple legible, del permiso de importación temporal vigente emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

9. Regla octava (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
9.1 Bienes clasificados en las partidas 72.01 a 72.07 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación, o insumos para fabricar dichos bienes a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 
9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: 

ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; 
American Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) 
otros(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad; c) Describir las características técnicas y descripción específica y 
detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) otros(s) dato(s) que el 
solicitante considere de utilidad; d) Capacidad instalada de transformación del (los) producto(s) solicitado(s). 

- Requisito optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su 
petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

9.2 Bienes clasificados en las fracciones 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.51.01, 7208.52.01, 7225.30.99 y 7225.40.99 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, a través de las fracciones arancelarias 
9802.00.13 y 9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of 

Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial 
Standars: JIS; American Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación 
comercial); c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo 
grado, ancho, largo, espesor, diámetro; d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

- Requisito optativo: El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su 
petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

9.3 Bienes clasificados en la partida 9802 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, excepto para las fracciones 9802.00.13 y 9802.00.23, requeridas durante la etapa previa al inicio de la 
producción de nuevos proyectos de fabricación: 
- Requisito obligatorio: describir el proyecto nuevo, en donde incluya: a) Los productos a fabricar, (nombre, denominación 

comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad), especificando la diferenciación con los que ya 
produce la empresa, en su caso; b) La capacidad instalada, que pretende alcanzar el proyecto nuevo; c) Programa de 
inversión (etapas del proyecto, tiempo, montos, y alguno (s) otro (s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad) 
incluyendo la destinada a maquinaria y equipo, y d) Ubicación de las nuevas instalaciones, en su caso. 

- Requisito optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su 
petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

9.4 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, para las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.08 y 
9802.00.19, que se pretendan importar debido a diversificación de las fuentes de abasto para contar con una 
proveeduría flexible. 
- Requisito obligatorio: el solicitante deberá indicar sus fuentes de abasto (proveedores) y requerimientos actuales y futuros 

de la mercancía a utilizar. 
- Requisito optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su 

petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 
9.5 Mercancías de la Regla 8a, a través de la fracción arancelaria 9802.00.21 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación y se trate de la importación definitiva de mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias: 0402.10.01, 0402.21.01, 1801.00.01, 1803.10.01, 1803.20.01, 1804.00.01 y 1805.00.01 y 
9802.00.22 y se trate de la fracción arancelaria 0901.11.01. El solicitante deberá anexar a la solicitud: 

 Requisito obligatorio: 
- Reporte de contador público registrado ante la SHCP dirigido a la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría 

de Economía, que certifique lo siguiente: i) Domicilio fiscal de la empresa; ii) La capacidad instalada de procesamiento 
del(los) producto(s) solicitado(s) por la empresa; iii) Consumos del (los) insumo(s) solicitado(s) de producción nacional e 
importado durante el año anterior o desde el inicio de su operación cuando éste sea menor a 12 meses adquiridos por el 
solicitante, y iv) Producto(s) a fabricar con el(los) insumo(s) solicitado(s). 

- En el caso de la Industria del Café el reporte del contador deberá certificar los consumos a que se refiere el subinciso iii) 
incluyendo las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99 de la Tarifa.  

- Para el caso de nuevos proyectos de fabricación el reporte del contador público registrado deberá certificar  la información 
respecto de la nueva planta o línea de producción, exceptuando los consumos a que se refiere el subinciso iii). 

 El contador público registrado deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas 
de los anexos que integran su reporte. 

Requisitos optativos: 
- El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su petición, 

presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 
- Para el caso de las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 1801.00.01, anexar copia de la Acreditación de compromisos de 

agricultura por contrato o realización de contratos de compra-venta de café sin tostar, sin descafeinar y cacao nacionales, 
con ASERCA-SAGARPA. 
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9.6 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se pretendan importar debido a inexistencia o 
insuficiencia de producción nacional, excepto las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23: 
- Requisito Optativo: El solicitante podrá aportar la información que a su consideración demuestre la inexistencia o 

insuficiencia de producción nacional, por cada caso. El solicitante podrá proveer la información pública disponible o 
cualquier otra que considere sustenta su petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su 
caso, apliquen. 

9.7 Insumos no siderúrgicos, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para fabricar bienes 
clasificados en las partidas 72.08 a 72.29 y el Capítulo 73 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, siempre que no se determine abasto nacional: 
- Requisito Optativo: El solicitante podrá aportar la información que a su consideración demuestre la inexistencia o 

insuficiencia de producción nacional, por cada caso. Asimismo, podrá proveer la información pública disponible o 
cualquier otra que considere sustenta su petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su 
caso, apliquen. 

9.8 Maquinaria y equipo, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para utilizar en la fabricación 
de bienes siderúrgicos clasificados en los Capítulos 72 y 73 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación: 
- Requisito Optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta 

su petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 
9.9 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se pretendan importar para cumplir con obligaciones 
comerciales en mercados internacionales: 
- Requisito obligatorio: únicamente para la Industria Siderúrgica (9802.00.13 y 9802.00.23), para lo cual el solicitante 

deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: ASTM; Society Automotive 
Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American Petroleum Institute: 
API, otras); b) Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el 
solicitante considere de utilidad); c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo 
requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de 
utilidad, y d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

- Requisito optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta 
su petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

9.10 Para importar fibras químicas de la industria textil bajo las fracciones arancelarias de la partida 98.02 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuando se trate de determinar inexistencia o 
insuficiencia de producción nacional 
- Requisito obligatorio: el solicitante deberá proporcionar las características técnicas del producto que solicita importar, 

incluyendo al menos lo siguiente: composición, título (peso en gramos de 10,000 Metros), número de cabos y filamentos, 
número de torsiones por metro, acabados de lustre y color, corte transversal (ejemplo: redondo, trilobal, aserrado) y la 
cantidad que utiliza del insumo por cada unidad de producto final fabricado. 

10. Mercancías destinadas para la investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico al amparo de la fracción 
arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (conforme a la 
disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
- Copia del comprobante de inscripción en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas, 

conforme al artículo 2 de la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 
II. EXPORTACION: 
1. Cemento (conforme a la disposición señalada en el punto 11 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 

- En caso de que un Productor de Cemento Mexicano requiera para exportar cemento una aduana distinta de salida del 
territorio nacional o de ingreso a los Estados Unidos de América, deberá presentar, junto con la solicitud del permiso, un 
escrito firmado por su representante legal justificando la necesidad de utilizar otra aduana. 

2. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud) 
- Original del Oficio de opinión favorable de PEMEX Refinación o PEMEX Gas y Petroquímica Básica, según el producto. 

III. MODIFICACION Y PRORROGA DE PERMISOS VIGENTES CON SALDO PENDIENTE DE EJERCER: 
- Copia legible del permiso inicial de exportación o importación a modificar o prorrogar. 
- En caso de que existan modificaciones o prórrogas anteriores del permiso, anexar copia de la última. 

 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles. Transcurrido este plazo el interesado deberá presentarse ante la Secretaría dentro de los 20 días 
siguientes para conocer la decisión y reclamar su derecho sin perjuicio de que la Secretaría lo comunique directamente al interesado. 

  

Número telefónico para consultas sobre el trámite: Si desea una consulta, o bien, conocer el estado que guarda su solicitud de 
permiso, diríjase directamente a la representación federal de la Secretaría de Economía en la que presentó su trámite. Los teléfonos y 
direcciones de las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía se encuentran en la página de internet: 
http://www.economia.gob.mx 

  

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones: 21201, 21213, 21218 y 
21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 
teléfonos: 14-54-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 
República sin costo para el usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados Unidos 
y Canadá al 1-800-475-2393. 
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ANEXO 2.2.8-A 

 

FORMATO DE PERMISO DE IMPORTACION O DE EXPORTACION 
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ANEXO 2.2.8-B 

FORMATO DE PERMISO DE IMPORTACION O DE EXPORTACION 

 
 
 
 
 

 



Viernes 6 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

ANEXO 2.2.13 
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ESTE DOCUMENTO DEBERA ANEXARSE AL PEDIMENTO DE IMPORTACION O EXPORTACION 

Consideraciones generales para su llenado: 
- Esta solicitud se debe presentar en la ventanilla de atención al público (permisos de importación y exportación), en la planta baja del 

edificio ubicado en Insurgentes Sur 1940. Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. o bien, en las delegaciones y 
subdelegaciones de esta Secretaría de 9:00 a 14:00 horas. 

- Esta solicitud debe presentarse por duplicado y con firma autógrafa. 
- Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible y no debe presentar borraduras o enmendaduras. 
- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o 

razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta 
Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

- Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, 
previo cotejo contra la copia simple. 

- Se debe presentar una solicitud por fracción arancelaria, por país de origen y por un mismo precio unitario. 
Nota: Los vehículos que ampara la constancia son nuevos, entendiéndose como vehículo usado aquél que: 
a) Haya sido vendido por persona diferente al fabricante o distribuidor autorizado por éste, arrendado o prestado; 
b) Haya sido manejado por más de 5,000 kilómetros ó, 
c) Haya sido fabricado con anterioridad al año en curso, y por lo menos, hayan transcurrido noventa días desde su fabricación. 
El aviso automático de importación y exportación tendrá una vigencia de cuatro meses y la constancia de producto nuevo tendrá una 
vigencia de tres meses contados a partir del día siguiente de la fecha de autorización de la SE, pero para aquellos vehículos 
fabricados con anterioridad al año en que se realiza la importación en ningún caso excederá de tres meses contados a partir de la 
fecha de fabricación del vehículo. 

Protección de Datos Personales 
- Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema 

Integral de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007) 
cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado 
de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse 
conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 
Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad 
de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, 
D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se 
informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

 
Trámite al que corresponde la forma: Aviso automático de exportación 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-073 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 19-I-2007 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 19-XI-2002 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
- Acuerdo sobre procedimientos para el trámite de Licencias de Importación de la Organización Mundial del Comercio (GATT de 1994) 

(D.O.F. 30 -XII-1994). 
- Acuerdo sobre Inspección previa a la Expedición de la Organización Mundial del Comercio (D.O.F. 30 -XII-1994). 
- Artículo 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 27-VII-1993). 
- Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior

(DOF 06/VII/2007) 
- Anexo 300-A del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

 
Documentos anexos: 
Persona moral: 
- Acta constitutiva, si la empresa es extranjera debe venir debidamente apostillada y acompañada de una traducción realizada por 

perito traductor autorizado y Poder Notarial de Representante Legal (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la 
constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su 
presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

Persona física: 
- Poder Notarial del Representante Legal, en su caso (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de 

acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación el 
número de la CURP de la persona inscrita en el registro. 

Para ambos casos: 
 Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) con homoclave de la persona moral o física solicitante. 
 Original y copia del comprobante del pago por el trámite en el formato “DECLARACION GENERAL DE PAGO DE PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS” No. 16, excepto por el trámite de aviso automático de exportación. El pago se deberá efectuar en las 
instituciones bancarias autorizadas. 

 Copia de la factura o factura proforma de la mercancía a importar en la que se observe el valor en dólares en términos F.O.B., sólo 
en caso de aviso automático de importación. 

 Copia del Certificado de Aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA´s) y Buenas Prácticas de Manejo (BPM´s) o del Aviso de 
Adhesión al Programa de Inducción a la Aplicación de BPA´s y BPM´s, expedidos por la SAGARPA, cada vez que se presente un 
aviso automático de exportación de tomate fresco. 

 Informe de verificación expedido por una entidad de inspección autorizada por la SE, (en su caso).  
 

Tiempo de respuesta: Al día hábil siguiente. 
 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00, extensiones: 34383,34382 y 34301 
 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase 
llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 
1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo 
para el usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-
475-2393. 
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 ANEXO SOLICITUD NUMERO 

  (CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION) 

 
 

 
Mercancías a importar o exportar (14)

Precio en dólares E.U.A. Cantidad Unidad de 
Medida 

Descripción 
Unitario Total 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO POR NUMERO DE CAMPO 

1. Registro Federal de Contribuyentes del importador o exportador: Anotar el que corresponda a la persona física o moral designado 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Régimen aduanal: Anote si es de importación o exportación. 

3. Modalidad: En el caso de importación anote definitiva, temporal o depósito fiscal, cuando se trate de exportación anote definitiva o 

temporal. 

4. Nombre o razón social: Si es persona física, anote el nombre y apellidos. Si se trata de una persona moral, consigne la razón social 

o la denominación de la empresa, dependencia u organismo correspondiente. 

5. Nombre o razón social del(los) productor(es): Unicamente en el caso de exportación de tomate. En caso de que el productor sea el 

mismo que el exportador, anote la palabra “Mismo”. 

6. Domicilio: Anote calle, número y código postal donde reside la persona física o se ubica la empresa, Dependencia u Organismo en 

Localidad, Estado y teléfono: Anote Delegación o Municipio, Entidad Federativa y el número de teléfono de la persona física o 

moral. 

7. Fracción arancelaria: La que se considere aplicable de acuerdo con la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación. 

8. Autorización para suscribir la solicitud: 

- Nombre: Anote el nombre completo del responsable legal autorizado para suscribir solicitudes de aviso automático de 

importación y exportación o constancia de producto nuevo. 

- Cargo o puesto en la empresa: Indique categoría o función que desempeña en la empresa solicitante. 

- Número de registro: Anote el número del registro único de personas acreditadas para suscribir diversos trámites de comercio 

exterior, autorizado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SE (credencial de acreditamiento). 

- Teléfono: Indique el teléfono donde normalmente puede ser localizado para cualquier aclaración. 

- Firma: De la persona que suscribe la solicitud. 

9. Cantidad a importar o exportar: Señale con número la cantidad de mercancía que solicita en términos de la unidad de medida 

señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

10. Unidad de medida: Especifique claramente si se trata de piezas, juegos, kilogramos, metros cúbicos, litros, etc. En el sistema 

métrico decimal la unidad de medida debe ser la misma que la señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación. 

11. Valor en dólares E.U.A.: Anote en dólares de los Estados Unidos de América el valor de la mercancía de acuerdo al precio pagado 

o por pagar de la mercancía (en términos FOB). En el caso que la compra - venta se realice en cualquier otra divisa convertible o 

transferible, se debe convertir a dólares E.U.A., conforme a las tablas de equivalencias que publica el Banco de México. En el caso 

de aviso automático de exportación declare el valor comercial de las mercancías sin fletes ni seguros. 

12. Aduana: Mencione el nombre de la (s) aduana (s) por la (s) que pretende importar o exportar la mercancía (mínimo una, máximo 

cinco). 

13. País de origen o destino: Indicar el nombre de un solo país del cual pretende importar o exportar la mercancía. 

14. Mercancías a importar o exportar: 

- Cantidad: Señale con número la cantidad de mercancías que solicita en términos netos (deberá coincidir con lo anotado en el 

campo No. 9). 

- Unidad de medida: Especifique claramente si se trata de piezas, juegos, kilogramos, metros cúbicos, litros, etc. En el sistema 

métrico decimal la unidad de medida debe ser la misma que la señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y Exportación (debe coincidir con lo anotado en el campo No. 10). 

- Descripción: Nombre preciso (comercial y técnico) de la mercancía y características más importantes (por ejemplo: para perfiles de 

metal: largo, espesor; para confecciones: marca, modelo, composición de tela y tipo de tela). 

 Para el caso de constancia de producto nuevo se debe especificar: 

- El número de identificación vehícular, kilometraje, marca, peso bruto del vehículo y fecha de fabricación. 

 Para el caso de aviso automático de importación se debe especificar: 

- Si tiene marca, modelo, número de serie, número de parte, estilo. 

- Precio unitario: Anote en dólares de los Estados Unidos de América a tres decimales redondeado, el precio unitario.  
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ANEXO 2.4.1 

ACUERDO DE NOM´S 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 26 y 34, 
fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción III, 
15, 16, 17, 19, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracciones I inciso c) y II inciso b) de la Ley 
Aduanera; 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley de Comercio Exterior, con fecha 2 de junio de 
1997 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias 
de las tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, 
en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el 
punto de su entrada al país, y en el de su salida, reformado mediante diversos publicados en el mismo órgano 
de información los días 8 de noviembre de 2002, 11 de julio de 2003, 5 de enero y 15 de abril de 2004, 3 de 
febrero, 17 de mayo y 26 de octubre de 2005, y 2 de febrero y 3 de mayo de 2006; 

Que con el fin de reflejar los cambios en los patrones mundiales de comercio, se reformó la Nomenclatura 
Internacional del Sistema Armonizado y el 18 de enero de 2002 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, con lo que se modificó la 
codificación y nomenclatura de muchas de las fracciones arancelarias contenidas en el Acuerdo, por lo que 
resulta indispensable actualizarlo; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior y artículo 36 
fracciones I inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o 
salida al país, las normas oficiales mexicanas, o las partes de éstas, cuyas mercancías hayan sido 
identificadas en términos de sus fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 

Que el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas de emergencia en el punto de entrada al país está 
sujeto a lo dispuesto por los artículos 19 y 26 de la Ley de Comercio Exterior, y éstas deberán someterse a la 
opinión de la Comisión de Comercio Exterior dentro del periodo de 20 días a que se refiere la fracción IV del 
artículo 19 de la Ley de Comercio Exterior; 

Que independientemente del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de entrada de 
las mercancías al país, éstas podrán ser verificadas en el territorio nacional en cuanto al cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas, y 

Que las normas oficiales mexicanas que se emitan con posterioridad a la publicación de este Acuerdo, 
incluyendo las expedidas con carácter de emergencia, deberán ser sometidas a consideración de la Comisión 
de Comercio Exterior para su inclusión en el mismo, y ser cumplidas en el punto de entrada de la mercancía al 
país, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE IDENTIFICA LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION EN LAS QUE SE CLASIFICAN  

LAS MERCANCIAS SUJETAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
EN EL PUNTO DE SU ENTRADA AL PAIS, Y EN EL DE SU SALIDA 

ARTICULO 1.- Se identifican las fracciones arancelarias y nomenclatura de la Tarifa, en las cuales se 
clasifican las mercancías cuya introducción al territorio nacional está sujeta al cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas, en los términos señalados en el artículo 5 del presente Acuerdo: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM Publicación 
D.O.F. 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o 
superior al 90%, en peso. 

  

 Unicamente: 
Lo relativo al punto 12.2 de la norma. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

1806.20.01 Las demás preparaciones, en 
bloques, tabletas o barras con peso 
superior a 2 kg o en forma líquida, 
pastosa o en polvo, gránulos o 
formas similares, en recipientes o 
envases inmediatos con un 
contenido superior a 2 kg. 

  

 Unicamente: 
Lo relativo al punto 12.2 de la norma. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 
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1806.31.01 Rellenos.   
 Unicamente: 

Lo relativo al punto 12.2 de la norma. 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

1806.32.01 Sin rellenar.   
 Unicamente: 

Lo relativo al punto 12.2 de la norma. 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

1806.90.01 Preparaciones alimenticias a base de 
harina, sémola, almidón, fécula o 
extracto de malta con un contenido 
de polvo de cacao, calculado sobre 
una base totalmente desgrasada, 
superior al 40% en peso. 

  

 Unicamente: 
Lo relativo al punto 12.2 de la norma. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

1806.90.02 Preparaciones alimenticias de 
productos de las partidas 04.01 a 
04.04, que contengan polvo de cacao 
en una proporción, calculada sobre 
una base totalmente desgrasada, 
superior al 5% en peso. 

  

 Unicamente: 
Lo relativo al punto 12.2 de la norma. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

1806.90.99 Los demás.   
 Unicamente: 

Lo relativo al punto 12.2 de la norma. 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002 08-11-02 

2202.90.04 Que contengan leche.   
 Unicamente: 

Lo relativo al punto 12.2 de la norma, 
para productos que contengan 
cacao, chocolate, o sus derivados. 

 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002 

 
08-11-02 

2208.90.03 Tequila. NOM-006-SCFI-2005 
(Referencia anterior  

NOM-006-SCFI-1994) 

06-01-06 

2208.90.99 Los demás.   
 Unicamente: Mezcal. NOM-070-SCFI-1994 

(Referencia anterior  
NMX-V-008-SCFI-1993) 

12-06-97 

3605.00.01 Fósforos (cerillas), excepto los 
artículos de pirotecnia de la partida 
36.04. 

NOM-118-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-118-SCFI-1995) 

 

3819.00.01 Líquidos para frenos hidráulicos, 
presentados para la venta al por 
menor. 

NOM-113-SCFI-1995 28-01-98 

3922.90.99 Los demás.   
 Unicamente: Inodoros, incluso con 

depósito de agua acoplado, distintos 
de los inodoros entrenadores para 
niños, los inodoros portátiles y los 
destinados a colocarse en vehículos, 
casas rodantes e instalaciones 
temporales similares. 

NOM-009-CNA-2001 
(Referencia anterior 

NOM-001-EDIF-1994) 

02-08-01 

3925.10.01 Depósitos, cisternas, cubas y 
recipientes análogos, de capacidad 
superior a 300 l. 

  

 Unicamente: Fosas sépticas 
prefabricadas. 

NOM-006-CNA-1997 29-01-99 

4011.10.02 Con diámetro interior igual a 33.02 
cm (13 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 70 % 
u 80 % de su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
NOM-016-SCT-2-1996) 

 
22-02-02 
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 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 

4011.10.03 Con diámetro interior igual a 33.02 
cm (13 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 60 % de 
su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
NOM-016-SCT-2-1996) 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 

4011.10.04 Con diámetro interior igual a 35.56 
cm (14 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 70 %  
ó 65 % ó 60 % de su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
NOM-016-SCT-2-1996) 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 

4011.10.05 Con diámetro interior igual a 38.10 
cm (15 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 80 % de 
su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
NOM-016-SCT-2-1996) 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 

4011.10.06 Con diámetro interior igual a 38.10 
cm (15 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 50 % de 
su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996) 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 

4011.10.07 Con diámetro interior igual a 38.10 
cm (15 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 75 % 
o 70 % o 65 % o 60 % de su 
anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996) 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 
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4011.10.08 Con diámetro interior igual a 40.64 
cm (16 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 50 % de 
su anchura de sección transversal y 
con diámetro igual a 43.18 cm (17 
pulgadas), 45.72 cm (18 pulgadas) y 
50.80 cm (20 pulgadas). 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996) 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 

4011.10.09 Con diámetro interior igual a 40.64 
cm (16 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 65 % 
o 60 % de su anchura. 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996) 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 

4011.10.99 Los demás.   
 Unicamente: 

a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996) 

 
22-02-02 

 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 

4011.20.02 Con diámetro interior inferior o igual 
a 44.45 cm, de construcción radial. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

4011.20.03 Con diámetro interior inferior o igual 
a 44.45 cm, de construcción 
diagonal. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

4011.20.04 Con diámetro interior superior a 
44.45 cm, de construcción radial. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

4011.20.05 Con diámetro interior superior a 
44.45 cm, de construcción diagonal. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

4013.10.01 De los tipos utilizados en automóviles 
de turismo (incluidos los del tipo 
familiar (“break” o “statión wagon”) y 
los de carreras), en autobuses o 
camiones. 

NOM-121-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-121-SCFI-1996) 

04-06-04 

4013.20.01 De los tipos utilizados en bicicletas. NOM-121-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-121-SCFI-1996) 

04-06-04 

4013.90.99 Las demás.   
 Unicamente: Para motocicletas, 

trimotos, cuadrimotos, remolques y 
semirremolques. 

NOM-121-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-121-SCFI-1996) 

04-06-04 
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6301.10.01 Mantas eléctricas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

6810.91.99 Las demás.   

 Unicamente: Fosas sépticas 
prefabricadas. 

NOM-006-CNA-1997 29-01-99 

6811.40.99 Las demás.   

 Unicamente: Fosas sépticas 
prefabricadas. 

NOM-006-CNA-1997  

6811.89.01 Las demás manufacturas.   

 Unicamente: Fosas sépticas 
prefabricadas. 

NOM-006-CNA-1997 29-01-99 

6910.90.01 Retretes con tasa de capacidad 
mayor a 6 litros. 

NOM-009-CNA-2001 
(Referencia anterior 

NOM-001-EDIF-1994) 

02-08-01 

6910.90.99 Los demás.   

 Unicamente: 
a) Fosas sépticas de cerámica, 
prefabricadas. 

 
NOM-006-CNA-1997 

 
29-01-99 

 b) Inodoros para uso sanitario, de 
cerámica. 

NOM-009-CNA-2001 
(Referencia anterior 

NOM-001-EDIF-1994) 

02-08-01 

7309.00.99 Los demás.   

 Unicamente: Fosas sépticas 
prefabricadas. 

NOM-006-CNA-1997 29-01-99 

7311.00.01 Cilíndricos, concebidos para resistir 
presiones superiores a 5.25 kg/cm2, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 7311.00.02. 

  

 Unicamente: Recipientes portátiles 
para contener gas L.P. 

NOM-018/1-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-X-005-1992) 

19-10-93 

7321.11.01 Cocinas que consuman combustibles 
gaseosos. 

NOM-019-SEDG-2002 
(Referencia anterior 

NOM-023-SCFI-1993) 

30-05-02 

 NOTA: Los aparatos llamados 
cocinas se conocen también como 
“estufas de cocina”. 

  

7321.11.02 Las demás estufas o cocinas, 
excepto portátiles. 

NOM-019-SEDG-2002 
(Referencia anterior 

NOM-023-SCFI-1993) 

30-05-02 

 NOTA: Los aparatos llamados 
cocinas se conocen también como 
“estufas de cocina”. 

  

7321.11.99 Los demás   

 Unicamente: Estufas domésticas. NOM-019-SEDG-2002 
(Referencia anterior 

NOM-023-SCFI-1993) 

30-05-02 

7321.81.99 Los demás.   

 Unicamente: Para la preparación de 
alimentos. 

NOM-019-SEDG-2002 
(Referencia anterior 

NOM-023-SCFI-1993) 

30-05-02 

7323.91.99 Los demás.   

 Unicamente: Ollas a presión. NOM-054-SCFI-1998 04-09-98 
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7323.92.02 Artículos de cocina.   
 Unicamente: Ollas a presión. NOM-054-SCFI-1998 04-09-98 

7323.93.99 Los demás.   
 Unicamente: Ollas a presión. NOM-054-SCFI-1998 04-09-98 

7323.94.03 Artículos de cocina.   
 Unicamente: Ollas a presión. NOM-054-SCFI-1998 04-09-98 

7323.99.99 Los demás.   
 Unicamente: Ollas a presión, de 

hierro o acero, sin esmaltar. 
NOM-054-SCFI-1998 04-09-98 

7324.90.99 Los demás.   
 Unicamente:  

Regaderas, incluso manuales o de 
teléfono, empleadas en el aseo 
corporal. 

 
NOM-008-CNA-1998 

 
25-06-01 

7408.11.01 De sección transversal inferior o igual 
a 9.5 mm. 

  

 Unicamente: Conductores 
terminados para uso eléctrico, 
excepto alambrón. 

NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

7408.11.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores 

terminados para uso eléctrico, 
excepto alambrón. 

NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

7408.19.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

7412.20.01 De aleaciones de cobre.   
 Unicamente: Conexión integral 

denominada “Cola de cochino”. 
 

NOM-018/3-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-X-01-1992) 

14-10-93 

7413.00.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

7418.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus 
partes. 

  

 Unicamente:  
Regaderas, incluso manuales o de 
teléfono, empleadas en el aseo 
corporal. 

 
NOM-008-CNA-1998 

 
25-06-01 

7605.11.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores 

terminados para uso eléctrico, 
excepto alambrón. 

NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

7605.19.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

7605.29.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

7614.10.01 Con alma de acero.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

7614.90.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 
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7615.19.01 Ollas a presión. NOM-054-SCFI-1998 4-09-98 
8205.40.01 Con lámparas o probador de 

corriente, de matraca o de cabeza 
giratoria (para joyeros). 

  

 Unicamente: 
Con probador de corriente, con 
tensión nominal mayor a 24 V. 

 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

 
10-01-01 

8214.10.01 Sacapuntas.   
 Unicamente: Electrónicos, con 

tensión nominal mayor a 24 V. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8413.11.01 Distribuidoras con dispositivo 
medidor, aún cuando presenten 
mecanismo totalizador. 

  

 Unicamente: Para medición y 
despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos. 

NOM-005-SCFI-2005 
(Referencias anteriores 
NOM-005-SCFI-1994 

NOM-EM-011-SCFI-2004) 

27-09-05 

8414.51.01 Ventiladores, de uso doméstico.   
 Unicamente: Eléctricos, con tensión 

nominal mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Electrónicos, con 
tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8414.51.99 Los demás.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Electrónicos, con 
tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8414.59.01 Ventiladores, de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8414.59.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8414.60.01 De uso doméstico.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8421.39.04 Purificadores de aire, sin dispositivos 
que modifiquen temperatura y/o 
humedad, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
campanas aspirantes de uso 
doméstico. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8414.90.99 Los demás.   
 Unicamente: Purificadores de 

ambiente con tensión nominal mayor 
a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8415.10.01 De pared o para ventanas, ya sea 
formando un solo cuerpo, o del tipo 
“sistema de elementos separados” 
(“split-system”). 

  

 Unicamente:  
a) De pared o para ventanas, de 
capacidad inferior a 36,000 BTU/h 
(10,600 W), que no sean del tipo 
“sistema de elementos separados” 
(“split-system”). 

 
NOM-021-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. (Referencias 
anteriores 

NOM-073-SCFI-1994  
NOM-003-SCFI-2000) 

 
24-04-01 
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 b) Del tipo “sistema de elementos 
separados” (“split-system”). 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8415.81.01 Con equipo de enfriamiento y válvula 
de inversión del ciclo térmico 
(bombas reversibles de calor). 

  

 Unicamente: De capacidad inferior a 
36,000 BTU/h. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8415.82.01 Equipos de aire acondicionado, de 
ciclo sencillo o reversible con 
compresor hermético cuya potencia 
sea inferior o igual a 5 C.P. 

  

 Unicamente: De capacidad inferior a 
36,000 BTU/h. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Equipos de aire tipo 
central, paquete o dividido 
(condensadoras) con capacidad de 
enfriamiento entre 10,540 W (36,000 
BTU/h) y 17,580 W (60,000 BTU/h) 
que no sean “minisplit”. 

NOM-011-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-011-ENER-1996) 

07-08-02 

8415.82.99 Los demás.   
 Unicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Equipos de aire tipo 
central divididos (evaporadoras y 
manejadoras) con capacidad de 
enfriamiento entre 10,540 W (36,000 
BTU/h) y 17,580 W (60,000 BTU/h) 
que no sean “minisplit”. 

NOM-011-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-011-ENER-1996) 

07-08-02 

8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento.   
 Unicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8418.10.01 Con peso unitario inferior o igual a 
200 Kg. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Electrodomésticos. NOM-015-ENER-2002 
(Referencia anterior 

 NOM-015-ENER-1997) 

15-01-03 

 Unicamente: 
Los que no sean electrodomésticos. 

 
NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

 
25-04-01 

8418.10.99 Los demás.   
 Unicamente: 

Los que no sean electrodomésticos. 
 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

 
25-04-01 

8418.21.01 De compresión. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

  NOM-015-ENER-2002 
(Referencia anterior 

 NOM-015-ENER-1997) 

15-01-03 

8418.29.01 De absorción, eléctricos. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 
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8418.29.99 Los demás.   
 Unicamente: Eléctricos para uso 

doméstico. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8418.30.01 De absorción, eléctricos, con peso 
unitario inferior o igual a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 
 

25-04-01 

8418.30.02 De absorción o compresión con peso 
unitario superior a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.30.03 De compresión, de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente:  
De capacidad inferior o igual a 850 
dm3 (30 pies3). 

 
NOM-015-ENER-2002 

(Referencia anterior 
 NOM-015-ENER-1997) 

 
15-01-03 

8418.30.04 De compresión, con peso unitario 
inferior o igual a 200 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8418.30.03. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.30.99 Los demás. NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.40.01 De absorción, eléctricos, con peso 
unitario igual o inferior a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.40.02 De absorción, con peso unitario 
superior a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.40.03 De compresión, de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente:  
De capacidad inferior o igual a 850 
dm3 (30 pies3). 

 
NOM-015-ENER-2002 

(Referencia anterior 
 NOM-015-ENER-1997) 

 
15-01-03 

8418.40.04 De compresión, excepto de uso 
doméstico. 

NOM-022-ENER/SCFI/ ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.40.99 Los demás. NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.50.01 Vitrinas refrigeradoras, de 
compresión, con su equipo de 
refrigeración aun cuando no esté 
incorporado, de peso unitario 
superior a 200 kg, para autoservicio. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 
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8418.50.99 Los demás. NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relativo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8419.11.01 De calentamiento instantáneo, de 
gas. 

NOM-020-SEDG-2003 
(Referencia anterior 

NOM-022-SCFI-1993) 

22-12-03 

8419.19.01 De uso doméstico.   
 Unicamente: De funcionamiento 

eléctrico, con tensión nominal mayor 
a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: 
Calentadores para agua tipo 
almacenamiento, a base de gas 
natural o gases licuados de petróleo. 
 

 
NOM-020-SEDG-2003 

(Referencia anterior 
NOM-027-SCFI-1993) 

 
22-12-03 

8419.19.99 Los demás.   
 Unicamente: Calentadores para 

agua tipo almacenamiento, a base de 
gas natural o gases licuados de 
petróleo. 
 

NOM-020-SEDG-2003 
(Referencia anterior 

NOM-027-SCFI-1993) 

22-12-03 

8419.81.01 Cafeteras. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8419.81.02 Aparatos para tratamiento al vapor. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8419.81.99 Los demás.   
 Unicamente: De uso doméstico, 

excepto ollas a presión. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Ollas a presión. 
 

NOM-054-SCFI-1998 04-09-98 

8419.89.07 Autoclaves.   
 Unicamente: Esterilizadores para 

uso doméstico. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8421.21.01 Reconocibles para naves aéreas.   
 Unicamente: De funcionamiento 

eléctrico. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8421.21.99 Los demás.   
 Unicamente: De funcionamiento 

eléctrico. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8422.11.01 De tipo doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8423.81.01 Con capacidad inferior o igual a 
30 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8423.81.02. 

  

 Unicamente: De uso comercial e 
industrial. 

NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993) 

09-06-99 

8423.81.02 De funcionamiento electrónico.   
 Unicamente: De uso comercial e 

industrial. 
NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993) 

09-06-99 

8423.82.01 Con capacidad superior a 30 kg., 
pero inferior o igual a 5,000 kg, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8423.82.02. 

NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993) 

09-06-99 
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8423.82.02 De funcionamiento electrónico. NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993) 

09-06-99 

8423.89.99 Los demás.   
 Unicamente: Básculas de más de 

5,000 kilogramos de pesada. 
NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993) 

09-06-99 

8425.42.02 Tipo botella con bomba integral, de 
peso unitario igual o inferior a 20 Kg 
y capacidad máxima de carga
de 20 t. 

NOM-114-SCFI-2006  

8425.42.99 Los demás.   
 Unicamente: Tipo botella con 

capacidad de carga de hasta 30 
toneladas. 

NOM-114-SCFI-2006.  

8438.60.01 Picadoras o rebanadoras. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8438.60.02 Máquinas para deshuesar, 
descorazonar, descascarar, trocear o 
pelar frutas, legumbres u hortalizas. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8443.12.01 Alimentados con hojas de formato 
inferior o igual a 22 cm x 36 cm 
(offset de oficina). 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.13.01 Para oficina. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.31.01 Máquinas que efectúan dos o más de 
las siguientes funciones: impresión, 
copia o fax, aptas para ser 
conectadas a una máquina 
automática para tratamiento o 
procesamiento de datos o a una red. 

  

 Unicamente: Asociados a unidades 
de entrada o de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Unicamente: De oficina. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.32.01 Máquinas para imprimir por chorro de 
tinta. 

  

 Unicamente: Asociados a unidades 
de entrada o de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Unicamente: De oficina. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.32.02 Impresoras láser, con capacidad de 
reproducción superior a 20 páginas 
por minuto. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.03 Impresoras de barra luminosa 
electrónica. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.04 Impresoras por inyección de tinta. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.05 Impresoras por transferencia térmica. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.06 Impresoras ionográficas. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.07 Las demás impresoras láser. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 
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8443.32.08 Impresoras de matriz por punto. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.39.01 Máquinas para imprimir por chorro de 
tinta. 

  

 Unicamente: De oficina. 
 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.39.02 Aparatos de fotocopia electrostáticos, 
por procedimiento directo 
(reproducción directa del original) 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8443.39.04. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.03 Aparatos de fotocopia electrostáticos, 
por procedimiento indirecto 
(reproducción del original mediante 
soporte intermedio). 
 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.04 Los demás aparatos de fotocopia por 
sistema óptico. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.05 Los demás aparatos de fotocopia de 
contacto. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.06 Aparatos de termocopia. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.07 Telefax.   
 Unicamente: No asociados a 

unidades de entrada o de salida. 
NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

 Unicamente: Asociados a unidades 
de entrada o de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.39.08 Máquinas que efectúen dos o más de 
las siguientes funciones: impresión, 
copia, fax. 

  

 Unicamente: No asociados a 
unidades de entrada o de salida. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

 Unicamente: Asociados a unidades 
de entrada o de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8450.11.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

  NOM-005-ENER-2000 
(Referencia anterior 

 NOM-005-ENER-1996) 

28-08-00 

8450.12.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

  NOM-005-ENER-2000 
(Referencia anterior 

 NOM-005-ENER-1996) 

28-08-00 

8450.19.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8451.21.01 De uso doméstico.   
 Unicamente: De funcionamiento 

eléctrico. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 
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8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o 
teñir. 

  

 Unicamente: Lava-alfombras. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8452.10.01 Máquinas de coser, domésticas.   
 Unicamente: Con motor eléctrico. NOM-003-SCFI-2000 

(Referencia anterior 
NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.21.01 Taladros, con capacidad de entrada 
de 6.35, 9.52 o 12.70 mm. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.21.02 Taladros, excepto lo comprendido en 
la fracción 8467.21.01. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.21.03 Perforadoras por percusión y 
rotación (rotomartillos), con potencia 
inferior o igual a ½ C.P. 
 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.21.99 Los demás.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.22.02 Sierras de disco con potencia del 
motor igual o inferior a 2.33 C.P. 
 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.22.03 Sierra caladora, con potencia inferior 
o igual a 0.4 C.P. 
 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.29.01 Esmeriladoras con un mínimo de 
4,000 RPM a un máximo de 8,000 
RPM, con capacidad de 8 a 25 
amperes y 120 voltios, con peso de 4 
a 8 kg. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.29.02 Destornilladores o aprietatuercas de 
embrague o impacto. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.29.03 Pulidora-lijadora orbital, con potencia 
inferior o igual a 0.2 C.P. 
 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.29.99 Los demás.   
 Unicamente: Herramientas 

electromecánicas de uso doméstico, 
con tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de julio de 2007 

8469.00.01 Máquinas para tratamiento o 
procesamiento de textos. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8469.00.02 Máquinas de escribir automáticas 
electrónicas. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

 

14-10-93 

8469.00.03 Máquinas de escribir automáticas 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8469.00.02 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-N-064-1979) 

14-10-93 

8469.00.04 Las demás máquinas de escribir, 
eléctricas. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior NMX-I-162-1985). 

14-10-93 

8470.10.01 Con dispositivo para la impresión 
automática de datos. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

8470.10.02 Programables, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8470.10.01. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

8470.10.99 Las demás.   
 Unicamente: Las que no incluyan un 

sistema operativo. 
NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

 Unicamente: Las que incluyan un 
sistema operativo. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8470.21.01 Con dispositivo de impresión 
incorporado. 

  

 Unicamente: Calculadoras. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

8470.30.01 Las demás máquinas de calcular. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

8470.50.01 Cajas registradoras.   
 Unicamente: No asociadas a un 

equipo de procesamiento de datos. 
NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-062-1988) 

14-10-93 

 Unicamente: Asociadas a un equipo 
de procesamiento de datos. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8470.90.01 Máquinas para franquear. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8470.90.02 Máquinas emisoras de boletos y 
etiquetas. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8470.90.03 Máquinas de contabilidad. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

 

8470.90.99 Las demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8471.90.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.30.01 Máquinas automáticas para 
tratamiento o procesamiento de 
datos, digitales, portátiles, de peso 
inferior o igual a 10 kg., que estén 
constituidas al menos por una unidad 
central de proceso, un teclado y un 
visualizador. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.41.01 Que incluyan en la misma envoltura, 
al menos, una unidad central de 
proceso y, aunque estén 
combinadas, una unidad de entrada 
y una de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 
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8471.49.01 Las demás presentadas en forma de 
sistema. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.50.01 Unidades de proceso digitales, 
excepto las de las subpartidas 
8471.41 y 8471.49, aunque incluyan 
en la misma envoltura uno o dos de 
los tipos siguientes de unidades: 
unidad de memoria, unidad de 
entrada y unidad de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.60.02 Unidades combinadas de 
entrada/salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.60.03 Lectores ópticos (scanners) y 
dispositivos lectores de tinta 
magnética. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.70.01 Unidades de memoria. 
 

  

 Unicamente: Unidades presentadas 
en su propio gabinete o carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.80.02 Unidades de control o adaptadores.   
 Unicamente: Unidades presentadas 

en su propio gabinete o carcasa. 
NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.80.99 Las demás.   
 Unicamente: Máquinas presentadas 

en su propio gabinete o carcasa. 
NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.90.99 Las demás.   
 Unicamente: Máquinas presentadas 

en su propio gabinete o carcasa. 
NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8472.10.01 Mimeógrafos.   
 Unicamente: Eléctricos. NOM-016-SCFI-1993 

(Referencia anterior 
 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8472.90.10 Para destruir documentos. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-O-135-1978) 

14-10-93 

8472.90.12 Para contar billetes de banco, incluso 
con mecanismo impresor. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8472.90.13 De clasificar, contar y encartuchar 
monedas, excepto lo comprendido en 
la fracción 8572.90.12. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8476.21.01 Con dispositivo de calentamiento o 
refrigeración, incorporado. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8476.29.99 Las demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8479.89.26 Mecanismos de apertura y cierre de 
puertas, incluso con sus rieles, para 
cocheras (“garajes”), operados a 
control remoto inalámbrico. 
 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8479.89.27 Mecanismos de apertura y cierre de 
persianas, incluso con sus rieles, 
operados a control remoto 
inalámbrico. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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8481.20.02 De cobre, bronce, latón o aluminio 
sin recubrimiento en su superficie. 

  

 Unicamente: Válvulas de bronce, 
operadas por resorte y piloto, para 
recipientes cuya presión interna sea 
igual o superior a 103 kiloPascales 
manométricos (kPa man), para 
válvulas de acero; y 34 kPa man, 
para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.20.04 De hierro o de acero, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8481.20.01. 

  

 Unicamente: Válvulas operadas por 
resorte y piloto, para recipientes cuya 
presión interna sea igual o superior a 
103 kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.20.12 Conjunto de válvulas (árboles de 
navidad) (o de Noel) reconocibles 
para la industria petrolera. 

  

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 
 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.20.99 Los demás   
 Unicamente: Válvulas de acero y/o 

bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.40.03 Automáticas o semiautomáticas, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para calentadores no 
eléctricos. 

  

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 103 kPa man, 
para válvulas de acero; y 34 kPa 
man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.40.99 Los demás.   
 Unicamente: Válvulas de carga y 

descarga con válvula de seguridad 
incorporada para recipientes 
portátiles de gas L.P. 

NOM-018/2-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

NOM-X-010/01-1988) 

20-10-93 

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos, para 
válvulas de acero; y 34 kPa man, 
para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.80.02 Grifería sanitaria de uso doméstico.   
 Unicamente:  

Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 

8481.80.14 Automáticas o semiautomáticas, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para calentadores no 
eléctricos. 
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 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.80.15 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para el 
funcionamiento de máquinas, 
aparatos o artefactos mecánicos 
para sistemas hidráulicos de aceite 
en circuitos cerrados. 

  

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.80.18 De hierro o acero con resistencia a la 
presión superior a 18 Kg/cm2, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8481.80.04. 

  

 Unicamente: Válvulas operadas por 
resorte y piloto, para recipientes cuya 
presión interna sea igual o superior a 
103 kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.80.19 De metal común, cromados, 
niquelados o con otro recubrimiento, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 8481.80.01 y 8481.80.02. 

  

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

 Unicamente:  
Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 

8481.80.21 De cobre, bronce, latón o aluminio, 
sin recubrimiento en su superficie, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8481.80.02. 

  

 Unicamente: Válvulas de bronce, 
operadas por resorte y piloto, para 
recipientes cuya presión interna sea 
igual o superior a 34 kPa man. 

NOM-093-SCFI-1994 8-12-97 

 Unicamente:  
Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 

 Unicamente: 
Válvulas para tanque de inodoro. 

 
NOM-010-CNA-2000 
(Referencia anterior 

NOM-002-EDIF-1994) 

 
02-09-03 

8481.80.22 Válvulas de funcionamiento 
automático por medio de actuador, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 8481.80.06, 8481.80.15 y 
8481.80.24. 

  

 Unicamente:  
Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 
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8481.80.24 Válvulas de funcionamiento 
automático por medio de actuador, 
de apertura controlada, de cuchilla, 
bola o globo. 

  

 Unicamente:  
Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 

8481.80.25 Válvulas de aire para neumáticos y 
cámaras de aire 

  

 Unicamente: Utilizadas en 
automóviles no modificados para 
competición, camiones, 
tractocamiones, tractores agrícolas, 
remolques o semirremolques, 
bicicletas, motocicletas, cuadrimotos. 

NOM-134-SCFI-1999 29-11-99 

8481.80.99 Los demás.   
 Unicamente: 

Válvulas de plástico para tanque de 
inodoro. 

 
NOM-010-CNA-2000 
(Referencia anterior 

NOM-002-EDIF-1994) 

 
02-09-03 

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.90.99 Los demás.   
 Unicamente: 

Válvulas de plástico para tanque de 
inodoro. 

 
NOM-010-CNA-2000 
(Referencia anterior 

NOM-002-EDIF-1994) 

 
02-09-03 

8501.40.08 Motores de corriente alterna, 
asíncronos monofásicos, según 
normas NOM-J-75 o NOM-J-226, o 
sus equivalentes, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
8501.40.02, 8501.40.03 y 
8501.40.05. 

  

 Unicamente: En potencias de 0.180 
a 1.5 KW. 

NOM-014-ENER-2004 
(Referencia anterior 

NOM-014-ENER-1997) 

19-04-05 

8501.40.99 Los demás.   
 Unicamente: En potencias de 0.180 

a 1.5 KW. 
NOM-014-ENER-2004 

(Referencia anterior 
NOM-014-ENER-1997) 

19-04-05 

8501.52.02 Para ascensores o elevadores.   
 Unicamente: De inducción, 

trifásicos. 
NOM-016-ENER-2002 

(Referencia anterior 
NOM-016-ENER-1997) 

13-01-03 

8501.52.04 Asíncronos, trifásicos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8501.52.02. 

  

 Unicamente: De uso general, no 
sumergibles. 

NOM-016-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-016-ENER-1997) 

13-01-03 

8501.52.05 Síncronos.   
 Unicamente: Trifásicos, de uso 

general, no sumergibles. 
NOM-016-ENER-2002 

(Referencia anterior 
NOM-016-ENER-1997) 

13-01-03 

8501.53.04 Asíncronos, trifásicos, con potencia 
inferior o igual a 8952 KW (12,000 
C.P.), excepto lo comprendido en la 
fracción 8501.53.02. 
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 Unicamente: De uso general, con 
potencia inferior a 149.2 KW (200 
C.P.), no sumergibles. 

NOM-016-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-016-ENER-1997) 

13-01-03 

8501.53.05 Síncronos con potencia igual o 
inferior a 4,475 KW (6,000 C.P.). 

  

 Unicamente: De uso general con 
potencia inferior a 149.2 KW (200 
C.P.), no sumergibles. 
 

NOM-016-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-016-ENER-1997) 

13-01-03 

8504.10.01 Balastos para lámparas.   
 Unicamente:  

a) Electromagnéticos que operen 
lámparas fluorescentes de encendido 
por precalentamiento con interruptor 
automático integrado, y con sistema 
modular hasta 28 W. 

 
NOM-017-ENER-1997 

 
22-06-98 

 b) Los demás, excepto: Diseñados 
para operar a altitudes mayores a 
3,000 mts sobre el nivel del mar, y/o 
bajo condiciones de alto riesgo, y 
excepto los señalados en el inciso a) 
anterior. 

NOM-058-SCFI-1999 20-12-99 

8504.10.99 Los demás.   
 Unicamente:  

a) Electromagnéticos que operen 
lámparas fluorescentes de encendido 
por precalentamiento con interruptor 
automático integrado, y con sistema 
modular hasta 28 W. 

 
NOM-017-ENER-1997 

 
22-06-98 

 b) Los demás, excepto: Diseñados 
para operar a altitudes mayores a 
3,000 mts sobre el nivel del mar, y/o 
bajo condiciones de alto riesgo, y 
excepto los señalados en el inciso a) 
anterior. 

NOM-058-SCFI-1999 20-12-99 

8504.21.01 Bobinas de inducción.   
 Unicamente: De potencia inferior o 

igual a 500 kVA y con tensión 
nominal inferior a: 34,500 V en el 
lado primario y 15,000 V en el lado 
secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.21.99 Los demás.   
 Unicamente: De potencia inferior o 

igual a 500 kVA y con tensión 
nominal inferior a: 34,500 V en el 
lado primario y 15,000 V en el lado 
secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.32.02 De distribución monofásicos o 
trifásicos. 

  

 Unicamente: Sumergidos en líquido 
aislante, de potencia superior a 5 
kVA y con tensión nominal inferior a: 
34,500 V en el lado primario y 15,000 
V en el lado secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.32.99 Los demás.   
 Unicamente: Sumergidos en líquido 

aislante, de potencia superior a 5 
kVA y con tensión nominal inferior a: 
34,500 V en el lado primario y 15,000 
V en el lado secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.33.01 De distribución monofásicos o 
trifásicos. 

  

 Unicamente: Sumergidos en líquido 
aislante, y con tensión nominal 
inferior a: 34,500 V en el lado 
primario y 15,000 V en el lado 
secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 
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8504.33.99 Los demás.   
 Unicamente: Sumergidos en líquido 

aislante, y con tensión nominal 
inferior a: 34,500 V en el lado 
primario y 15,000 V en el lado 
secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.40.06 Convertidores de batería de corriente 
CC/CC para alimentación de equipos 
de telecomunicaciones. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-I-078-CT-1988) 

13-10-93 

8504.40.08 Eliminadores de baterías o pilas, con 
peso unitario inferior o igual a 1 Kg., 
para grabadoras, radios o 
fonógrafos. 

NOM-001-SCFI-1993  
Referencia anterior 
 NMX-I-031-1990) 

13-10-93 

8504.40.09 Fuentes de poder reguladas, con 
regulación de 0.1% o mejor, para la 
alimentación de amplificadores de 
distribución de audio y video, para 
sistemas de televisión por cable. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8504.40.10 Fuentes de voltaje, con conversión 
de corriente CA/CC/CA, llamadas “no 
break” o “uninterruptible power 
supply” (“UPS”). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8504.40.12 Fuentes de alimentación 
estabilizada, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
incorporación en los aparatos y 
equipos comprendidos en la partida 
84.71, excepto lo comprendido en la 
fracción 8504.40.10. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8504.40.14 Fuentes de poder reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
incorporación en los aparatos y 
equipos comprendidos en la partida 
84.71, excepto lo comprendido en la 
fracción 8504.40.10. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8504.40.99 Los demás.   
 Unicamente: Equipos electrónicos 

de uso doméstico. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8508.11.01 
 

De potencia inferior o igual a 1,500 
W y de capacidad del depósito o 
bolsa para el polvo inferior o igual 
a 20 l. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8508.19.99 Las demás. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.40.01 Licuadoras, trituradoras o 
mezcladoras de alimentos. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.40.02 Exprimidoras de frutas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.40.03 Batidoras. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.40.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.01 Molinos para carne.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 
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8509.80.03 Cuchillos.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.04 Cepillos para dientes.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.05 Cepillos para ropa.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.06 Limpiadoras lustradoras con peso 
unitario inferior o igual a 3 kg., con 
depósito para detergente. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.07 De manicura, con accesorios 
intercambiables. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.08 Afiladores de cuchillos. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.09 Abridores de latas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993). 

10-01-01 

8509.80.10 Con dispositivos intercambiables, 
para uso múltiple. 
 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.11 Enceradoras (lustradoras) de pisos, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8509.80.06. 
 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.12 Trituradores de desperdicios de 
cocina. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8510.10.01 Afeitadoras.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o esquilar.   
 Unicamente: Depiladores con 

tensión nominal mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8512.30.01 Alarma electrónica contra robo, para 
vehículos automóviles. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8517.62.99 Los demás.   
 Unicamente: Máquinas presentadas 

en su propio gabinete o carcasa. 
NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8515.11.01 Para soldar o cortar, portátiles 
(“cautines”). 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8515.31.01 Para soldar o cortar, de arco, tipo 
generador o transformador, inferior o 
igual a 1,260 amperes. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 
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8516.10.01 Aparatos surtidores de agua (incluso 
refrigerada o a temperatura 
ambiente), con o sin gabinete de 
refrigeración incorporado o depósito 
(por ejemplo, un botellón), aunque 
puedan conectarse a una tubería, 
(por ejemplo, despachadores). 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.29.01 Estufas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.29.99 Los demás.   
 Unicamente: Calentadores 

eléctricos de tipo tubular. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.31.01 Secadores para el cabello. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.32.01 Los demás aparatos para el cuidado 
del cabello. 

  

 Unicamente: Rizadores para el 
cabello. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.33.01 Aparatos para secar las manos. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.40.01 Planchas eléctricas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.50.01 Hornos de microondas. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-152-1988) 

13-10-93 

8516.60.01 Calentadores (incluidas las mesas de 
cocción), parrillas y asadores. 

  

 Unicamente: Calentadores de 
viandas y/o platillos. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.60.02 Cocinas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.60.03 Hornos.   
 Unicamente: Hornos de 

calentamiento por resistencia. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.60.99 Los demás.   
 Unicamente: De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 

(Referencia anterior 
NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.71.01 Aparatos para la preparación de café 
o té. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.72.01 Tostadoras de pan. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.79.99 Los demás.   
 Unicamente: De uso doméstico, 

excepto ollas a presión. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Ollas a presión. NOM-054-SCFI-1998. 04-09-98 
8517.11.01 Teléfonos de usuario de auricular 

inalámbrico combinado con 
micrófono. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 
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8517.18.01 De monedas (alcancía) para servicio 
público, incluso con avisador. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.18.02 
 

Los demás teléfonos para servicio 
público. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.18.99 Los demás.   
 Unicamente: Teléfonos de abonado. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 
 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.62.01 Aparatos de redes de área local 
(“LAN”). 

  

 Unicamente: Aparatos presentados 
en su propio gabinete o carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.02 Unidades de control o adaptadores, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8517.62.01. 

  

 Unicamente: Unidades presentadas 
en su propio gabinete o carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 
8517.62.05 

Modems, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la partida 84.71. 
 

  

 Unicamente: Cuando se presenten 
con su gabinete o carcasa. 
 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.06 De telecomunicación digital, para 
telefonía. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.99 Los demás. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

8517.69.01 Videófonos en colores, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8517.69.03. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.69.02 Videófonos en blanco y negro o 
demás monocromos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8517.69.03. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.69.05 Los demás videófonos.   
 Unicamente: Teléfonos de abonado. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 
 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.69.10 Receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, fijos o móviles, en 
muy alta frecuencia (VHF) de 30 a 
180 MHz, en frecuencia modulada 
(FM) o amplitud modulada (AM). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8517.69.11 Receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, fijos o móviles, en 
banda lateral única de 1.6 a 30 MHz, 
con potencia comprendida entre 10 
W y 1 kW, inclusive. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8517.69.14 Receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, fijos o móviles, en 
ultra alta frecuencia (UHF) de más de 
470 MHz, a 1 GHz. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8517.69.18 Aparatos de llamada de personas, 
excepto los comprendidos en las 
fracciones 8517.69.11, 8517.69.12 y 
8517.69.15. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8517.69.19 Los demás aparatos receptores. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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8518.22.01 Centros acústicos, constituidos por 
un altavoz subwoofer con 
amplificador incorporado, y varios 
altavoces que se conectan a dicho 
amplificador (“Home Theaters”). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8518.40.05 Expansor-compresor de volumen, 
aun cuando se presente con 
preamplificador de 10 o más 
entradas. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8518.40.06 Preamplificadores, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8518.40.05. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8518.40.99 Los demás.   
 Unicamente: Equipos electrónicos 

de uso doméstico. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8518.50.01 Equipos eléctricos para amplificación 
de sonido. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8519.20.01 Aparatos activados con monedas, 
billetes, tarjetas, fichas o cualquier 
otro medio de pago. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8519.30.01 Con cambiador automático de 
discos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.30.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.50.01 Contestadores telefónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8519.81.02 Reproductores de casetes 
(tocacasetes) de tipo doméstico y/o 
para automóviles, con peso unitario 
igual o inferior a 3.5 kg. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8519.81.04 Reproductores con sistema de 
lectura óptica por haz de rayos láser 
(lectores de discos compactos), 
excepto los comprendidos en las 
fracciones 8519.81.05 y 8519.81.06. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.81.05 Reproductores con sistema de 
lectura óptica por haz de rayos láser 
(lectores de discos compactos) 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz, 
excepto los comprendidos en la 
fracción 8519.81.06. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.81.06 Reproductores con sistema de 
lectura óptica por haz de rayos láser 
(lectores de discos compactos), con 
cambiador automático incluido con 
capacidad de 6 o más discos, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.81.07 Reproductores de audio en tarjetas 
de memoria SD (secure digital), 
incluyendo los tipos de diadema. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.81.08 Aparatos para dictar, incluso con 
dispositivo de reproducción de 
sonido incorporado, que sólo 
funcionen con fuente de energía 
eléctrica exterior. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8519.81.10 Aparatos de grabación con 
dispositivo de reproducción 
incorporado, portátiles, de sonido 
almacenado en soportes de 
tecnología digital. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 
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8519.81.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8519.89.02 Aparatos para reproducir dictados. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.89.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8521.10.01 De casetes con cinta magnética de 
ancho inferior o igual a 13 mm. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8521.90.02 Consolas lectoras/reproductoras de 
discos de video digitalizado (DVD), 
discos compactos (CD, CD ROM) y 
demás soportes similares. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8521.90.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8522.90.12 Enrolladores de videocintas 
magnéticas, aun cuando tenga 
dispositivo de borrador o de limpieza.

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8525.80.04 Videocámaras, incluidas las de 
imagen fija; cámaras fotográficas 
digitales. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8526.92.01 Transmisores para el accionamiento 
de aparatos a control remoto 
mediante frecuencias ultrasónicas. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8526.92.99 Los demás.   
 Unicamente: Dispositivos de control 

remoto para aparatos electrónicos, 
de uso doméstico. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.12.01 Radiocasettes de bolsillo. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.13.01 Los demás aparatos combinados con 
grabador o reproductor de sonido. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.19.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun 
cuando incluyan transmisores 
receptores de radio banda civil. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.21.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.29.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.91.01 Portátil, para pilas y corriente, con 
altavoces y gabinete incorporados. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.91.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.92.01 Sin combinar con grabador o 
reproductor de sonido, pero 
combinados con reloj. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.99.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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8528.41.01 En colores. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-99 

8528.41.99 
 

Los demás. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8528.49.01 En colores, con pantalla inferior o 
igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta definición y los 
tipo proyección. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.02 En colores, con pantalla superior a 
35.56 cm (14 pulgadas), excepto los 
de alta definición y los tipo 
proyección. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.03 En colores, de tipo proyección, 
excepto los de alta definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.04 En colores, de alta definición, 
excepto los tipo proyección. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.05 En colores, de alta definición, tipo 
proyección. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.06 En blanco y negro o demás 
monocromos por cable coaxial. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.51.01 Con un campo visual medido 
diagonalmente, inferior o igual a 
35.56 cm (14 pulgadas). 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8528.51.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8528.59.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 
cm (14 pulgadas), excepto los de alta 
definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
 

8528.59.02 Con pantalla superior a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto los de alta 
definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
 

8528.59.03 De alta definición. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.59.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.61.01 De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas 
automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 
84.71. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8528.69.01 En colores, con pantalla plana. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.69.03 Por tubo de rayos catódicos, excepto 
los de alta definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.69.04 De alta definición tipo proyección por 
tubo de rayos catódicos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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8528.69.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 
cm (14 pulgadas), excepto los de alta 
definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción 
8528.72.06. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.71.02 Receptor de microondas o de 
señales de vía satélite, cuya 
frecuencia de operación sea hasta de 
4.2 GHz y máximo 999 canales de 
televisión. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.71.03 Sistema de recepción de microondas 
vía satélite, compuesto de localizador 
electrónico de satélites, convertidor 
de bajada, receptor cuya onda de 
frecuencia de operación sea de 3.7 a 
4.2 GHz, amplificador de bajo ruido 
(LNA), guías de onda, polarrotor y 
corneta alimentadora. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.71.04 Sistema de recepción de microondas 
vía satélite, compuesto de un 
convertidor de bajada cuya 
frecuencia de operación sea de 11.7 
a 14.5 GHz, y un receptor cuya 
frecuencia de operación sea de hasta 
4.2 GHz. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.71.99 Los demás.   
 Unicamente: Equipos electrónicos 

de uso doméstico. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.02 Con pantalla superior a 35.56 cm (14 
pulgadas), excepto los de alta 
definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción 
8528.72.06. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.03 De tipo proyección por tubos de 
rayos catódicos, excepto los de alta 
definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.04 De alta definición por tubo de rayo 
catódico, excepto los tipo proyección.

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.05 De alta definición tipo proyección por 
tubo de rayos catódicos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.06 Con pantalla plana. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.99 Los demás.   
 Unicamente: Equipos electrónicos 

de uso doméstico. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.73.01 Los demás, en blanco y negro o 
demás monocromos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.02 Sintonizadores de AM-FM, sin 
circuito de audio. 

  

 Unicamente: Cuando se presenten 
con gabinete o carcasa. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.13 Amplificadores para transmisores de 
señales de televisión. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior  
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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8529.90.14 Preamplificadores de radiofrecuencia 
para receptores de televisión 
(“booster”). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.15 Amplificadores-distribuidores, 
regeneradores de pulsos o de 
subportadora, para sistemas de 
televisión por cable. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.16 Amplificadores-distribuidores de 
video, con entrada diferencial, con 
compensación de cable o con 
restaurador de corriente continua, 
para sistemas de televisión, con o sin 
gabinete modular. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.20 Amplificadores de radiofrecuencia, 
banda ancha y monocanales, para 
sistemas de distribución de señales 
de HF, TV y/o FM. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.10.02 Campanas de alarma, con caja tipo 
intemperie a prueba de humedad, 
gases, vapores, polvos y explosión. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.10.03 Alarmas electrónicas contra robo o 
incendio, de uso doméstico o 
industrial, incluso en forma de 
sistema. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.10.05 Detectores electrónicos de humo, de 
monóxido de carbono, o de calor. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.10.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.20.01 Tableros indicadores con dispositivos 
de cristales líquidos (LCD) o de 
diodos emisores de luz (LED), 
incorporados. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.80.02 Timbres, campanillas, zumbadores y 
otros avisadores acústicos, excepto 
lo comprendido en la fracción 
8531.80.01. 

  

 Unicamente: Activados por botón 
inalámbrico, y timbres musicales 
electrónicos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Unicamente: Los que no sean 
activados por botón inalámbrico, ni 
timbres musicales electrónicos. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8536.30.99 Los demás.   
 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Unicamente: Eléctricos. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8539.31.01 
 

Lámparas fluorescentes tubulares en 
forma de “O” o de “U”. 

  

 Unicamente: Lámparas 
fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

8539.31.99 Las demás.   
 Unicamente: Lámparas 

fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 
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8536.50.01 Interruptores, excepto los 
comprendidos en la fracción 
8536.50.15. 

  

 Unicamente: Para instalaciones 
domésticas. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8536.69.02 Tomas de corriente con peso unitario 
inferior o igual a 2 Kg. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8539.39.03 Lámparas fluorescentes tubulares en 
forma de “O” o de “U”. 

  

 Unicamente: Lámparas 
fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

8539.39.99 Los demás.   
 Unicamente: Lámparas 

fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

8543.70.05 Aparatos de control remoto que 
utilizan rayos infrarrojos para el 
comando a distancia de aparatos 
electrónicos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8543.70.06 Detectores de metales portátiles, 
excepto los localizadores de cables; 
detectores de metales a base de 
tubos o placas magnetizadas para 
utilizarse en bandas transportadoras. 

  

 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

 Unicamente: Eléctricos de más de 
24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8543.70.08 Para electrocutar insectos voladores, 
mediante un sistema de rejillas 
electrizadas con voltaje elevado y 
que proyecte luz negra. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8543.70.10 Preamplificadores-mezcladores de 8 
o más canales, aun cuando realicen 
otros efectos de audio. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8543.70.14 Detectores de metales, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8543.70.06. 

  

 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

 Unicamente: Eléctricos de más de 
24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8543.70.15 Amplificadores de bajo ruido, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para sistemas de 
recepción de microondas vía satélite. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8543.70.17 Ecualizadores. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 
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8544.49.03 Cables eléctricos, para conducción o 
distribución de corriente eléctrica en 
aparatos electrodomésticos o de 
medición. 

  

 Unicamente: 
a) Cables con aislamiento de PVC 

para alambrado de tableros. 
b) Alambres y cordones con 

aislamiento de PVC, para usos 
electrónicos. 

c) Cables de energía sin halógenos, 
hasta 600 V. 

d) Cables portaelectrodo para 
soldadoras eléctricas. 

e) Cordones flexibles tipo STP. 
f) Cordones flexibles para uso rudo 

o extrarrudo hasta 600 V, tipos 
SVT, SVO, SJT, SJO, ST, SO. 

g) Cables control hasta 1000 V. 
h) Cables de control 

multiconductores de energía, sin 
halógenos. 

 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

 
22-02-02 

8544.49.04 De cobre, aluminio o sus aleaciones, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 8544.49.01 y 8544.49.03. 

  

 Unicamente: 
a) Conductores con aislamiento de 

PVC, tipos TW, THW, THW-LS, 
THWN, THHW, THHW-LS, 
THHN. 

b) Alambres y cables tipo WP para 
instalaciones en intemperie. 

c) Cables de energía de baja 
tensión, con aislamiento XLP o 
EP/CP para instalación hasta 
600 V, tipos XHHW, XHHW-2, 
RHH, RHW, RHW-2. 

d) Cables concéntricos tipo espiral 
para acometida aérea a baja 
tensión. 

e) Conductores dúplex (TWD) para 
instalaciones hasta 600 V. 

f) Cables multiconductores para 
distribución aérea. 

 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

 
22-02-02 

8544.49.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores eléctricos 

para instalaciones hasta 1000 V. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

8708.21.01 Cinturones de seguridad. NOM-119-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-119-SCFI-1996) 

03-04-00 

 Excepto: Utilizados en vehículos de 
competencia y/o pruebas. 

  

8708.70.01 Para trolebuses.   
 Unicamente: Cuando se presenten 

con neumáticos nuevos. 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

8708.70.03 Ruedas, de aleaciones metálicas de 
rayos o deportivos de cama ancha. 

  

 Unicamente: Cuando se presenten 
con neumáticos nuevos. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 
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8708.70.07 Rines de aluminio y de aleaciones de 
aluminio con diámetro superior a 
57.15 cm (22.5 pulgadas). 

  

 Unicamente:  
a) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos, para 
automóviles de turismo, incluidos los 
del tipo familiar y los de turismo 
modificados para competición. 

 
NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

 
15-12-04 

 b) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos, para autobuses, 
camiones, remolques, camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas o 
mercancías. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

8708.70.99 Los demás.   
 Unicamente:  

a) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos para automóviles 
de turismo, incluidos los del tipo 
familiar y los de turismo modificados 
para competición. 

 
NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

 
15-12-04 

 b) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos para camiones, 
autobuses, camionetas, vagonetas y 
vehículos similares para el transporte 
de personas o para el transporte de 
mercancías. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

8715.00.01 Coches, sillas y vehículos similares 
para el transporte de niños. 

  

 Unicamente: Carriolas. NOM-133/2-SCFI-1999 15-10-99 
8716.10.01 Remolques y semirremolques para 

vivienda o para acampar, del tipo 
caravana. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.20.01 Remolques o semirremolques tipo 
tolvas cerradas con descarga 
neumática para el transporte de 
productos a granel. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.20.02 Equipados con tanque alimentador 
de abonos líquidos, reconocibles 
como concebidos exclusivamente 
para uso agrícola. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.20.03 Abiertos de volteo con pistón 
hidráulico. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.20.99 Los demás.   
 Unicamente: Con Peso Bruto 

Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.31.01 Tanques térmicos para transporte de 
leche. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 
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8716.31.02 Tipo tanques de acero, incluso 
criogénicos o tolvas. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.31.99 Las demás.   
 Unicamente: Con Peso Bruto 

Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.01 Remolques o semirremolques tipo 
plataforma con o sin redilas, incluso 
los reconocibles para el transporte de 
cajas o rejas de latas o botellas o 
portacontenedores, o camas bajas, 
excepto con suspensión hidráulica o 
neumática y cuello de ganso 
abatible. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.02 Remolques o semirremolques tipo 
madrinas o nodrizas, para el 
transporte de vehículos. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.03 Reconocibles como concebidos 
exclusivamente para el transporte de 
lanchas, yates y veleros de más de 
4.5 m de eslora. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas 
modulares con ejes direccionales, 
incluso con sección de puente 
transportador, acoplamientos 
hidráulicos y/o cuello de ganso y/o 
motor de accionamiento hidráulico 
del equipo. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.05 Semirremolques tipo cama baja, con 
suspensión hidráulica o neumática y 
cuello de ganso abatible. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.06 Remolques y semirremolques tipo 
cajas cerradas, incluso refrigeradas. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.07 Remolques o semirremolques tipo 
tanques de acero, incluso 
criogénicos o tolvas. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.08 Remolques o semirremolques de dos 
pisos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para transportar 
ganado bovino. 
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 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.99 Los demás.   
 Unicamente: Con Peso Bruto 

Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.40.99 Los demás remolques y 
semirremolques. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

9006.52.99 Las demás, para películas en rollo de 
anchura inferior a 35 mm. 

  

 Unicamente: Electrónicas. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior  
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9006.53.99 Los demás, para películas en rollo de 
anchura igual a 35 mm. 

  

 Unicamente: Electrónicas. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9006.61.01 Aparatos de tubo de descarga para 
producir destellos (“flashes 
electrónicos”). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9008.10.01 Proyectores de diapositivas. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

9008.30.01 Los demás proyectores de imagen 
fija. 

  

 Excepto: Para uso en oficinas o 
escuelas. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior  
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Unicamente: Para uso en oficinas o 
escuelas. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior  
NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

9017.80.01 Cintas métricas, de acero, de hasta 
10 m de longitud (Flexómetros). 

NOM-046-SCFI-1999 
(Referencia anterior 

NOM-046-SCFI-1994) 

24-08-99 

9017.80.02 Las demás cintas métricas.   
 Unicamente: Cintas de acero. NOM-046-SCFI-1999 

(Referencia anterior 
NOM-046-SCFI-1994) 

24-08-99 

9018.20.01 Aparatos de rayos ultravioletas o 
infrarrojos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NMX-J-103-1983) 

13-10-93 

9018.90.03 Aparatos para medir la presión 
arterial. 

  

 Unicamente: Esfigmomanómetros 
mercuriales y aneroides para uso en 
humanos. 

NOM-009-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-CH-094-1988) 

13-10-93 

9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

de 24 V, o mayor. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9019.10.99 Los demás.   
 Unicamente: Aparatos electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9025.11.99 Los demás.   
 Unicamente: 

Termómetros de líquido en vidrio, 
para uso general en la industria y en 
los laboratorios. 

 
NOM-011-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-011-SCFI-1993) 

 
15-10-04 
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9026.20.06 Manómetros, vacuómetros o 
manovacuómetros, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
9026.20.01 y 9026.20.02. 

  

 Unicamente: Manómetros, 
vacuómetros o manovacuómetros de 
0.5 MPa y 1,000 MPa, con elemento 
elástico. 

 
NOM-013-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-013-SCFI-1993) 

 
18-01-05 

9028.10.01 Contadores de gas.   
 Unicamente: Medidores de 

desplazamiento positivo tipo 
diafragma para gas natural o L.P. 
con capacidad máxima de 16 m3/h, 
con caída de presión máxima de 200 
Pa (20.40 mm de columna de agua). 

NOM-014-SCFI-1997 
(Referencia anterior 

NOM-014-SCFI-1993) 

23-10-98 

9028.20.03 Contadores de agua, excepto lo 
comprendido en la fracción 
9028.20.01. 

NOM-012-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NMX-CH-009-1964) 

14-10-93 

9028.20.99 Los demás.   
 Unicamente: Sistemas de medición 

y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos. 

NOM-005-SCFI-2005 
(Referencias anteriores 
NOM-005-SCFI-1994 

NOM-EM-011-SCFI-2004) 

27-09-05 

9029.10.03 Taxímetros electrónicos o 
electromecánicos. 

  

 Unicamente: Taxímetros 
electrónicos. 

NOM-007-SCFI-2003 
(Referencia anterior 

NOM-007-SCFI-1997) 

08-07-03 

9032.89.02 Reguladores automáticos de voltaje, 
excepto para uso industrial, incluso 
combinados, en una misma 
envolvente o carcaza, con una fuente 
de voltaje con conversión de 
corriente CA/CC/CA, de las también 
llamadas “no break” o uninterruptible 
power suply” (“UPS”). 

  

 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Unicamente: Eléctricos de más de 
24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9106.90.99 Los demás.   
 Unicamente: Electrónicos de uso 

doméstico. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Unicamente: Eléctricos de uso 
doméstico. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9207.10.01 Organos con “pedalier” de más de 24 
pedales. 

  

 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9207.10.02 Organos, excepto lo comprendido en 
la fracción 9207.10.01. 

  

 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9207.10.99 Los demás.   
 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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9207.90.99 Los demás.   
 Unicamente: Generadores de 

ritmos, tonos, sintetizadores 
musicales. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9403.20.99 Los demás.   
 Unicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes. 
NOM-133/3-SCFI-1999 18-10-99 

9403.60.99 Los demás.   
 Unicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes. 
NOM-133/3-SCFI-1999 18-10-99 

9403.70.99 Los demás.   
 Unicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes. 
NOM-133/3-SCFI-1999 18-10-99 

9403.81.01 De bambú o ratán (roten).   
 Unicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes. 
NOM-133/3-SCFI-1999 18-10-99 

9403.89.99 Los demás.   
 Unicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes. 
NOM-133/3-SCFI-1999 18-10-99 

9405.10.01 Lámparas equipadas con baterías, 
clavijas e interruptores. 

  

 Unicamente: No portátiles, de más 
de 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9405.10.02 Candiles. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9405.10.03 De hierro o acero, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
9405.10.01 y 9405.10.02. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9405.10.99 Los demás.   
 Excepto: Luminarios para uso 

industrial o para iluminar edificios no 
residenciales. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Luminarios para uso 
industrial o para edificios no 
residenciales. 

NOM-064-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-064-SCFI-1995) 

22-05-00 

9405.20.01 Lámparas eléctricas de pie. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9405.20.99 Las demás. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9405.30.01 Guirnaldas eléctricas de los tipos 
utilizados en árboles de navidad. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9405.40.01 Los demás aparatos eléctricos de 
alumbrado. 

  

 Unicamente: Destelladores 
electrónicos, para locales de 
espectáculos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Unicamente: Los que no sean 
destelladores electrónicos para 
locales de espectáculos, ni 
luminarios para uso industrial, 
comercial y de alumbrado público. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Luminarios para uso 
industrial, comercial y de alumbrado 
público. 

NOM-064-SCFI-2000. 
(Referencia anterior 

NOM-064-SCFI-1995) 

 

9405.60.01 Anuncios, letreros y placas 
indicadoras, luminosos y artículos 
similares. 

  

 Unicamente: Tableros electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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9503.00.02 Con ruedas, concebidos para que los 
conduzcan los niños, impulsados por 
ellos o por otra persona, o 
accionados por baterías recargables 
de hasta 12 v, excepto, en ambos 
casos, lo comprendido en la fracción 
9503.00.01. 

  

 Unicamente: Andaderas. NOM-133/1-SCFI-1999 20-10-99 
9503.00.03 Los demás juguetes con ruedas 

concebidos para que los conduzcan 
los niños; coches y sillas de ruedas 
para muñecas o muñecos. 

  

 Unicamente:  
a) Operados por pilas o 
baterías cuando su tensión nominal 
sea mayor a 24 V. 

 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

 
13-10-93 

9503.00.07 Trenes eléctricos, incluidos los 
carriles (rieles), señales y demás 
accesorios. 

  

 Unicamente: Trenes eléctricos de 
más de 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9503.00.25 Juguetes réplica de armas de fuego, 
que tengan apariencia, forma y/o 
configuración, de las armas de las 
partidas 93.02 y 93.03, pero que no 
sean las armas comprendidas en la 
partida 93.04. 

NOM-161-SCFI-2003 
(Referencia anterior 

NOM-EM-008-SCFI-2002) 

20-10-03 

 Excepto: 
a) De agua, que porten algún tanque 
de almacenamiento visible; 
b) Decorativos, ornamentales y 
miniaturas, sin dispositivos 
mecánicos y que tengan el cañón 
visiblemente cubierto. 

  

9503.00.26 Juguetes reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
lanzar agua, excepto los 
comprendidos en la fracción 
9503.00.25. 

  

 Unicamente: Los operados por pilas 
o baterías con tensión nominal 
superior a 24 v. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9503.00.30 Partes y accesorios de muñecas y 
muñecos que representen solamente 
seres humanos, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
9503.00.28 y 9503.00.29. 

  

 Unicamente: Operados por pilas o 
baterías, con tensión nominal 
superior a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

 

9503.00.99 Los demás.   
 Unicamente: Los operados por pilas 

o baterías con tensión nominal 
superior a 24 v. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

9504.10.01 Consolas de videojuegos de las 
utilizadas con receptor de televisión. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NMX-J-362-1979) 

13-10-93 

9504.30.99 Los demás.   
 Unicamente: Para lugares públicos, 

incluso con mecanismos eléctricos o 
electrónicos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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9504.90.04 Autopistas eléctricas.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

de más de 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9504.90.06 Juegos de salón o familiares 
fabricados de cualquier material. 

  

 Unicamente: Eléctricos de más de 
24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9504.90.99 Los demás.   
 Unicamente: Operados por pilas o 

baterías, con tensión nominal 
superior a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9505.10.01 Arboles artificiales para fiestas de 
navidad. 

  

 Unicamente: De funcionamiento 
eléctrico, con tensión nominal mayor 
a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9505.10.99 Los demás.   
 Unicamente: De funcionamiento 

eléctrico, con tensión nominal mayor 
a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

9613.10.01 Encendedores de gas no 
recargables, de bolsillo. 

  

 Excepto: 
Los conocidos como multiusos. 

 
NOM-090-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-090-SCFI-1994) 

 
14-12-04 

9613.20.01 Encendedores de gas recargables, 
de bolsillo. 

  

 Excepto: 
Los conocidos como multiusos. 

 
NOM-090-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-090-SCFI-1994) 

 
14-12-04 

9613.80.99 Los demás.   
 Unicamente: Encendedores de 

combustible, excepto los conocidos 
como multiusos. 

NOM-090-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-090-SCFI-1994) 

14-12-04 

 
ARTICULO 2.- Se identifican las fracciones arancelarias y nomenclatura de la Tarifa en las cuales se 

clasifican las mercancías cuya introducción al territorio nacional está sujeta al cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas, en los términos señalados en el artículo 5 del presente ordenamiento, y a las que no les 
será aplicable lo dispuesto en el artículo 10 del presente Acuerdo: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM Publicación 
D.O.F. 

0106.20.03 Tortuga de agua dulce o de mar. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0106.20.99 Los demás.   

 Unicamente: Acuáticos. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0106.90.99 Los demás.   

 Unicamente: Anfibios. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0301.10.01 Peces ornamentales. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0301.91.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus 

mykiss, Oncorhynchus clarki, 
Oncorhynchus aguabonita, 
Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus 
apache y Oncorhynchus 
chrysogaster.). 

NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 

0301.92.01 Anguilas (anguilla spp.). NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0301.93.01 Carpas. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0301.94.01 Atunes comunes o de aleta azul 

(Thunnus thynnus). 
NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
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0301.95.01 Atunes del sur (Thunnus maccoyii) NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0301.99.99 Los demás. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0307.10.01 Ostras.   

 Unicamente: Vivas. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0307.21.01 Vivos, frescos o refrigerados.   

 Unicamente: Vivos. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0307.31.01 Vivos, frescos o refrigerados.   

 Unicamente: Vivos. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0307.41.01 Calamares.   

 Unicamente: Vivos. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0307.41.99 Los demás.   

 Unicamente: Vivos. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0307.51.01 Vivos, frescos o refrigerados.   

 Unicamente: Vivos. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0307.91.01 Vivos, frescos o refrigerados.   

 Unicamente: Vivos. NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 
0511.91.02 Quistes de artemia (incluso enlatados 

al vacío), poliquetos y krill para 
acuacultura. 

NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 

0511.99.04 Huevas fecundadas, semillas, larvas 
y embriones de especies acuáticas, 
para acuacultura. 

NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 

0602.90.07 Plantas vivas acuáticas incluidos sus 
bulbos y sus partes para acuacultura. 

NOM-010-PESC-1993. 16-08-94 

0602.90.99 Los demás.   
 Unicamente: De papa. NOM-012-FITO-1996. 13-02-96 

0604.91.02 Arboles de navidad.   
 Unicamente: De las especies Pinus 

sylvestris, Pseudo-tsuga menziesii, y 
del género Abies. 

NOM-013-RECNAT-1997 
(Referencia anterior: 

NOM-EM-001-SEMARNAP/ 
SAGAR-1995). 

28-09-98 

0604.99.01 Arboles de navidad.   
 Unicamente: De las especies Pinus 

sylvestris, Pseudo-tsuga menziesii, y 
del género Abies. 

NOM-013-RECNAT-1997 
(Referencia anterior: 

NOM-EM-001-SEMARNAP/ 
SAGAR-1995). 

28-09-98 

0701.10.01 Para siembra. NOM-012-FITO-1996. 13-02-96 
0701.90.99 Las demás. NOM-012-FITO-1996. 13-02-96 
1209.91.99 Los demás.   

 Unicamente: De papa. NOM-012-FITO-1996. 13-02-96 
 

ARTICULO 3.- Se identifican las fracciones arancelarias y nomenclatura de la Tarifa, en las cuales se 
clasifican las mercancías cuya introducción al territorio nacional está sujeta al cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas, en los términos señalados en el artículo 6 del presente Acuerdo, y cuya finalidad es dar 
información comercial, e información comercial y sanitaria: 

I. Inciso 4.1 (Información Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SCFI-2006, Información 
comercial-Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir y sus accesorios, publicada en el DOF 
el 24 de enero de 1996, excepto lo establecido en 4.1.1 (f) y 4.1.2 (c) relativos al nombre, 
denominación o razón social y Registro Federal de Contribuyentes del fabricante o importador: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

4201.00.01 Artículos de talabartería o de guarnicionería para todos los animales (incluidos los tiros, 
traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, abrigos para perros y artículos 
similares), de cualquier materia. 

 Unicamente: De materia textil. 
4202.12.02 Con la superficie exterior de materia textil. 
4202.22.02 Con la superficie exterior de materia textil. 
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4202.32.02 Con la superficie exterior de materia textil. 
4202.92.02 Con la superficie exterior de materia textil, excepto lo comprendido en la fracción 

4202.92.03. 
5004.00.01 Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin acondicionar para la 

venta al por menor. 
5005.00.01 Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al por menor. 
5006.00.01 Hilados de seda, o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por menor; 

“pelo de Mesina” (“crin de Florencia”). 
5007.10.01 Tejidos de borrilla. 
5007.20.01 Los demás tejidos con un contenido de seda o desperdicios de seda, distintos de la 

borrilla, superior o igual al 85% en peso. 
5007.90.01 Los demás tejidos. 
5106.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso. 
5106.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 
5107.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso. 
5107.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 
5108.10.01 Cardado. 
5108.20.01 Peinado. 
5109.10.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en peso. 
5109.90.99 Los demás. 
5110.00.01 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin entorchados), aunque 

estén acondicionados para la venta al por menor. 
5111.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos hechos a mano. 
5111.11.99 Los demás. 
5111.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos hechos a mano. 
5111.19.99 Los demás. 
5111.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5111.20.99 Los demás. 
5111.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5111.30.99 Los demás. 
5111.90.99 Los demás. 
5112.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5112.11.99 Los demás. 
5112.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5112.19.02 Tela de billar. 
5112.19.99 Los demás. 
5112.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5112.20.99 Los demás. 
5112.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 
5112.30.02 Tela de billar. 
5112.30.99 Los demás. 
5112.90.99 Los demás. 
5113.00.01 De pelo ordinario. 
5113.00.99 Los demás. 
5204.11.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso. 
5204.19.99 Los demás. 
5204.20.01 Acondicionado para la venta al por menor. 
5205.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 
5205.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 
5205.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 
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5205.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al número 
métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

5205.15.01 De título inferior a 125 decitex. (superior al número métrico 80). 
5205.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 
5205.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 
5205.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 
5205.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 
5205.26.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex (superior al número 

métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94). 
5205.27.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex (superior al 

número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120). 
5205.28.01 De título inferior a 83.33 decitex (superior al número métrico 120). 
5205.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo). 
5205.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo 

(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo). 

5205.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo). 

5205.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo). 

5205.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo). 

5205.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 

5205.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo). 

5205.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo). 

5205.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo). 

5205.46.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94, por hilo 
sencillo). 

5205.47.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120, por hilo 
sencillo). 

5205.48.01 De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 120 por 
hilo sencillo). 

5206.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 
5206.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 
5206.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 
5206.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 
5206.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). 
5206.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 
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5206.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 
número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

5206.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 
número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

5206.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al número 
métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

5206.25.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). 
5206.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo). 
5206.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo 

(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo). 

5206.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo). 

5206.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo). 

5206.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo). 

5206.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex hilo sencillo (inferior o igual al número métrico 
14 por hilo sencillo). 

5206.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo). 

5206.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo). 

5206.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo sencillo 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo). 

5206.45.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo). 

5207.10.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso. 
5207.90.99 Los demás. 
5208.11.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2. 
5208.12.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2. 
5208.13.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5208.19.01 De ligamento sarga. 
5208.19.02 Con un contenido de algodón igual al 100%, de peso inferior o igual a 50g/m2 y anchura 

inferior o igual a 1.50 m. 
5208.19.99 Los demás. 
5208.21.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2. 
5208.22.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2. 
5208.23.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5208.29.01 De ligamento sarga. 
5208.29.99 Los demás. 
5208.31.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2. 
5208.32.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2. 
5208.33.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5208.39.01 De ligamento sarga. 
5208.39.99 Los demás. 
5208.41.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2. 
5208.42.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2. 
5208.43.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
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5208.49.01 Los demás tejidos. 
5208.51.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2. 
5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2. 
5208.59.01 De ligamento sarga. 
5208.59.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5208.59.99 Los demás. 
5209.11.01 De ligamento tafetán. 
5209.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.19.01 De ligamento sarga. 
5209.19.99 Los demás. 
5209.21.01 De ligamento tafetán. 
5209.22.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.29.01 De ligamento sarga. 
5209.29.99 Los demás. 
5209.31.01 De ligamento tafetán. 
5209.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.39.01 De ligamento sarga. 
5209.39.99 Los demás. 
5209.41.01 De ligamento tafetán. 
5209.42.01 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean crudos, 

blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre. 
5209.42.99 Los demás. 
5209.43.01 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.49.01 Los demás tejidos. 
5209.51.01 De ligamento tafetán. 
5209.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5209.59.01 De ligamento sarga. 
5209.59.99 Los demás. 
5210.11.01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón en la trama y 

100% de rayón en la urdimbre. 
5210.11.99 Los demás. 
5210.19.01 De ligamento sarga. 
5210.19.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.19.99 Los demás. 
5210.21.01 De ligamento tafetán. 
5210.29.01 De ligamento sarga. 
5210.29.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.29.99 Los demás. 
5210.31.01 De ligamento tafetán. 
5210.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.39.01 De ligamento sarga. 
5210.39.99 Los demás. 
5210.41.01 De ligamento tafetán. 
5210.49.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.49.99 Los demás tejidos. 
5210.51.01 De ligamento tafetán. 
5210.59.01 De ligamento sarga. 
5210.59.02 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
5210.59.99 Los demás. 
5211.11.01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón en la trama y 

100% de rayón en la urdimbre. 
(Continúa en la Tercera Sección) 


